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Abreviaturas y siglas 

 

CONAC Consejo Nacional de Armonización Contable 

CTP Componente Técnico del Programa (uso indirecto) 

IDUAA Instrumentos de Desarrollo Urbano Actualizados en el Año Actual 

IDUAAAₜ Instrumentos de Desarrollo Urbano Actualizados en el Año Anterior 

IDUPV Instrumentos de Desarrollo Urbano Programados por Validar 

IDUV Instrumentos de Desarrollo Urbano Validados 

IR Instrumentos Recibidos 

IPR Instrumentos Programados a Recibir 

MAIPUA Municipios que Actualizan sus Instrumentos en el Año Actual 

MAIPUA₋₁ Municipios que Actualizan sus Instrumentos en el Año Anterior 

MIR Matriz de Indicadores para Resultados 

MML Metodología de Marco Lógico 

OD11 ODS 11: Ciudades y asentamientos humanos inclusivos, seguros y 

sostenibles 

PED Plan Estatal de Desarrollo 

PEEUP Proyectos Ejecutivos de Equipamiento Urbano Programados 

PEEUR Proyectos Ejecutivos de Equipamiento Urbano Realizados 

PEUR Proyectos de Equipamiento Urbano Realizados 

PEUP Proyectos de Equipamiento Urbano Programados 

PND Plan Nacional de Desarrollo 

RPP Registro Público de la Propiedad 

SDUE Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 

TdR Términos de Referencia 
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Resumen ejecutivo 

El presente informe documenta los resultados de la Evaluación de Diseño en 

Tiempo Real del programa 2P007L1: Política y Planeación del Desarrollo Urbano, 

implementado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SDUE) del Go-

bierno del Estado de Chihuahua. La evaluación fue realizada por Evaluare, la Ins-

tancia Técnica Evaluadora (ITE), durante el ejercicio fiscal 2025, con el propósito de 

identificar aciertos, debilidades y oportunidades de mejora en el diseño del pro-

grama, y contribuir al fortalecimiento de su alineación estratégica, lógica de inter-

vención y capacidad operativa. 

El programa tiene como propósito que los municipios del Estado de Chihuahua 

cuenten con instrumentos de planeación de desarrollo urbano actualizados. La in-

tervención se caracteriza por su enfoque técnico y su vocación institucional, orien-

tada a brindar acompañamiento, asesoría y validación de instrumentos. 

La valoración general obtenida por el programa fue del 50 por ciento, lo cual in-

dica que el diseño del programa requiere de adecuaciones que fortalezcan ele-

mentos fundamentales como la adecuada construcción del árbol de problemas, 

selección de alternativas, secuencia lógica de sus actividades y registro de las me-

todologías utilizadas para la cuantificación de sus poblaciones. La evaluación con-

sideró 31 preguntas organizadas en siete temas metodológicos. En total, se formu-

laron 15 recomendaciones estratégicas agrupadas por eje temático. 

Entre las fortalezas a destacar del programa se identificaron una correcta alinea-

ción a los instrumentos de planeación estatal, nacional e internacional. Así mismo 

el programa presenta una definición clara de su propósito, con resultados atribui-

bles al programa.  

También se destaca la existencia de una base documental, con insumos normati-

vos, diagnósticos, mecanismos de cobertura y seguimiento trimestral a las metas, 

lo que permitió una evaluación técnica con información suficiente. 
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No obstante, el diagnóstico presenta limitaciones importantes, como la falta de 

precisión sobre los instrumentos de planeación faltantes por municipio1, escasa evi-

dencia estadística y territorial, y ausencia de análisis de actores clave. El análisis de 

alternativas es limitado y carece de criterios comparativos y justificación técnica, 

lo que debilita la solidez del diseño elegido. La población objetivo y los mecanismos 

de elegibilidad no están documentados con suficiente rigor, lo que limita la traza-

bilidad de la asignación de apoyos.  

Aunque existe una MIR funcional, se identificaron inconsistencias en la redacción 

de los indicadores, sus unidades de medida y las trayectorias establecidas. Final-

mente, se observó una baja visibilidad pública del programa, con escasa difusión 

de resultados y sin mecanismos específicos de contacto o información ciudadana. 

Las recomendaciones emitidas por la ITE se concentran en cuatro ámbitos clave. 

En primer lugar, el diagnóstico y justificación del programa, donde se proponen 

siete recomendaciones para actualizar y robustecer el diagnóstico técnico, inte-

grar análisis de actores, impactos sociales y alternativas de solución. En segundo 

lugar, la focalización y los mecanismos de elegibilidad, con seis recomendaciones 

orientadas a establecer criterios técnicos objetivos, mecanismos de cobertura y 

procedimientos institucionales formalizados. En tercer lugar, la lógica de interven-

ción y la MIR, con nueve recomendaciones que buscan fortalecer la cadena cau-

sal, corregir inconsistencias en indicadores y supuestos. Finalmente, se emite una 

recomendación relativa a los medios de verificación y transparencia, que propone 

estandarizar y publicar documentos clave para fortalecer la trazabilidad y rendi-

ción de cuentas. 

El programa 2P007L1 representa una iniciativa institucional relevante y técnica-

mente sólida en términos de operación, pero requiere ajustes estratégicos en su 

diseño para maximizar su impacto, asegurar su alineación con la normatividad vi-

gente y fortalecer su transparencia. Las recomendaciones formuladas constituyen 

un punto de partida para un proceso de mejora continua, orientado a consolidar 

 
1 La Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Es-

tado de Chihuahua, en su artículo 37 reconoce nueve tipos de instrumentos de planeación, 

de los cuales seis son de competencia municipal. 
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la utilidad pública y la legitimidad institucional del programa en el mediano y largo 

plazo.  
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Objetivo general y específicos de la evaluación 

Objetivo general de la evaluación 

Evaluar el diseño del Programa presupuestario (2P007L1) Política y planeación del 

desarrollo urbano en el ejercicio 2025, coadyuvando a la identificación oportuna 

de la lógica de las intervenciones, así como de los instrumentos que emprenden 

para la atención de un problema público, con el objeto de identificar si contiene 

los elementos necesarios que permitan prever de manera razonable el logro de sus 

metas y objetivos, a efecto de instrumentar mejoras y la generación de información 

que contribuya a su fortalecimiento, consolidación y mejora de su desempeño. 

 

Objetivos específicos 
 

1. Analizar y valorar la justificación de la creación y del diseño de la Política y 

planeación del desarrollo urbano; 

2. Identificar y analizar la alineación y contribución de la Política y planeación 

del desarrollo urbano con la planeación estratégica; 

3. Identificar la población potencial, objetivo y mecanismos de elegibilidad; 

4. Analizar y valorar la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), así como 

la vinculación con el Programa Operativo Anual (POA); 

5. Identificar posibles complementariedades, coincidencias o duplicidades 

con otros Programas de la Administración Pública Federal (APF) y/o Estatal; 

e 

6. Identificar si la Política y planeación del desarrollo urbano en sus acciones 

considera la perspectiva de género y su atención a algún derecho humano. 
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Confidencialidad de la información 

La Instancia Técnica Evaluadora (Evaluare, expertos en políticas públicas) reco-

noce que la información y documentación que la Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Ecología como entidad contratante proporcionó, así como los datos y resultados 

obtenidos de la prestación de los servicios de consultoría son propiedad de la De-

pendencia o Entidad contratante, con el carácter confidencial y/o reservado en 

términos de la normatividad aplicable y las disposiciones del contrato/convenio. El 

monto que la Dependencia o Entidad pague a la Instancia Técnica Evaluadora en 

los términos del contrato de prestación de servicios que suscriban, incluye la titula-

ridad de los derechos patrimoniales a favor del Ente Público contratante, referente 

a los entregables y demás que resulten derivados de los servicios en materia de la 

contratación, por lo que la Instancia Técnica Evaluadora no tendrá derecho a co-

brar cantidad adicional por este concepto. En el entendido de que la metodolo-

gía, herramientas y demás conocimientos que el propio consultor utilice para la 

prestación de los servicios, seguirán siendo propiedad de este último. Ambas partes 

acuerdan que la transmisión de los derechos patrimoniales referida en el párrafo 

anterior será ilimitada en cuanto a su temporalidad, en atención a la inversión re-

querida para la presente contratación. 
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Esquema metodológico 

Tema I. Características del Programa 

Antecedentes 

El programa presupuestario 2P007L1 Política y Planeación del Desarrollo Urbano 

tiene su origen en las atribuciones conferidas a la Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Ecología del Estado de Chihuahua, establecidas en la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y en la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desa-

rrollo Urbano del Estado. Su finalidad es coadyuvar a que los municipios cuenten 

con planes e instrumentos de desarrollo urbano actualizados que permitan un cre-

cimiento territorial armónico y sustentable. 

El programa de política y planeación del desarrollo urbano comienzó sus operacio-

nes en el año 2006 bajo la clave P016-13016 y se mantiene bajo está clasificación 

hasta el año 2017. En 2018 se modifica su clave presupuestaria por la que actual-

mente conserva, 2P007L1. El programa bajo la nueva clave comienza operaciones 

con un presupuesto de 30 millones 805 mil pesos, destinados a los rubros de: servicios 

personales, materiales y suministros y servicios generales. 

A diferencia de una política de nueva creación, fusión, escisión o reactivación, esta 

intervención conserva su denominación e institucionalidad básica, pero ha sido re-

diseñada con un enfoque estructural renovado, incluyendo componentes técnicos 

y operativos que no formaban parte de versiones previas, pues anteriormente se 

enfocaba en la generación de proyectos específicos como de desarrollo regional, 

equipamiento y proyectos estratégicos urbanos, institucionalización y fortaleci-

miento de la planeación urbana estatal y la modernización de sistemas catastrales 

y de información para el desarrollo urbano. 

Identificación del Programa presupuestario 

• Nombre del programa: Política y Planeación del Desarrollo Urbano 

• Clave presupuestaria: 2P007L1 

• Siglas: No se identifican siglas oficializadas para el programa. 
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• Definición del programa: El programa tiene por objetivo coadyuvar a que 

los municipios del estado cuenten con planes y programas de desarrollo ur-

bano que permitan un crecimiento armónico y así mejorar la calidad de 

vida de sus habitantes. 

• Ente público coordinador: Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del 

Gobierno del Estado de Chihuahua. 

• Fuentes de financiamiento: Para el ejercicio fiscal 2025, el programa cuenta 

con financiamiento mixto proveniente de: 

o Recursos del estado (61.20 por ciento del total) 

o Fondo General de Participaciones (38.80 por ciento del total) 

Lo anterior representa un presupuesto total autorizado de 71 millones 261 mil 838.46 

pesos. 

Problema o necesidad pública que se busca atender 

El programa 2P007L1 tiene como finalidad coadyuvar a que los municipios del es-

tado cuenten con planes y programas de desarrollo urbano que permitan un cre-

cimiento armónico y así mejorar la calidad de vida de sus habitantes.  

Adicionalmente, el árbol de problemas define el problema central como: Los mu-

nicipios del estado de Chihuahua presentan instrumentos  de planeación de desa-

rrollo urbano desactualizados  

Esta situación ha sido diagnosticada como un obstáculo que impide el crecimiento 

ordenado, limita la captación de ingresos municipales por concepto de predial, y 

genera efectos negativos como el desarrollo urbano desordenado y la falta de 

criterios homogéneos en los trámites urbanos. 

Misión y visión del Ente Público operador del programa y su relación lógica con la 

problemática a atender 

El programa presupuestario Política y Planeación del Desarrollo Urbano es operado 

por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SDUE) del Gobierno del Estado 
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de Chihuahua, dependencia responsable de conducir la política estatal en mate-

ria de ordenamiento territorial, planeación urbana, catastro, movilidad y medio 

ambiente. 

De acuerdo con la definición institucional vigente para el ejercicio fiscal 2025, la 

misión de la SDUE es: 

“Generar leyes, políticas, planes y acciones en materia de ordenamiento territorial, 

desarrollo urbano, catastro, movilidad y protección al ambiente, que propicien me-

jores condiciones para la vida urbana y de los ecosistemas en el estado” 

Por su parte, su visión institucional establece: 

“Una Secretaría comprometida con la preservación y la restauración ambiental, el 

desarrollo urbano sostenible, la infraestructura de calidad y el espacio y equipa-

miento público incluyente apto para la convivencia” 

En ese sentido, el programa 2P007L1 constituye un instrumento operativo de la mi-

sión y visión de la Secretaría, al permitirle cumplir con sus funciones rectores en ma-

teria de desarrollo urbano, mediante la provisión de asistencia técnica, validación 

de planes y acompañamiento a municipios.  

Alineación a los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo vigentes 

El programa presupuestario Política y Planeación del Desarrollo Urbano (2P007L1) 

se encuentra alineado con los instrumentos de planeación estatal vigentes, parti-

cularmente con el Plan Estatal de Desarrollo 2022–2027 y el Programa sectorial de 

ordenamiento territorial y desarrollo sustentable 2022-2027 (Programa de Mediano 

Plazo). Esta alineación se realiza en niveles de objetivo, para nivel Fin, estrategia, 

para nivel Propósito, y línea de acción para el nivel de Componente. 

Para el caso específico del PED se alinea con el eje rector E3 “Ordenamiento terri-

torial moderno y sustentable” a nivel de Fin con el objetivo: Contar con un desarro-

llo urbano y regional equilibrado y sustentable en el estado. A nivel de Propósito 

con la estrategía: Impulsar un desarrollo urbano y regional equilibrado y con res-

peto hacia el medio ambiente. 

El primer componentes se alinea con la línea de acción: Elaborar, actualizar y ar-

monizar los instrumentos de planeación urbana y ordenamiento territorial, con el fin 
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de tener un crecimiento ordenado de las áreas urbanas y del territorio estatal, con 

una adecuada conectividad y con respeto del cuidado del medio ambiente en 

coordinación con los tres órdenes de gobierno. Mientras que el segundo compo-

nente con la línea: Ejecutar en coordinación con los municipios obras y acciones 

que mejoren el equipamiento y entorno urbano con un enfoque social incluyente. 

Respecto al Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2025–2030, se identificó una alinea-

ción explícita al Objetivo 4.5 del Plan Nacional de Desarrollo 2025–2030, que esta-

blece proteger y restaurar los ecosistemas naturales, promoviendo su uso sustenta-

ble mediante una política ecológica humanista, inclusiva y participativa. 

En particular, la estrategia 4.5.8. Armonizar e integrar los instrumentos de desarrollo 

urbano y ordenamiento ecológico en la planificación territorial, para gestionar de 

manera sustentable la expansión de las fronteras agrícola y urbana. 

Bienes y/o servicios que ofrece, así como sus metas programadas 

El programa presupuestario Política y Planeación del Desarrollo Urbano (2P007L1) 

ofrece servicios públicos orientados a fortalecer las capacidades técnicas y ope-

rativas de los municipios del Estado de Chihuahua en materia de desarrollo urbano 

y ordenamiento territorial. 

Los servicios están organizados en dos componentes programáticos: 

Componente C01: Validación de instrumentos de desarrollo urbano 

• Meta programada para 2025: Validar 5 instrumentos de desarrollo urbano. 

Componente C02: Proyectos municipales de equipamiento urbano realizados 

• Meta programada para 2025: Realizar un proyecto de equipamiento ur-

bano. 

Definición y cuantificación de la población potencial y objetivo 

La población asociada al programa presupuestario Política y Planeación del Desa-

rrollo Urbano (2P007L1) está conformada por los municipios del Estado de 

Chihuahua. 

Población potencial 
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La población potencial se define como los municipios del Estado de Chihuahua 

con planes de desarrollo urbano desactualizados, y que, por tanto, requieren 

apoyo técnico para su actualización y alineación con los marcos normativos vigen-

tes. De acuerdo con la MIR 2025, se identifican 57 municipios en esta condición. 

Población objetivo 

La población objetivo del programa está constituida por aquellos municipios con 

planes de desarrollo urbano desactualizados y que, además, se encuentran en 

condiciones de vulnerabilidad, lo cual los hace prioritarios para recibir los servicios 

del programa en el ejercicio fiscal correspondiente. 

Para 2025, la población objetivo está integrada por 5 municipios seleccionados por 

su rezago, situación territorial o capacidades institucionales limitadas. 

Reglas de operación o normativa que explique el funcionamiento del programa 

El programa presupuestario Política y Planeación del Desarrollo Urbano (2P007L1) 

no cuenta con reglas de operación, ni requiere de ellas para su funcionamiento, 

dado que su naturaleza no implica la entrega directa de apoyos o beneficios indi-

viduales a la población. Se trata de un programa de carácter técnico-institucional, 

cuya operación se realiza bajo un enfoque de rectoría, asesoría y fortalecimiento 

municipal en materia de planeación urbana. 

El funcionamiento del programa se encuentra respaldado por un marco normativo 

y programático que otorga legitimidad y lineamientos a sus acciones: 

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, que en su ar-

tículo 31 confiere a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SDUE) las 

facultades para formular, coordinar y evaluar la política estatal en materia 

de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y catastro. 

• Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Ur-

bano del Estado de Chihuahua, en sus artículos 163 al 170, que establece la 

responsabilidad de la SDUE de promover la actualización de los instrumentos 

de planeación en los municipios y de coordinar su alineación con la política 

estatal. 
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• Instrumentos de planeación estratégica como el Plan Estatal de Desarrollo 

2022–2027 y los Programas de Mediano Plazo, donde se señala expresa-

mente la necesidad de brindar asistencia técnica y retroalimentación a los 

municipios para la actualización de sus planes de desarrollo urbano. 

Presupuesto aprobado y modificado para 2025 

Para el ejercicio fiscal 2025, el programa presupuestario Política y Planeación del 

Desarrollo Urbano fue autorizado con un presupuesto total de 71 millones 261 mil 

838.46 pesos. 

Este monto proviene de dos fuentes de financiamiento: 

• Recursos del Estado: 

o Monto: 43 millones 614 mil 323.98 pesos 

o Participación sobre el total: 61.20 por ciento 

• Fondo General de Participaciones (recursos federales): 

o Monto: 27 millones 647 mil 514.48 pesos 

o Participación sobre el total: 38.80 por ciento 

Fuente de recursos Aprobado Modificado 
Porcentaje del 

total aprobado 

Recursos del Estado $43,614,323.28 $44,102,262.30 61.20% 

Fondo General de Partici-

paciones (federales) 
$27,647,514.48 $26,826,938.20 38.80% 

Total $71,261,838.46 $70,929,200.50 100% 

Fuente: elaboración propia con información del seguimiento de la MIR 1er trimestre 

2025. 
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Tema II. Justificación de la Creación y del Diseño del Programa 

 

1. Con fundamento en el numeral 5.1 de las Disposiciones Generales del Pro-

ceso de Programación atribuibles a los Lineamientos Generales de la Admi-

nistración Pública Estatal para Regular los procesos de Planeación, progra-

mación y Presupuestación para el ejercicio fiscal, todos los Pp nuevos o con 

cambios sustanciales deben elaborar un diagnóstico. En este sentido, ¿el 

programa cuenta con un documento diagnóstico que presente el problema 

o necesidad pública que justifica el diseño del programa?  

Tipo de pregunta: Análisis descriptivo 

Justificación: 

EL programa presupuestario sí cuenta con un docu-

mento diagnóstico que justifica su diseño. Conside-

rando la guía para la elaboración de diagnósticos del 

Sistema Estatal de Evaluación de Desempeño, se con-

cluye que el diagnóstico del programa Política y Pla-

neación del Desarrollo Urbano (2P007L1) cumple con 

algunos de los elementos requeridos, aunque pre-

senta oportunidades claras de mejora que podrían 

fortalecer su validez técnica y utilidad estratégica. 

Entre algunos aspectos a considerar, se identifican, 

por ejemplo, que el documento diagnostica superfi-

cialmente el problema público, no presenta un ade-

cuado desarrollo actual del problema, cómo ha ido 

evolucionando en el tiempo, ni cuales son algunas ex-

periencias de atención similares.  

El árbol de problemas no se desarrolla correctamente, 

la recomendación de Coneval consiste en desarrollar 

de dos a cuatro niveles e identificar todas las causas 

relacionadas con el origen del problema, pues de no 

hacerlo se corre el riesgo de no establecer de manera 

correcta los bienes y servicios.  

Específicamente el árbol de problemas del programa 

solo identifica dos causas y a su vez una subcausa de 

cada causa. En el documento diagnóstico no se iden-

tifican experiencias de atención similares que puedan 

servir de base para justificar está selección de causas, 

o como insumo para realizar un análisis de alternati-

vas. 

Se toma como punto de comparación el programa 

P005 Política de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
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del Territorio que implementa la SEDATU a nivel fede-

ral. Este programa cuenta con cinco componentes, lo 

que muestra la complejidad del problema y la limita-

ción que representa el abordarlo con una identifica-

ción de únicamente dos causas. 

La delimitación del problema es insuficiente. Aunque 

se menciona que 57 municipios presentan rezago, no 

se especifica con claridad qué tipo de instrumentos 

de planificación de desarrollo urbano están desac-

tualizados.  

Entre los tipos de instrumentos de planificación pue-

den encontrarse Programas Municipales de Desarrollo 

Urbano (PMDU), Programas Parciales de Desarrollo Ur-

bano, Reglamentos de Zonificación y Construcción, e 

incluso Atlas de Riesgos. Esto es relevante pues no to-

dos los instrumentos tienen el mismo alcance y por lo 

tanto la misma complejidad de desarrollo. 

Tampoco se indica la antigüedad de los instrumentos 

existentes, un factor clave, pues técnicamente se 

considera que un instrumento está desactualizado 

cuando tiene más de cinco años sin revisión, no incor-

pora cambios recientes en la dinámica urbana, o no 

está alineado con los planes estatal y nacional vigen-

tes. La omisión de estos elementos limita la estimación 

de la magnitud del rezago y complica la focalización 

estratégica del programa. 

La evidencia utilizada es limitada. No se presentan 

fuentes oficiales, series históricas ni análisis sobre los 

costos sociales del problema. 

En conjunto, puede afirmarse que el diagnóstico cum-

ple con su función básica y ofrece una justificación 

general del programa. No obstante, requiere fortale-

cerse con evidencia empírica, desarrollo de las cau-

sas y efectos del problema y especificación de los ins-

trumentos de planificación desactualizados.  

Recomendación: 

R1. Desarrollar un diagnóstico técnico actualizado que especifique con claridad el 

tipo de instrumentos de planeación desactualizados en cada municipio (por ejem-

plo, PMDU, programas parciales, reglamentos de zonificación o atlas de riesgos), 
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así como la fecha de última actualización, su vigencia legal y estado de publica-

ción. Esto permitirá cuantificar con mayor precisión la magnitud del rezago. 

R2. Incorporar evidencia estadística y territorial en el diagnóstico, incluyendo series 

históricas, mapas temáticos y datos georreferenciados que muestren la distribución 

del rezago por región o tipo de municipio. Esta segmentación fortalecerá la estra-

tegia de focalización del programa.  
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2. ¿El problema o necesidad pública que busca atender el Pp cuenta con 

las siguientes características?  

a) Se define de manera clara, concreta, acotada y es único (no se iden-

tifican múltiples problemáticas)  

b) Se formula como un hecho negativo o como una situación que 

puede ser revertida.  

c) Se especifica su área de enfoque o población y la ubicación de 

dónde se presenta.  

d) Identifica un cambio (resultado) sobre la población objetivo (es decir, 

no sólo se define como la falta de un bien, servicio o atributo). 

Tipo de pregunta: Binaria 

Respuesta: Sí 

Nivel: 

4. ⭐⭐⭐⭐ 

El problema o necesidad pública que busca atender 

el programa cuenta con todas las características 

que busca atender el programa. 

Justificación: 

El diagnóstico del programa Política y Planeación del 

Desarrollo Urbano presenta un problema claramente 

identificado, formulado como una situación negativa 

y con una definición única. También delimita con sufi-

ciencia la población institucional destinataria (los mu-

nicipios del estado). Se identifica de forma explícita el 

cambio o resultado esperado sobre la población ge-

neral como consecuencia de resolver el problema, el 

cual es que los municipios del estado cuenten con ins-

trumentos de planeación actualizados. 

A continuación se explica a detalle cada uno de los 

incisos. 

a) Se define de manera clara, concreta, acotada y es 

único (no se identifican múltiples problemáticas) 

Cumple. El diagnóstico identifica como problema 

central los municipios del Estado de Chihuahua pre-

sentan instrumentos de planeación de desarrollo ur-

bano desactualizados, lo cual está expresado de 

forma concreta y sin ambigüedad. No se mezclan 

otras problemáticas, y se mantiene el enfoque institu-

cional y normativo en toda la exposición. 



 

 17 

b) Se formula como un hecho negativo o como una 

situación que puede ser revertida 

Cumple. La redacción del problema obedece a la ló-

gica de una situación desfavorable pero soluciona-

ble. El rezago en la actualización de instrumentos es 

presentado como un obstáculo al desarrollo orde-

nado del territorio y se justifica la intervención pública 

como una respuesta viable para revertirlo. 

c) Se especifica su área de enfoque o población y la 

ubicación de dónde se presenta 

Cumple. El diagnóstico señala que 57 municipios pre-

sentan el problema, y se reconoce como población 

objetivo a los municipios del estado de Chihuahua.  

d) Identifica un cambio (resultado) sobre la población 

objetivo (es decir, no sólo se define como la falta de 

un bien, servicio o atributo) 

Cumple. El problema identifica como resultado que 

los municipios, población objetivo, presenten instru-

mentos de planeación de desarrollo urbano actuali-

zados. 
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3. ¿El problema o necesidad pública que atiende el Pp identifica sus causas 

y efectos en un esquema descriptivo o gráfico considerando las siguientes 

características?  

a) Es resultado directo de las principales causas identificadas en el aná-

lisis de la problemática.  

b) Se vincula directamente con los principales efectos identificados en 

el análisis de la problemática.  

c) Existe lógica causal entre sus causas y efectos, incluyendo aquellas 

causas que no son atribución directa del Pp, pero inciden directa-

mente en el problema público. 

Tipo de pregunta: Binaria 

Respuesta: Sí 

Nivel: 

2. ⭐⭐ 

El problema o necesidad pública identifica dos de 

las características para identificar las causas y efec-

tos en un esquema descriptivo o gráfico. 

Justificación: 

El árbol de problemas cumple formalmente con el cri-

terio de representar gráficamente la situación a aten-

der, y establece una relación básica de causalidad 

entre el problema y dos causas directas: el descono-

cimiento de los beneficios de contar con instrumentos 

de planeación, y la existencia de proyectos municipa-

les insuficientes. 

Estas, a su vez, están vinculadas con dos subcausas: 

insuficiente personal capacitado en los municipios y 

los recursos insuficientes para elaborar estudios y pro-

yectos. Esta estructura permite identificar una relación 

causal mínima, lo que cumple con el inciso a). 

Por otro lado, los efectos identificados, como la baja 

recaudación predial, el crecimiento del desarrollo ur-

bano desordenado, el incumplimiento legal en mate-

ria de desarrollo urbano y la carencia de unificación 

de criterios de tramitología, reflejan impactos institu-

cionales inmediatos, lo cual lo vincula con los princi-

pales efectos identificados, en ese sentido, el inciso b 

se cumple. 
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El desarrollo del árbol de problemas no presenta un 

análisis exhaustivo, no incluye causas que no sean atri-

buciones del programa presupuestario, lo que permi-

tiria comprender de mejor manera el problema pú-

blico a atender, por lo cual no se cumple con el inciso 

C. 

Finalmente, el esquema no presenta la información 

suficiente que permita construir una cadena causal 

con la profundidad suficiente como para derivar una 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) alineada 

con la Metodología de Marco Lógico. 

Recomendación: 

R3. Fortalecer el árbol de problemas incorporando causas estructurales no atribui-

bles directamente al programa y escalonar los efectos en niveles directos e indi-

rectos, con el fin de  contar con mayores elementos para desarrollar adecuada-

mente la Metodología de Marco Lógico. 
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4. ¿Existe justificación documentada que sustente el tipo de intervención que 

el Pp lleva a cabo? 

Tipo de pregunta: Binaria 

Respuesta: Sí 

Nivel: 

1. ⭐ 

El programa cuenta con una justificación documen-

tada que sustentente el tipo de intervención que el 

programa lleva a cabo, y la justificación documen-

tada no es consistente con el análisis del problema. 

Justificación: 

El programa Política y Planeación del Desarrollo Ur-

bano (2P007L1) cuenta con un documento diagnós-

tico específico en el que se establece el problema 

que en una parafrasis sería: la desactualización de los 

instrumentos de planeación urbana en la mayoría de 

los municipios del estado.  

A partir de este diagnóstico, se intenta dar justifica-

ción al programa a través de la implementación de 

una estrategia basada en el acompañamiento téc-

nico a los municipios y la validación estatal de sus ins-

trumentos, con el fin de ordenar territorialmente el cre-

cimiento urbano y alinear la planeación local con la 

política estatal. 

Sin embargo, no se realiza ningun análisis de alternati-

vas que pueda determinar sí el diseño y ejecución del 

programa presupuestal es la mejor opción. 

A pesar de la existencia de un árbol de objetivos, este 

contiene información muy límitada lo cual imposibilita 

la selección de los medios y fines, pues prácticamente 

las únicas dos causas identificadas pasan a ser los dos 

componetes del programa presupuestario.  

La relación entre el tipo de intervención, asistencia 

técnica y validación normativa, y las causas del pro-

blema requiere mayor profundización para responder 

adecuadamente a la necesidad institucional detec-

tada.  
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5. ¿La Dependencia o Entidad Responsable del Pp tiene las facultades lega-

les (marco normativo) para atender el problema o necesidad prioritaria iden-

tificada? 

Tipo de pregunta: Análisis descriptivo 

Justificación: 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SDUE) 

del Estado de Chihuahua, como ente responsable del 

programa Política y Planeación del Desarrollo Urbano 

(2P007L1), cuenta con facultades legales expresas 

para atender la problemática identificada en el diag-

nóstico.  

La Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Te-

rritorial y Desarrollo Urbano del Estado de Chihuahua, 

en artículo décimo, párrafo segundo, establece que 

la Secretaría deberá apoyar y asesorar técnicamente 

a los municipios en la elaboración de los planes y pro-

gramas de desarrollo urbano y ordenamiento territo-

rial de su competencia. 

Asimismo, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, en su 

artículo 31, otorga a la SDUE la responsabilidad de im-

pulsar, en coordinación con las autoridades federales 

y municipales, la planeación y el ordenamiento del te-

rritorio estatal para su máximo aprovechamiento, con 

la formulación de políticas.  

Estas facultades le confieren a la SDUE las atribuciones 

para implementar las acciones que considere perti-

nentes para atender el problema identificado en el 

programa en cuestión. 
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6. ¿En qué medida el Pp realizó un análisis de alternativas de solución para 

confeccionar el tipo de intervención que implementa? 

Tipo de pregunta: Análisis descriptivo 

Justificación: 

Aunque el programa presenta un documento titulado 

“Análisis de alternativas del programa”, este no con-

tiene información que describa otras posibles formas 

de intervención distintas a la actual, ni ofrece criterios 

para comparar opciones. No se identifican modelos 

alternativos, esquemas complementarios o rutas es-

tratégicas que se hayan evaluado previamente. 

Tampoco se describe por qué se eligió el esquema 

actual (asistencia técnica y validación estatal) por 

encima de otros, ni se documentan riesgos, costos o 

limitaciones de las alternativas descartadas. La ausen-

cia de estos elementos impide considerar que se haya 

realizado un análisis riguroso y comparativo de solu-

ción, como recomienda la metodología del Coneval. 

En términos de política pública, el análisis de alternati-

vas es clave para justificar que la opción elegida es la 

más eficiente, viable y pertinente. En este caso, aun-

que la intervención parece adecuada al problema, 

no se aportan elementos documentales que respal-

den esa decisión frente a otras posibles. 

Recomendación: 

R4. Elaborar un análisis formal y documentado de alternativas de solución que in-

cluya al menos tres opciones distintas a la intervención actual, evaluando sus ven-

tajas, desventajas, costos, riesgos y viabilidad operativa, con el fin de justificar con 

mayor solidez la elección del modelo de asistencia técnica y validación estatal. 
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Tema III. Contribución del Programa a la Planeación Estratégica 
 

7. El Pp es congruente con la misión y visión institucional y con su marco nor-

mativo? 

Tipo de pregunta: Análisis descriptivo 

Justificación: 

El programa presupuestario Política y Planeación del 

Desarrollo Urbano (2P007L1) es plenamente con-

gruente con la misión y visión institucional de la Secre-

taría de Desarrollo Urbano y Ecología (SDUE), así como 

con el marco normativo que rige sus funciones. 

De acuerdo con los documentos institucionales vigen-

tes para el ejercicio fiscal 2025, la misión de la SDUE es: 

"Generar leyes, políticas, planes y acciones en mate-

ria de ordenamiento territorial, desarrollo urbano, ca-

tastro, movilidad y protección al ambiente, que propi-

cien mejores condiciones para la vida urbana y de los 

ecosistemas en el estado". 

Está misión se atiende parcialmente con la implemen-

tación del programa presupuestario evaluado pues 

responde directamente a la elaboración de instru-

mentos de desarrollo urbano, los cuales a su vez per-

miten mejorar las condiciones de vida al guiar los pro-

cesos de crecimiento urbano. 

La visión institucional, por su parte, establece: 

"Una Secretaría comprometida con la preservación y 

la restauración ambiental, el desarrollo urbano soste-

nible, la infraestructura de calidad y el espacio y equi-

pamiento público incluyente apto para la conviven-

cia. 

El programa 2P007L1 responde directamente a estas 

declaraciones estratégicas, al tener como propósito 

que los municipios del estado cuenten con instrumen-

tos de planeación de desarrollo urbano actualizados, 

contribuyendo así al desarrollo territorial equilibrado y 

sustentable. 

Normativamente está visión y misión de la SDUE se ali-

nean con lo que establece la Ley de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Ur-
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bano, pues en su artículo 11 establece, que las atribu-

ciones en materia de desarrollo urbano serán ejerci-

das por la SDUE. 

Esta lógica de intervención refleja de forma clara el 

compromiso institucional con la mejora del entorno ur-

bano, la planeación participativa y la articulación en-

tre niveles de gobierno. 

En conjunto, puede afirmarse que el programa es una 

expresión operativa de la misión institucional, contri-

buye al cumplimiento de la visión planteada y se eje-

cuta con base en atribuciones legales claras, por lo 

que su diseño y operación resultan congruentes con 

el marco institucional y normativo de la dependencia 

responsable. 
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8. ¿El Pp está vinculado a los instrumentos de planeación estratégica en el 

ámbito local, nacional e internacional? Si la respuesta es afirmativa, ¿dicha 

vinculación es clara y sólidamente establecida? 

Tipo de pregunta: Análisis descriptivo 

Justificación: 

El programa presupuestario Política y Planeación del 

Desarrollo Urbano (2P007L1) presenta una vinculación 

clara y sólida con los principales instrumentos de pla-

neación estratégica a nivel estatal, nacional e inter-

nacional, en tanto que su diseño, objetivos y líneas de 

acción reflejan las prioridades y enfoques estableci-

dos en dichos marcos. 

En el ámbito estatal, el programa se encuentra ali-

neado con el Plan Estatal de Desarrollo 2022–2027, 

particularmente con el objetivo E30501001: “Contar 

con un desarrollo urbano y regional equilibrado y sus-

tentable en el estado”(para el nivel de Fin). Estrategia 

E30501001001: Impulsar un desarrollo urbano y regio-

nal equilibrado y con respeto hacia el medio am-

biente (para nivel de propósito). Y líneas de acción: 

Elaborar, actualizar y armonizar los instrumentos de 

planeación urbana y ordenamiento territorial, con el 

fin de tener un crecimiento ordenado de las áreas ur-

banas y del territorio estatal, con una adecuada co-

nectividad y con respeto del cuidado del medio am-

biente en coordinación con los tres órdenes de go-

bierno (para el componente uno), y ejecutar en coor-

dinación con los municipios obras y acciones que me-

joren el equipamiento y entorno urbano con un enfo-

que social incluyente (para el componente dos). 

También se vincula con el objetivo 6 del Programa 

sectorial de ordenamiento territorial y desarrollo sus-

tentable 2022-2027 (Programa de mediano plazo ): 

fortalecer y profesionalizar las capacidades de pla-

neación, desarrollo urbano y regional y del catastro, 

en los municipios del estado para promover una ad-

ministración urbana eficiente de la zonificación pre-

vista en los planes de desarrollo (a nivel de Fin). Y a la 

estrategia: Implementar programas de capacitación 

para autoridades municipales en materia de planea-

ción, ordenamiento territorial y desarrollo urbano sus-

tentable (a nivel de Propósito). 

Así mismo, contempla las líneas: 
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• Brindar retroalimentación a los municipios en su 

proceso de elaboración o actualización de sus 

planes de desarrollo urbano. 

• Proporcionar apoyo técnico a las autoridades 

municipales que lo soliciten para la elabora-

ción de solicitudes de recurso federal para la 

elaboración o actualización de sus instrumen-

tos de planeación. 

Para el componente uno y brindar retroalimentación 

a los municipios en su proceso de elaboración o ac-

tualización de sus planes de desarrollo urbano para el 

componente dos. 

En el ámbito nacional, el programa se alinea al Plan 

Nacional de Desarrollo (PND) 2025–2030: 

Objetivo 4.5 del Plan Nacional de Desarrollo 2025–

2030, que establece proteger y restaurar los ecosiste-

mas naturales, promoviendo su uso sustentable me-

diante una política ecológica humanista, inclusiva y 

participativa. 

En particular, la estrategia 4.5.8. Armonizar e integrar 

los instrumentos de desarrollo urbano y ordenamiento 

ecológico en la planificación territorial, para gestionar 

de manera sustentable la expansión de las fronteras 

agrícola y urbana 

Estas coincidencias temáticas, refuerzan la orienta-

ción del programa hacia la consolidación de una po-

lítica territorial integral, con énfasis en la sostenibilidad, 

la equidad, la coordinación intergubernamental y el 

crecimiento y desarrollo urbano ordenado, que es el 

fin del programa. 

En el plano internacional, el programa se vincula con 

el Objetivo de Desarrollo Sostenible 11 (ODS 11) de la 

Agenda 2030, el cual plantea el compromiso de “lo-

grar que las ciudades y los asentamientos humanos 

sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles”.  

Esta alineación es coherente con el propósito del pro-

grama, que busca mejorar la capacidad institucional 

de los municipios para planear su crecimiento urbano 



 

 27 

de forma ordenada y sostenible, y se refleja en su na-

rrativa, en sus metas de actualización de instrumentos 

y en sus principios de intervención técnica. 

En conjunto, la vinculación del programa con los ins-

trumentos de planeación estratégica es clara, está 

documentada y se refleja de forma consistente en su 

diseño, en los documentos técnicos de soporte (como 

la MIR y el diagnóstico) y en sus metas operativas.  

Esta coherencia contribuye a reforzar su legitimidad, 

pertinencia y potencial de articulación con otras polí-

ticas públicas del ámbito territorial. 
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9. ¿El Pp cuenta con Reglas de Operación (ROP) federales y/o estatales o 

documento normativo que precisen la forma de operar del mismo? En caso 

de que la respuesta sea afirmativa, ¿es posible identificar el resumen narra-

tivo de la MIR (Fin, Propósito, Componentes y Actividades) en dicha norma-

tividad? 

Tipo de pregunta: Binaria 

Respuesta: No aplica 

Nivel: - 

Justificación: 

El programa presupuestario Política y Planeación del 

Desarrollo Urbano (2P007L1) no cuenta con Reglas de 

Operación federales ni estatales, ni está obligado a 

tenerlas, en virtud de su clasificación programática.  

Conforme a los lineamientos vigentes del sistema es-

tatal de presupuesto basado en resultados, este pro-

grama se encuentra tipificado bajo la modalidad pre-

supuestaria P: Articulación, coordinación e instrumen-

tación de políticas públicas, lo cual implica que su 

operación está orientada a funciones de rectoría, 

asistencia técnica y fortalecimiento institucional, y no 

a la entrega directa de subsidios o apoyos a personas 

físicas o morales. 

Debido a esta naturaleza, el programa no requiere re-

glas de operación como las que aplican a programas 

de tipo S (Subsidios), ni está normado mediante linea-

mientos operativos específicos.  

En su lugar, la operación del programa se rige por dis-

posiciones normativas, como la Ley de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Ur-

bano del Estado de Chihuahua, en la cual se identifi-

can elementos de la MIR como instrumentos de desa-

rrollo urbano municipales, los cuales son referidos en 

las fracciones IV a la IX del artículo 37. 

En lo que respecto a los proyectos de equipamiento, 

que se alinean al segundo componente, la misma ley 

establece que los planes municipales de ordena-

miento territorial y desarrollo urbano (artículo 60, 61) 

deben definir estrategias para su equipamiento, entre 

otros temas. 
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Estos proyectos de equipamiento también deben ser 

considerados en otro tipo de instrumentos de planea-

ción urbana como los planes de desarrollo urbano de 

centros de población. 
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10. En el caso de que el Pp no cuente con Reglas de Operación o docu-

mento normativo que precisen su forma de operar y considerando que en el 

Programa se identifiquen Componentes y Actividades que destinen bienes, 

recursos directos o indirectos a la población siendo beneficiaria a través de 

ayudas y/o subsidios, los cuales pueden ser económicos o en especie, o bien, 

mediante la prestación de servicios, ¿se considera que el Pp debe contar 

con Reglas de Operación? 

Tipo de pregunta: Análsis descriptivo 

Justificación: 

El programa presupuestario Política y Planeación del 

Desarrollo Urbano (2P007L1) no destina bienes, recur-

sos directos ni apoyos en especie o económicos a per-

sonas físicas o morales, ni presta servicios personaliza-

dos a la población en calidad de beneficiaria final. Su 

población objetivo son los municipios del estado de 

Chihuahua, en su carácter institucional, y su objetivo 

es fortalecer la planeación urbana local mediante 

acompañamiento técnico y validación de instrumen-

tos de desarrollo urbano, funciones que corresponden 

a la rectoría estatal en materia de ordenamiento terri-

torial. 

De acuerdo con la tipología programática vigente, el 

programa se clasifica como tipo P (Articulación, coor-

dinación e instrumentación de políticas públicas), lo 

que implica que no está orientado a la entrega di-

recta de subsidios, ayudas o transferencias, sino a for-

talecer capacidades institucionales y alinear los es-

fuerzos municipales con los objetivos estatales de 

desarrollo urbano. 

En este contexto, no se identifican elementos que obli-

guen al programa a contar con Reglas de Operación. 

Tampoco se detecta la presencia de componentes o 

actividades que destinen recursos a la población en 

los términos señalados por los criterios normativos del 

presupuesto basado en resultados o de la legislación 

local aplicable. 

Por tanto, se concluye que el programa no debe con-

tar con Reglas de Operación, ya que su naturaleza, 

población objetivo y forma de intervención no se ajus-

tan a los supuestos que justifican dicho instrumento 

normativo. 
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Tema IV. Población Potencial y Objetivo y Mecanismo de Elegibilidad 
 

11. ¿El Ente Público determinó de manera clara a través de una metodología 

en un documento formal la definición y cuantificación de las poblaciones 

(referencia, potencial, no afectada, postergada) para definir la población 

objetivo del Pp? En caso de contar con dicha metodología, especificar la 

definición, unidad de medida y cuantificación definida de las poblaciones y 

qué fuentes de información se utilizaron para determinarlas. 

Tipo de pregunta: Análisis descriptivo 

Justificación: 

El programa presupuestario Política y Planeación del 

Desarrollo Urbano (2P007L1) cuenta con un docu-

mento “Focalización de la población objetivo”, en el 

cual se definen y cuantifican las categorías metodo-

lógicas requeridas por el modelo de presupuesto ba-

sado en resultados para determinar la población ob-

jetivo. 

De acuerdo con dicho documento, la unidad de aná-

lisis utilizada son los municipios del Estado de 

Chihuahua (total: 67), lo cual es consistente con el di-

seño del programa, que está dirigido a fortalecer la 

capacidad institucional de los gobiernos municipales 

en materia de planeación urbana. 

Las poblaciones fueron determinadas de la siguiente 

manera: 

Población de referencia: Totalidad de los municipios 

del estado (67). 

Población no afectada: 10 municipios que no presen-

tan rezago en sus planes de desarrollo urbano. 

Población potencial (afectada): 57 municipios con 

planes de desarrollo urbano desactualizados. 

Población objetivo: 5 municipios en situación de vul-

nerabilidad dentro de los 57 con rezago. 

Población postergada: 52 municipios con rezago que 

no podrán recibir apoyo durante el ejercicio fiscal 

2025. 

Este documento es la base que se carga en el ante-

proyecto del presupuesto, pero no responde a la me-
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todología, es decir no detalla las fuentes de informa-

ción ni los métodos de cálculo para llegar a estas ci-

fras. 

Esta información permite dimensionar el universo de 

atención del programa e identificar su cobertura 

efectiva. En consecuencia, puede afirmarse que el 

programa sí cuenta con una definición y cuantifica-

ción formal de las poblaciones requeridas, lo que for-

talece la base técnica de su diseño. 

Recomendación: 

R5. Se requiere de un documento adicional al de focalización de la población ob-

jetivo que muestre la evidencia de las fuentes de información utilizadas, así como 

los mecanismos de definición y cálculo de las poblaciones. 
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12. ¿El Pp cuenta con información sistematizada que permite conocer la de-

manda total de apoyos y las características de los solicitantes (socioeconó-

micas en el caso de las personas físicas y específicas en el caso de las perso-

nas morales)? 

Tipo de pregunta: Binaria 

Respuesta: No 

Nivel: - 

Justificación: 

El programa Política y Planeación del Desarrollo Ur-

bano (2P007L1) cuenta con una base de información 

que le permite a la SDUE capturar una proyección de 

lo que pretende atender durante la carga del ante-

proyecto, sin embargo no cumple con la finalidad de 

una base de datos sistematizada que permita deter-

minar la demanda real y tampoco aporta informa-

ción sobre las características de los solicitantes.  

Por lo tanto no puede considerarse como evidencia 

de que el programa cuenta con información sistema-

tizada en los términos que plantea la pregunta. 

Recomendación: 

R6. Diseñar e implementar un mecanismo de registro y sistematización de la de-

manda institucional por parte de los municipios, que permita identificar de forma 

formal y actualizada qué ayuntamientos solicitan apoyo, bajo qué condiciones 

técnicas o financieras, y con qué nivel de preparación, con el fin de fortalecer la 

planeación, la asignación estratégica de recursos y la rendición de cuentas del 

programa. 
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13. ¿El Pp cuenta con mecanismos de elegibilidad de sus beneficiarios? En 

caso de contar con éstos, especifique cuáles y qué información utiliza para 

hacerlo y mencionar si son congruentes con las características de la pobla-

ción objetivo. 

Tipo de pregunta: Análisis descriptivo 

Justificación: 

El programa Política y Planeación del Desarrollo Ur-

bano (2P007L1) no cuenta con mecanismos de elegi-

bilidad formalmente establecidos para definir qué 

municipios pueden recibir asistencia para la actuali-

zación de sus instrumentos de planeación urbana. 

Se reconoce como población objetivo a los munici-

pios con planes de desarrollo urbano desactualizados 

en condiciones de vulnerabilidad, pero no existen cri-

terios técnicos documentados que permitan identifi-

car cómo los eligen, en qué momento o bajo qué 

condiciones específicas pueden recibir atención. 

El documento de Focalización de la población obje-

tivo 2025 segmenta a los municipios entre potenciales, 

objetivo y postergados, e identifica como población 

objetivo a cinco municipios, los cuales se encuentran 

en “condiciones de vulnerabilidad”. Sin embargo, es 

un documento que cumple una función de planea-

ción en la fase de carga de información del antepro-

yecto. 

La ausencia de estos mecanismos limita la transparen-

cia en la asignación de apoyos y dificulta la rendición 

de cuentas respecto a las decisiones de cobertura, 

especialmente cuando la demanda potencial supera 

la capacidad operativa o presupuestaria del pro-

grama. 

En consecuencia, no es posible afirmar que el pro-

grama cuente con mecanismos de elegibilidad cla-

ros, documentados y congruentes con su población 

objetivo, lo cual representa un área de mejora impor-

tante para su diseño técnico. 

 

 

Recomendación: 
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R7. Establecer y documentar mecanismos de elegibilidad para la atención de mu-

nicipios, definiendo criterios técnicos objetivos —como nivel de rezago en los instru-

mentos de planeación, disponibilidad de personal técnico, situación socioeconó-

mica o capacidad de gestión local— que permitan priorizar de manera transpa-

rente y congruente con la población objetivo del programa. 
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14. ¿Los procedimientos y/o mecanismos para la selección de beneficiarios 

y/o proyectos del Pp consideran las siguientes características? 

a) Incluyen criterios de elegibilidad claramente especificados, es decir, 

no existe ambigüedad en su redacción. 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras. 

c) Están establecidos en la normatividad aplicable (no documentos ofi-

cializados). 

d) Están difundidos públicamente 

Tipo de pregunta: Binaria 

Respuesta: No 

Nivel: - 

Justificación: 

El programa Política y Planeación del Desarrollo Ur-

bano (2P007L1) no cuenta con procedimientos ni me-

canismos formalizados para la selección de beneficia-

rios o proyectos que cumplan con las características 

señaladas en los incisos a, b, c y d. A continuación se 

argumenta cada punto: 

a. Criterios de elegibilidad claramente especificados: 

No se han identificado criterios de elegibilidad formal-

mente establecidos y documentados que definan 

con claridad qué municipios pueden acceder a los 

apoyos del programa.  

Aunque se cuenta con una estimación de la pobla-

ción objetivo (57 municipios con rezago), no se expli-

citan los requisitos que los municipios deben cumplir, 

ni se detallan criterios técnicos que guíen la selección 

de beneficiarios. Por tanto, no se cumple con este cri-

terio. 

b. Estandarización en su aplicación: 

Al no existir criterios formales ni procedimientos defini-

dos, tampoco puede afirmarse que existan mecanis-

mos estandarizados utilizados de forma consistente 

por las áreas responsables del programa o por otras 

posibles instancias ejecutoras. La toma de decisiones 



 

 37 

sobre a qué municipios atender parece responder a 

criterios operativos internos, sin estandarización docu-

mentada. Por tanto, no se cumple este criterio. 

c. Establecimiento en la normatividad aplicable: 

Los procedimientos de selección de beneficiarios no 

están contemplados en la Ley de Asentamientos Hu-

manos ni en otro instrumento normativo con validez 

jurídica. Tampoco se identifican lineamientos o acuer-

dos oficiales que los regulen. Por tanto, no están esta-

blecidos en normatividad aplicable, lo que repre-

senta otra área de oportunidad para fortalecer el 

marco operativo del programa. Este criterio tampoco 

se cumple. 

d. Difusión pública: 

No se encontraron convocatorias, lineamientos, crite-

rios de atención ni padrones públicos que difundan 

cómo se seleccionan los municipios beneficiarios del 

programa. La asignación de apoyos no parece estar 

sujeta a procesos abiertos ni transparentes, lo que re-

duce la rendición de cuentas. Por tanto, no se cumple 

este criterio. 

En conjunto, se concluye que el programa no cuenta 

con procedimientos de selección que cumplan con 

las características técnicas, normativas ni de transpa-

rencia requeridas, lo que representa una debilidad en 

su diseño operativo. 

Actualmente parece que el programa oferta los servi-

cios de manera abierta, al no haber un proceso de 

elegibilidad ni criterios de selección, se corre el riesgo 

de que la atención se dé con base en afinidades o 

discrecionalidad, en lugar de criterios técnicos y trans-

parentes. 

Esto afecta la lógica de intervención, porque no se 

asegura que los servicios lleguen a los municipios con 

mayor necesidad o que cumplan condiciones míni-

mas para aprovecharlos. 

Recomendación: 

R8. Desarrollar y formalizar procedimientos para la selección de municipios benefi-

ciarios del programa, que incluyan criterios de elegibilidad claros y no ambiguos, 
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estén documentados en lineamientos oficiales, sean aplicados de manera estan-

darizada por las áreas responsables y cuenten con mecanismos mínimos de difu-

sión pública, con el fin de fortalecer la transparencia, la equidad y la trazabilidad 

del proceso de asignación. 

  



 

 39 

15. ¿Los procedimientos del Pp para recibir, registrar y dar trámite a las solici-

tudes de los bienes y/o servicios que genera cuentan con las siguientes ca-

racterísticas? 

a) Corresponden a las características de la población objetivo 

b) Existen formatos definidos que identifican y definen plazos para cada 

procedimiento. 

c) Están disponibles, es decir, son públicos y accesibles para la población 

objetivo. 

d) Están apegados al documento normativo del Programa. 

Tipo de pregunta: Binaria 

Respuesta: No 

Nivel: - 

Justificación: 

El programa Política y Planeación del Desarrollo Ur-

bano (2P007L1) no cuenta con procedimientos forma-

lizados ni públicos para la recepción, registro y trámite 

de solicitudes de los servicios que ofrece (asistencia 

técnica y validación de instrumentos de planeación). 

A continuación se analiza cada inciso: 

a) Corresponden a las características de la población 

objetivo 

No existen procedimientos explícitos que documen-

ten cómo deben presentar sus solicitudes los munici-

pios, que son la población objetivo del programa. 

Aunque la intervención está dirigida a atender reza-

gos institucionales, no hay evidencia de procesos di-

ferenciados, escalonados o adaptados a la capaci-

dad técnica de los municipios. Por tanto, este criterio 

no se cumple. 

En algunas ocasiones las solicitudes para la actualiza-

ción de planes son remitidas por los municipios intere-

sados mediante oficio a la SDUE, pero por propia ini-

ciativa, no como resultado de un proceso iniciado por 

los operadores del programa. 

b) Existen formatos definidos que identifican y definen 

plazos para cada procedimiento 
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No se identifican formatos oficiales, formularios, plata-

formas ni calendarios institucionales mediante los cua-

les los municipios puedan presentar formalmente soli-

citudes de apoyo o acompañamiento. Tampoco se 

han identificado plazos establecidos para la atención 

de dichas solicitudes. Este criterio no se cumple. 

c) Están disponibles, es decir, son públicos y accesibles 

para la población objetivo 

Los documentos revisados no incluyen evidencias de 

que exista una convocatoria abierta o canal institu-

cional para que los municipios soliciten apoyo. Esto li-

mita el acceso transparente a los servicios del pro-

grama. Por tanto, este criterio tampoco se cumple. 

d) Están apegados al documento normativo del Pro-

grama 

Al no existir un documento normativo específico del 

programa que detalle estos procedimientos, más allá 

de la ley de asentamientos humanos, ordenamiento 

territorial y desarrollo urbano aplicable, no es posible 

verificar su apego a un instrumento técnico-operativo. 

La ejecución parece responder a criterios administra-

tivos internos. Este criterio no se cumple. 

En conjunto, se concluye que el programa carece de 

procedimientos definidos, accesibles y alineados nor-

mativamente para recibir y procesar solicitudes de los 

servicios que ofrece, lo cual representa una debilidad 

operativa importante. 

Recomendación: 

R9. Diseñar y formalizar procedimientos para la recepción, registro y atención de 

solicitudes por parte de los municipios, que incluyan formatos estandarizados, pla-

zos definidos y canales accesibles de comunicación (digitales o físicos), y que estén 

alineados con las atribuciones institucionales del programa, con el fin de fortalecer 

su transparencia, eficiencia operativa y pertinencia frente a la población objetivo. 
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16. ¿El Pp cuenta con una estrategia/instrumento o mecanismo de cobertura 

documentado para atender a su población objetivo con las siguientes ca-

racterísticas? 

a) Incluye la definición de la población objetivo. 

b) Especifica metas de cobertura anual. 

c) Abarca un horizonte de corto, mediano y/o largo plazo. 

d) Es congruente con el diseño y operación del Programa. 

e) Con el diseño actual del Pp es posible alcanzar las metas de cober-

tura definidas (metas factibles). 

Tipo de pregunta: Binaria 

Respuesta: Sí 

Nivel: 

2. ⭐⭐ 

La estrategia/instrumento o mecanismo de cobertura 

cuenta con al menos dos de las características esta-

blecidas. 

Justificación: 

El programa presupuestario 2P007L1 Política y Planea-

ción del Desarrollo Urbano cuenta con un documento 

denominado Mecanismos de cobertura, el cual ex-

plica que el mecanismo de cobertura se basa en las 

principales actividades diarias del departamento de 

planeación urbana y regional. 

Dentro de este documento, se presenta una tabla 

con los niveles de la MIR, su resumen narrativo, la uni-

dad de medida, y la meta anual. Únicamente, dicha 

información, no se agrega información de indicado-

res, medios de verificación, métodos de cálculo o nin-

gún otro dato. 

Este documento puede interpretarse como un es-

fuerzo para describir las acciones que permiten aten-

der a la población objetivo, sin embargo, no cumple 

con los elementos técnicos mínimos que caracterizan 

a un mecanismo de cobertura formal. 

El documento no presenta ninguna definición de la 

población objetivo, por lo que no cumple con el inciso 

a, pero si establece la meta anual para cada nivel de 

la MIR, por lo cual cumple con el inciso b. 
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El documento carece de toda referencia a una plani-

ficación de corto, mediano o largo plazo. No se pre-

sentan proyecciones de cobertura más allá del año 

fiscal 2025, ni se articulan fases, etapas, acumulación 

progresiva ni criterios territoriales de expansión. En ese 

sentido, se limita al corto plazo. Por lo cual no cumple 

con el inciso c. 

Dado que lo que se muestra son los niveles de la MIR, 

su resumen narrativo, unidades de medida y metas, se 

alinea naturalmente al diseño y operación del pro-

grama, por lo que el inciso d se cumple. 

Finalmente, las metas definidas para el año 2025 pa-

recen realistas en función de las capacidades actua-

les del programa. Con lo cual se cumple el inciso e. 

Aunque el programa cuenta con un documento de-

nominado Mecanismos de cobertura, este no reúne 

las características técnicas necesarias, enlistadas en 

la pregunta, para considerarse un mecanismo formal 

y robusto.  

Presenta una descripción de acciones que permite 

afirmar que hay un mínimo de planeación operativa, 

pero en realidad es una copia del resumen narrativo 

de la MIR. 

 

Recomendación: 

R10. Elaborar mecanismo de cobertura que permita conocer la proporción de la 

población que ha recibido los beneficios del programa, para así poder tomar de-

cisiones respecto al cumplimiento de los objetivos de cobertura y considerar si es 

necesario acelerar, ralentizar o incrementar la entrega de servicios del programa. 

Se recomienda que este documento siga los elementos enlistados en la pregunta 

y: 

• Defina de forma clara a la población objetivo y su universo potencial. 

• Establezca criterios de selección y priorización territorial. 

• Proyecte metas de cobertura a corto, mediano y largo plazo. 

Este instrumento permitirá sustentar la cobertura programada en ejercicios futuros, 

evaluar progresivamente su alcance y vincularla con decisiones presupuestales. 
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Tema V. Análisis de la Matriz de Indicadores para Resultados y su Vincula-

ción con el Programa Operativo Anual 
 

17. ¿Las Actividades definidas para cada uno de los Componentes de la MIR 

del Programa de Política y Planeación del Desarrollo Urbano cumplen con 

las siguientes características? 

a) Están claramente especificadas y redactadas, con base en la sintaxis 

de la Metodología de Marco Lógico. 

b) Están orientados de manera cronológica y en orden ascendente 

c) Son las suficientes y necesarias para producir los Componentes 

d) Su realización genera con los supuestos en ese nivel de objetivos los 

Componentes. 

Tipo de pregunta: Binaria 

Respuesta: Sí 

Nivel: 

4. ⭐⭐⭐⭐ 

Del 85 al 100 por ciento de las actividades cumplen 

con todas las características establecidas en la pre-

gunta. 

Justificación: 

Las actividades por componente del programa son, 

para el componente C01: Instrumentos de desarrollo 

urbano validados: 

• C0101. Recepción de instrumentos de desarro-

llo urbano, y; 

• C0102. Revisión de instrumentos de desarrollo 

urbano. 

Y para el componente C02: Proyectos municipales de 

equipamiento urbano realizados: 

• C0201. Realización de anteproyecto de equi-

pamiento urbano, y; 

• C0202. Realización de proyecto ejecutivo de 

equipamiento urbano. 
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El primer inciso se cumple, pues las cuatro actividades 

parten de un sustantivo derivado de un verbo más el 

complemento. 

Las actividades parten de un orden cronológico, pues 

para el caso del componente dos, su primera activi-

dad es la realización del anteproyecto lo cual posibi-

lita avanzar a la segunda actividad, que es la realiza-

ción del proyecto ejecutivo. 

En el mismo sentido cronológico se ordenan las activi-

dades del componente uno, pues se parte de la re-

cepción de instrumentos, para su posterior revisión. Por 

lo tanto el inciso b se cumple. 

A partir de la revisión de las actividades para cada 

componente se concluye que las actividades son su-

ficientes para la generación de los componentes. Por 

lo que el inciso c se cumple. 

En cuanto al inciso d, este se cumple. El supuesto iden-

tificado (“los municipios envían sus instrumentos”) no 

puede ser controlado por el programa ni está abor-

dado por otra actividad, y es necesario que se cum-

pla para avanzar con la siguiente actividad.  

En cuanto a la actividad el componente dos y su su-

puesto (“las condiciones climatológicas son adecua-

das para efectuar el levantamiento físico para realizar 

el proyecto”) se considera una situación externa que 

no es controlada por el programa, pero más allá de 

las condicione climatológicas, se considera que el su-

puesto se debe centrar en el levantamiento, más allá 

de ligarlo únicamente con una condición del clima.  
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18. ¿Los Componentes referidos en la MIR del Programa cumplen con las si-

guientes características? 

a) Son los servicios que entrega el Programa y contribuyen a una línea 

de acción específica del Plan Estatal de Desarrollo vigente. 

b) Se vinculan con los bienes y servicios definidos en las Reglas de Ope-

ración o normatividad del Programa. 

c) Están redactados como resultados logrados, con base en la sintaxis 

de la Metodología de Marco Lógico.  

d) Son necesarios y suficientes para lograr el Propósito. 

e) Su realización genera junto con los supuestos en ese nivel de objetivos 

el Propósito. 

Tipo de pregunta: Binaria 

Respuesta: Sí 

Nivel: 

4. ⭐⭐⭐⭐ 

Del 85 al 100 por ciento de los componentes cum-

plen con todas las características establecidas en la 

pregunta. 

Justificación: 

El programa cuenta con dos componentes: 

• C01: Instrumentos de desarrollo urbano valida-

dos 

• C02: Proyectos municipales de equipamiento 

urbano realizados 

a) Servicios del programa y contribución al PED: 

Ambos componentes representan los servicios sustan-

tivos que entrega el programa: C01 instrumentos de 

desarrollo urbano validados y C02 proyectos munici-

pales de equipamiento urbano realizados.  

Estos se alinean con las líneas de acción del Plan Esta-

tal de Desarrollo 2022–2027, en particular con la línea 

de acción E30501001001001 Elaborar, actualizar y ar-

monizar los instrumentos de planeación urbana y or-

denamiento territorial, con el fin de tener un creci-

miento ordenado de las áreas urbanas y del territorio 

estatal, con una adecuada conectividad y con res-

peto del cuidado del medio ambiente en coordina-

ción con los tres órdenes de gobierno y 
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E30501001001004 Ejecutar en coordinación con los 

municipios obras y acciones que mejoren el equipa-

miento y entorno urbano con un enfoque social inclu-

yente. Por lo tanto se cumple el inciso. 

b) Vinculación con la normativa del programa: 

La operación del programa se sustenta en el marco 

legal vigente (Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y Ley 

de Asentamientos Humanos del Estado), el cual de-

fine como atribución de la SDUE brindar apoyo téc-

nico en desarrollo urbano municipal.  

Específicamente dentro de la Ley orgánica en el art 

31 inciso m) Promover la construcción de obras de in-

fraestructura y equipamiento para el desarrollo regio-

nal y urbano, en coordinación con los Gobiernos Fe-

deral y municipales y con la participación de los sec-

tores social y privado; se vincula con el C02, mientras 

que el inciso p) del mismo artículo: articipar con los 

Gobiernos Estatales y Ayuntamientos en la elabora-

ción y ejecución del plan de desarrollo urbano de las 

zonas conurbadas y/o metropolitanas, se vincula con 

el C01 

c) Redacción como resultados logrados: 

Los componentes están redactados en participio pa-

sado ("validados", "realizados"), lo cual es consistente 

con la sintaxis de la Metodología de Marco Lógico. Se 

formulan como productos alcanzados, no como acti-

vidades en curso ni propósitos abiertos. 

d) Necesarios y suficientes para el Propósito: 

Ambos componentes son necesarios para que los mu-

nicipios cuenten con instrumentos de planeación ac-

tualizados, lo cual constituye el propósito del pro-

grama. Esto se refuerza si consideramos que la Ley de 

Asentamiento Humanos y Desarrollo Urbano, estipula, 

que en varios de los tipos de instrumentos de planea-

ción, una de las consideraciones es que tengan pla-

nes de equipamiento. 

e) Relación con los supuestos para lograr el Propósito: 

Los supuestos consideran elementos externos al pro-

grama como que los municipios aprobarán y adopta-

rán los instrumentos validados, lo que es consistente 
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con la naturaleza de los supuestos y a su vez determi-

nantes para lograr el propósito del programa. 
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19. ¿El Propósito definido en la MIR del programa cuenta con las siguientes 

características?  

a) Es único, es decir, incluye un solo objetivo. 

b) Está redactado como una situación alcanzada e incluye la población 

o área de enfoque con base en la sintaxis de la Metodología de 

Marco Lógico. 

c) Su logro no está controlado por los responsables del Programa e im-

plica una contribución significativa al logro del Fin. 

d) Es consecuencia directa que se espera ocurrirá como resultado de los 

Componentes y los supuestos a ese nivel de objetivos. 

Tipo de pregunta: Binaria 

Respuesta: Sí 

Nivel: 

4. ⭐⭐⭐⭐ 

El propósito del programa cumple con las cuatro ca-

racterísticas. 

Justificación: 

El propósito definido en la MIR del programa 2P007L1 

es: 

“Los municipios del Estado de Chihuahua presentan 

instrumentos de planeación de desarrollo urbano ac-

tualizados” 

a) Es único: 

El enunciado del propósito se enfoca en un solo obje-

tivo: que los municipios cuenten con instrumentos ac-

tualizados. En ese sentido, es más conveniente utilizar 

el verbo contar que presentar, pues no se realiza una 

manifestación o se pone en presencia de alguien. No 

se mezclan otras metas (como financiamiento, obras, 

indicadores de impacto), por lo que cumple con el 

principio de unicidad. 

b) Redacción como situación alcanzada y con po-

blación incluida: 

Está formulado como una condición lograda en 

tiempo presente ("presentan"), e identifica de manera 

clara a la población objetivo: los municipios del Es-

tado de Chihuahua. Además, cumple con la sintaxis 

recomendada por la Metodología de Marco Lógico: 
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población más verbo en presente más situación 

deseada. 

c) No está completamente bajo control del pro-

grama: 

Si bien el programa presta asistencia técnica y valida-

ción, la adopción, aprobación en cabildo y publica-

ción oficial de los instrumentos depende de los muni-

cipios. Esto implica que el propósito representa una 

contribución significativa, pero no controlada directa-

mente por la SDUE. 

d) Consecuencia directa de los Componentes + su-

puestos: 

El propósito del programa se cumple como conse-

cuencia de los componentes, puede ser más evi-

dente la conexión con la validación de instrumentos 

de desarrollo urbano (C01). Sin embargo, no se debe 

dejar de lado, que los proyectos de equipamiento 

también se consideran como elementos de algunos 

instrumentos de planeación, esto con base en la Ley 

de Asentamiento Humanos y Ordenamiento Territorial. 

Aun así, el cumplimiento del propósito queda fuera 

del control del programa, pues existen supuestos que 

deben cumplir los municipios como el que adopten 

formalmente los instrumentos, es decir, que han apro-

bado y publicado los documentos como instrumentos 

vigentes.  

Este paso no forma parte de los componentes ni de 

las actividades del programa, y tampoco está pre-

visto de forma explícita en los supuestos del nivel Pro-

pósito. Por lo tanto, no puede asumirse como una 

consecuencia directa y controlable de la validación 

técnica que realiza la SDUE. 

 

Recomendación: 

R11. Modificar el verbo dentro del propósito del programa, en el enunciado actual 

“Los municipios del Estado de Chihuahua presentan instrumentos de planeación 

de desarrollo urbano actualizados” incorpora una acción (presentar) que  tiene 

una acepción de mostrar o exponer. 
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Para evitar ambigüedades, se recomienda ajustar la redacción del propósito para 

que refleje un resultado alcanzable por el programa. 

Alternativa sugerida: 

“Los municipios del Estado de Chihuahua cuentan con instrumentos de planeación 

de desarrollo urbano actualizados” 

Este cambio es sutil y refleja de mejor manera la situación a alcanzar. 
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20. ¿El Fin de la MIR del programa cuenta con las siguientes características? 

a) Está claramente especificado y redactado, de acuerdo con la sintaxis 

de la Metodología de Marco Lógico. 

b) Es un objetivo del Programa, el cual contribuye a un objetivo superior 

del Plan Estatal de Desarrollo vigente, es decir, no se espera que la 

ejecución del Programa sea suficiente para alcanzar el Fin. 

c) Su logro no está controlado por los responsables del Programa 

d) Es único, es decir, incluye un solo objetivo. 

Tipo de pregunta: Binaria 

Respuesta: Sí 

Nivel: 

4. ⭐⭐⭐⭐ 

El Fin del programa cumple con las cuatro caracterís-

ticas establecidas. 

Justificación: 

El Fin definido en la MIR del programa 2P007L1 es: 

“Contribuir a contar con un desarrollo urbano y regio-

nal equilibrado y sustentable en el estado mediante la 

actualización de instrumentos de desarrollo urbano” 

a) Claramente especificado y con sintaxis adecuada: 

El fin está formulado con un verbo en infinitivo ("contri-

buir") y expresa una situación deseada. Identifica qué 

se busca lograr (desarrollo urbano y regional equili-

brado y sustentable) y cómo se contribuye (mediante 

la actualización de instrumentos). Esta formulación 

cumple con la sintaxis de la Metodología de Marco 

Lógico. 

b) Contribuye a un objetivo superior: 

El fin del programa se vincula con el objetivo estraté-

gico E30501001 del Plan Estatal de Desarrollo 2022–

2027: “Contar con un desarrollo urbano y regional 

equilibrado y sustentable en el estado”. 

La formulación del fin reconoce que el programa con-

tribuye, pero no por sí solo alcanza el objetivo superior, 

lo que valida su ubicación en ese nivel de la MIR. 

c) No está bajo control del programa: 
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La consolidación del desarrollo urbano equilibrado 

depende de múltiples factores ajenos al programa, 

como inversiones en infraestructura, políticas de vi-

vienda, participación municipal, condiciones macro-

económicas y regulación del mercado del suelo. Por 

tanto, el logro del fin no está bajo control exclusivo de 

la SDUE ni del programa. 

d) Es único: 

El fin enunciado se centra en un solo objetivo estruc-

tural: el desarrollo urbano y regional equilibrado. No 

mezcla otras metas o dimensiones, como equidad so-

cial, movilidad o crecimiento económico, lo que cum-

ple con el criterio de unicidad. 

La formulación clara, coherente y técnicamente ade-

cuada del fin, en conjunto con un propósito igual-

mente bien estructurado y alineado, permite identifi-

car una consistencia en la cadena de resultados. Esta 

coherencia fortalece la lógica vertical de la MIR y res-

palda que el programa cuenta con una estructura de 

resultados sólida y congruente. 
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21. ¿La modalidad presupuestaria del programa es consistente con el obje-

tivo que éste persigue, con los bienes y/o servicios que genera, con sus acti-

vidades sustantivas y, en conjunto, con sus mecanismos de intervención? 

Tipo de pregunta: Análisis descriptivo 

Justificación: 

El programa presupuestario 2P007L1 Política y Planea-

ción del Desarrollo Urbano aparece clasificado en el 

Presupuesto de Egresos 2025 bajo la modalidad “P” 

(Articulación, coordinación e instrumentación de po-

líticas públicas).  

Esta modalidad, conforme a la reforma más reciente 

al clasificador programático del CONAC (DOF 

13/06/2025), está reservada para programas cuya 

función principal es la planeación, evaluación y emi-

sión de directrices que permiten coordinar la imple-

mentación de otras políticas públicas, en los tres nive-

les de gobierno. 

El diseño del programa 2P007L1 corresponde con esta 

descripción, ya que realiza acciones de planeación y 

emisión de directrices que permiten la implementa-

ción de otras políticas públicas. Adicionalmente, 

ejerce funciones operativas directas, tales como: 

• Validación técnica de instrumentos de desarro-

llo urbano elaborados por municipios. 

• Asistencia técnica y acompañamiento para 

proyectos de equipamiento urbano. 

• Capacitación y asesoría institucional. 

Por lo tanto, la clasificación actual bajo la modalidad 

“P” refleja el carácter operativo del programa y su en-

foque en la asistencia técnica municipal. 

 

  



 

 55 

22. ¿Las Fichas Técnicas de los indicadores de la MIR del programa cuentan 

con la siguiente información? 

a) Nombre 

b) Descripción 

c) Tipo y dimensión 

d) Método de cálculo 

e) Unidad de Medida  

f) Frecuencia de medición  

g) Línea base  

h) Metas  

i) Trayectoria del indicador (ascendente, descendente, regular o nomi-

nal) 

j) Datos de las variables del indicador 

Tipo de pregunta: Binaria 

Respuesta: Sí 

Nivel: 

3. ⭐⭐⭐ 

Del 70 al 84 por ciento de las Fichas Técnicas de los 

indicadores del programa tienen las características 

establecidas. 

Justificación: 

Las fichas técnicas de los 8 indicadores del programa 

2P007L1 incluyen formalmente los diez elementos re-

queridos, aunque existen inconsistencias específicas 

que afectan su pertinencia y funcionalidad para el se-

guimiento y evaluación del desempeño. A continua-

ción se detallan los hallazgos por indicador: 

Indicador de Fin 

Nombre: Variación porcentual de instrumentos de 

desarrollo urbano actualizados 

Análisis por elemento: 

a) Nombre: El nombre es claro en su redacción y co-

munica que se mide un cambio relativo (variación 

porcentual) respecto a la actualización de instrumen-

tos por parte de municipios. 
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b) Descripción: La descripción debe permitir entender 

la finalidad del indicador, que en este caso es identi-

ficar el porcentaje de aumento o descenso de instru-

mentos de desarrollo urbano actualizados. 

c) Tipo y dimensión: Correctamente identificado 

como indicador de tipo estratégico, con dimensión 

de eficacia. 

d) Método de cálculo Se presenta como: ((Municipios 

que actualizan en el año t - Municipios que actualiza-

ron en el año t-1) / Municipios que actualizaron en el 

año t-1) * 100 

La fórmula es técnicamente válida para una varia-

ción porcentual. 

e) Unidad de medida: Incorrecta. Considerando que 

la unidad de medida se refiere a las variables del indi-

cador, en este caso debe ser instrumentos de desarro-

llo urbano y en la ficha técnica se menciona variación 

porcentual. 

f) Frecuencia de medición: Anual. Pertinente para un 

indicador de nivel Fin. 

g) Línea base: Se reporta con valor de 100 por ciento. 

h) Meta: Está definida como 25 por ciento. Esto debe 

entenderse como un +25 por ciento, dado que es una 

variación porcentual. Es decir, se espera cumplir con 

el mismo número de instrumentos actualizados el año 

anterior, más uno adicional. 

i) Trayectoria esperada: Ascendente. Coherente con 

el objetivo de incrementar la cantidad de municipios 

que actualizan sus instrumentos, pasando de cuatro 

en 2024 a cinco en 2025. 

j) Datos de las variables del indicador: Incluye las va-

riables del numerador y denominador, pero no se de-

talla cómo se obtienen ni cuál es la fuente de verifica-

ción, lo cual reduce su robustez técnica. 

Indicador de Propósito 

Nombre: Variación porcentual de municipios que ac-

tualizan sus instrumentos de planeación urbana 
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Análisis por elemento: 

a) Nombre: El nombre es claro en su redacción y co-

munica que se mide un cambio relativo (variación 

porcentual) respecto a la actualización de instrumen-

tos por parte de municipios. 

b) Descripción: Inconsistente. La descripción debe 

permitir entender la finalidad del indicador, que en 

este caso es identificar el porcentaje de aumento o 

descenso de municipios que actualizan sus instrumen-

tos de planeación urbana. 

c) Tipo y dimensión: Se identifica como un indicador 

de eficacia y de tipo estratégico, lo cual es ade-

cuado para el nivel de Propósito. 

d) Método de cálculo:  La fórmula es técnicamente 

válida para una variación porcentual: 

((Municipios que actualizan en el año t - Municipios 

que actualizaron en el año t-1) / Municipios que ac-

tualizaron en el año t-1) * 100 

e) Unidad de medida: Incorrecta. Considerando a la 

variable está debe ser los municipios que actualizan 

sus instrumentos de planeación urbana, en la ficha 

técnica se menciona variación porcentual. 

f) Frecuencia de medición: Se reporta como anual, lo 

cual es congruente con el comportamiento esperado 

de este tipo de indicadores. 

g) Línea base: Reportada con 100 por ciento.  

h) Meta: Reportada. Se espera que un municipio más 

cuente con su instrumento de planeación actuali-

zado, con respecto al año anterior. 

i) Trayectoria esperada: Ascendente. Coherente con 

el objetivo del programa, es decir, se espera un au-

mento del 25 por ciento. 

j) Datos de las variables del indicador: Las variables es-

tán nombradas en la fórmula e identificadas en las fi-

chas. 

Indicador de Componente 1 (C01) 
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Nombre: Porcentaje de instrumentos de desarrollo ur-

bano validados 

Análisis por elemento: 

a) Nombre: El nombre es claro, específico y redac-

tado en términos de producto final esperado. Se ex-

presa en participio pasado (“validados”), lo cual es 

adecuado para un indicador de componente. 

b) Descripción: Debe permitir comprender la finalidad 

del indicador, que es identificar el porcentaje de intru-

mentos validados. 

c) Tipo y dimensión: Correctamente clasificado como 

indicador de eficacia, y de tipo gestión. Esto es perti-

nente para un resultado esperado como parte de los 

productos del programa. 

d) Método de cálculo: Válido 

(Número de instrumentos de desarrollo urbano valida-

dos / Número de instrumentos recibidos) × 100 

La fórmula es coherente con lo que se desea medir. 

e) Unidad de medida: En este caso la variable son los 

instrumentos. 

f) Frecuencia de medición: Se reporta como mensual, 

lo cual no se alinea con la recomendación de Cone-

val, que sugiere que a nivel de componente la fre-

cuencia de medición sea trimestral, semestral o anual. 

g) Línea base: 100 por ciento. 

Esto sugiere que en el año base ya se validaron todos 

los instrumentos recibidos, lo cual puede ser técnica-

mente cierto si solo se recibieron 5 y los 5 fueron vali-

dados. Sin embargo, plantea dudas sobre su valor 

como indicador de mejora, ya que no hay margen 

para incrementar el desempeño. 

h) Meta: 100 por ciento 

Se identifica un proceso de mejora, pues se pretende 

validar un instrumento más a diferencia del año pa-

sado. 
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i) Trayectoria esperada: Se indica como “Ascen-

dente”, y guarda relación pues se amplía el número 

de instrumentos validados. 

j) Datos de las variables del indicador: Las variables es-

tán referidas (“instrumentos validados” y “instrumentos 

por validar”), pero no se especifican los criterios técni-

cos para considerar que un instrumento fue validado 

(por ejemplo, dictamen técnico, acta de validación, 

publicación).  

Indicador de Componente 2 (C02) 

Nombre: Porcentaje de proyectos municipales de 

equipamiento urbano realizados 

Análisis por elemento: 

a) Nombre: El nombre está formulado correctamente. 

Utiliza un participio pasado (“realizados”) que indica 

que se trata de un resultado logrado. Se alinea con la 

redacción esperada para indicadores de nivel Com-

ponente. 

b) Descripción: Debe permitir entender la finalidad del 

indicador que este caso es  porcentaje de proyectos 

de equipamiento urbano realizados, en la ficha téc-

nica se menciona porcentaje. 

c) Tipo y dimensión: Está clasificado como indicador 

de gestión y eficacia, lo cual es adecuado para este 

nivel. 

d) Método de cálculo: 

(Número de proyectos municipales de equipamiento 

urbano realizados / Total de proyectos previstos) × 100 

La fórmula refleja adecuadamente el avance relativo 

respecto al total programado. 

e) Unidad de medida: Las variables en este indicador 

son los proyectos municipales. 

f) Frecuencia de medición: Anual. Es pertinente consi-

derando el tiempo requerido para el desarrollo y en-

trega de estos proyectos, y el nivel al que se alinea. 

g) Línea base: Reportada como 100 por ciento. 
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h) Meta: Si bien se establece una meta del 100% se 

identifica una reducción de los proyectos de equipa-

miento a realizar. En ese sentido, la meta es menor, lo 

cual representa menos capacidad de atención, lo 

que contradice la lógica de mejora continua. 

i) Trayectoria esperada: A pesar de que se espera que 

el indicador aumente, al ser menor la última medición 

es correcto reportarlo como “Descendente”. 

j) Datos de las variables del indicador: Las variables es-

tán definidas, pero no se especifica cómo se valida 

que un proyecto ha sido “realizado”. Tampoco se 

identifica la fuente oficial del dato (expediente téc-

nico, oficio de entrega, dictamen de validación, etc.), 

lo cual debilita la confiabilidad del indicador. 

Indicadores de Actividad – MIR 2025 del programa 

2P007L1 

C0101 – Porcentaje de recepción de instrumentos de 

desarrollo urbano 

C0102 – Porcentaje de revisión de instrumentos de 

desarrollo urbano 

C0201 – Porcentaje de anteproyectos de equipa-

miento urbano realizados 

C0202 – Porcentaje de proyectos ejecutivos de equi-

pamiento urbano realizados 

Análisis agrupado por elemento: 

a) Nombre: Todos los nombres están redactados 

como porcentajes y hacen referencia a un producto 

operativo concreto. Usan términos técnicos consisten-

tes con los procesos del programa. 

b) Descripción: Hay una inconsistencia general en las 

descripciones, pues no responden al entendimiento 

del indicador, sino que lo describen en términos cuan-

titativos, es decir, más cercano a una paráfrasis del 

método de cálculo. 

c) Tipo y dimensión: Todos están correctamente clasi-

ficados como indicadores de gestión, con dimensión 
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de eficacia, lo cual es adecuado para el nivel de Ac-

tividad. 

d) Método de cálculo: Todos los indicadores tienen 

fórmulas del tipo: 

(Número de productos logrados / Número de produc-

tos programados) × 100 

Esto es correcto para indicadores porcentuales de 

avance operativo. 

e) Unidad de medida: Se deben indicar las variables, 

que son instrumentos, anteproyectos y proyectos eje-

cutivos.  

f) Frecuencia de medición: Se establece como men-

sual para las actividades del componente 1, lo cual es 

consistente, las actividades del componente 2 tienen 

una frecuencia anual, lo cual es consistente con base 

en el tipo de documento, proyecto ejecutivo, que se 

elabora.  

g) Línea base: En los cuatro indicadores, la línea base 

es igual a la meta (100%). 

h) Meta: En las actividades del componente uno se 

identifica la adición de un instrumento más, en com-

paración con el año previo, para el caso de las acti-

vidades del componente dos se nota un retroceso, 

pasando de tres en el año previo a uno. 

i) Trayectoria esperada: Se establece como ascen-

dente en todos los casos, lo cual es consistente con la 

línea base y la meta establecida. 

j) Datos de las variables del indicador: Se identifican 

las variables en términos generales (por ejemplo, nú-

mero de instrumentos recibidos), pero no se especifi-

can las fuentes de verificación (bitácoras, registros ins-

titucionales, firmas de recepción, dictámenes técni-

cos, etc.). Tampoco se explicita cómo se determina 

que un anteproyecto o proyecto ejecutivo fue “reali-

zado”. 

 

Recomendación: 
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R12. Corregir las inconsistencias entre el nombre del indicador y su descripción. Prio-

rizando el entendimiento del indicador. 

R13. Ajustar la unidad de medida en los indicadores, estas deben responder a las 

variables de los indicadores. 

R14. Revisar la coherencia entre línea base, meta y trayectoria esperada. Se iden-

tificaron casos donde la línea base era menor a la meta esto contradice el principio 

de mejora continua. 
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23. En cada uno de los niveles de objetivos de la MIR del Pp (Fin, Propósito, 

Componentes y Actividades) existen indicadores para medir el desempeño 

del Programa con las siguientes características:  

a) Claridad: El indicador deberá ser preciso e inequívoco; 

b) Relevancia: El indicador deberá reflejar una dimensión importante del 

logro del objetivo;  

c) Economía: La información necesaria para generar el indicador de-

berá estar disponible a un costo razonable;  

d) Monitoreable: El indicador debe poder sujetarse a una verificación in-

dependiente; 

e) Adecuado: El indicador debe aportar una base suficiente para eva-

luar el desempeño; y 

f) Aportación marginal: Existe más de un indicador para medir el desem-

peño de algún nivel de objetivo y proveen información adicional. 

Tipo de pregunta: Binaria 

Respuesta: Sí 

Nivel: 

1. ⭐ 

Del 0 al 49 por ciento de los indicadores del pro-

grama tienen las características establecidas. 

Justificación: 

El programa 2P007L1 cuenta con ocho indicadores 

distribuidos en los diferentes niveles de la MIR: uno de 

Fin, uno de Propósito, dos de Componente y cuatro 

de Actividad. A partir de estos, se aplicaron los cinco 

criterios del enfoque CREMA. El criterio de aportación 

marginal no es aplicable, ya que en ningún nivel hay 

más de un indicador. 

Nivel Fin 

Claridad: El nombre es claro, pero la descripción y uni-

dad de medida son inconsistentes (se indica “varia-

ción porcentual” como unidad, lo cual es incorrecto). 

Relevancia: Se refiere a la actualización de instrumen-

tos, pero no está alineado directamente con el resul-

tado esperado a nivel Fin. 

Economía: La fuente es institucional, pero al no cum-

plir con claridad y relevancia, no puede considerarse 

económico. Esto con base en el manual para el di-

seño y construcción de indicadores, que establece 
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que si un indicador no es relevante ni adecuado, tam-

poco puede considerarse económico, independien-

temente del costo que origina obtener la información 

del indicador. 

Monitoreable: No cumple. No se detalla cómo se ob-

tiene la información ni se especifican medios verifica-

bles por terceros. 

Adecuado: Cumple. Se espera un aumento del 25 por 

ciento, con respecto al ejercicio fiscal anterior. 

Nivel Propósito 

Claridad: Mismo problema de inconsistencias entre 

nombre, descripción y unidad de medida. 

Relevancia: Cumple. El indicador se alinea con el ob-

jetivo de que los municipios actualicen sus instrumen-

tos. 

Economía: No cumple. Dado que la información no 

puede ser verificada por un tercero. 

Monitoreable: No cumple, no es posible realizar una 

comprobación independiente, pues parte de fuentes 

internas, y no se detalla su acceso o verificabilidad. 

Adecuado: La línea base y la meta son inconsistentes, 

lo cual afecta su utilidad para evaluar desempeño. 

Componente 1 

Claridad: El nombre es directo y no da lugar a ambi-

güedades, hay una alineación entre el nombre y su 

método de cálculo. 

Relevancia: Cumple. Está vinculado al servicio téc-

nico que ofrece el programa. 

Economía: No cumple, dado que la información no 

puede ser verificada por un tercero. 

Monitoreable: No cumple. La ficha no detalla medios 

de verificación externos. Por lo que no puede ser repli-

cado. 

Adecuado: Parcial. Línea base y meta iguales (100%) 

limitan su uso para valorar avance. 
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Componente 2 

Claridad: El nombre es claro y consistente con la uni-

dad de medida. 

Relevancia: Cumple. Mide la entrega del factor rele-

vante (proyectos ejecutivos). 

Economía: No cumple, debido a que un tercero no 

podría replicar el indicador. 

Monitoreable: No cumple. La verificación no puede 

hacerse de forma independiente. 

Adecuado: Cumple, su dimensión es correcta y per-

mite verificar el cumplimiento del desempeño del pro-

grama. 

Actividades (C0101, C0102, C0201, C0202) 

Claridad: Los nombres son claros, y se identifica una 

alineación con lo expresado en su método de 

cálculo. 

Relevancia: Cumplen. Todos están alineados con ac-

tividades operativas del programa. 

Economía: No cumplen, por los costos en que incurri-

ría un tercero para replicar el indicador. 

Monitoreable: No cumplen. Ninguno tiene fuentes pú-

blicas o verificables externamente. 

Adecuado: La dimensión que se les asigna es la co-

rrecta y los indicadores permiten tener una imagen 

clara del desempeño de las actividades. 
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24. ¿Las metas establecidas en los indicadores de la MIR del Pp tienen las 

siguientes características?  

a) Cuentan con unidad de medida y son congruentes con el sentido 

del indicador. 

b) Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son laxas.  

c) Son factibles de alcanzar, considerando la normatividad, los plazos, 

los recursos humanos y financieros con los que cuenta el Programa 

Tipo de pregunta: Binaria 

Respuesta: Sí 

Nivel: 

1. ⭐ 

Del 0 al 49 por ciento de las metas de los indicadores 

del programa tienen las características establecidas. 

Justificación: 

De los 8 indicadores revisados, solo cuatro cumplen 

plenamente con los tres criterios establecidos en los 

TdR. A continuación, se detallan los hallazgos por cri-

terio: 

a) Unidad de medida y congruencia con el indicador: 

Existen inconsistencias en todos los indicadores, pues 

se debe considerar como unidad de medida a la va-

riable de los indicadores, como sea mencionado en 

preguntas anteriores. 

b) Orientación al desempeño (no laxas): 

Las metas de los indicadores de nivel Fin, Propósito, 

Componente 1 y sus actividades no son laxas y mues-

tran una intención de mejora, sin embargo, para el 

componente 2 y sus actividades, se identifica un retro-

ceso con respecto a la línea base. 

c) Factibilidad: 

Normativamente, la Ley General de Asentamientos 

Humanos y Ordenamiento Territorial faculta a la SDUE 

para la realización de los componentes, propósito y 

fin que se establece en el programa. 

Tomando como referencia el ejercicio fiscal 2024 y el 

número de instrumentos realizados se considera que 
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el aumento es ciertas metas es factible, pues se con-

sidera el aumento de un instrumento de planeación 

más.  

Finalmente en el ámbito financiero se identifica un au-

mento de aproximadamente 16 por ciento, lo cual es 

superior al nivel de la inflación, así mismo el incre-

mento se reparte en los tres capítulos que financia el 

programa, es decir, no hay recortes a ninguno, que 

pueda poner en riesgo el cumplimiento de las metas. 
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25. ¿Los indicadores de la MIR del programa tienen establecidos medios de 

verificación con las siguientes características?  

a) Nombre completo del documento que sustenta la información 

(acorde a las variables del indicador). 

b) Nombre del área que genera o publica la información. 

c) Periodicidad con que se genera el documento (debe coincidir con la 

frecuencia de medición del indicador). 

d) En su caso, la liga de la página electrónica donde se encuentra pu-

blicada la información. 

Tipo de pregunta: Binaria 

Respuesta: Sí 

Nivel: 

1. ⭐ 

Del 0 al 49 por ciento de los indicadores de la MIR del 

programa tienen medios de verificación que cum-

plen con las características establecidas. 

Justificación: 

La revisión de las fichas técnicas de los 8 indicadores 

de la MIR del programa 2P007L1 revela inconsistencias 

importantes respecto al cumplimiento de los criterios 

establecidos en los Términos de Referencia: 

a) Nombre completo del documento que sustenta la 

información: 

En las fichas de los indicadores se identifica la fuente 

de información para todos los niveles de la MIR como 

son: "Reporte de instrumentos validados", "Bitácora de 

instrumentos recibidos" o "Informe de avance de pro-

yectos". 

b) Nombre del área generadora de la información: 

Este criterio se cumple en todos los niveles de la MIR. 

Las fichas técnicas identifican con claridad al Depar-

tamento de Planeación Urbana de la Dirección de 

Desarrollo Urbano de la SDUE como la fuente institu-

cional responsable de generar o consolidar la infor-

mación. Esta consistencia es una fortaleza del diseño 

actual. 

c) Periodicidad del documento: 
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Los ocho indicadores presentan una frecuencia de 

medición (mensual o anual) que corresponde con la 

periodicidad esperada del documento fuente. 

d) Liga electrónica o disponibilidad pública: 

Ninguna ficha técnica proporciona una liga electró-

nica o medio público para consultar el documento de 

verificación. Esto limita la posibilidad de verificación 

independiente y reduce la transparencia institucional. 

La ausencia de este elemento es sistemática en todos 

los indicadores evaluados. 

 

Recomendación: 

R15. Fortalecer la calidad de los medios de verificación del programa mediante la 

difusión pública para que se tenga la posibilidad de la replicabilidad de los indica-

dores por parte de un tercero. 
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26. Analizar la lógica vertical y horizontal de la Matriz de Indicadores para 

Resultados del Pp. 

Tipo de pregunta: Análisis descriptivo 

Justificación: 

La Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del 

programa 2P007L1 presenta una estructura que, en 

términos generales, cumple con los principios meto-

dológicos de consistencia vertical y horizontal defini-

dos en la Guía para la elaboración de MIR publicada 

por SHCP y Coneval. 

Lógica vertical: 

La lógica vertical refiere a la relación de causalidad 

entre los niveles de objetivos (Actividades → Compo-

nentes → Propósito → Fin). En este programa se ob-

serva una secuencia coherente en los siguientes tér-

minos: 

Actividades: Las actividades contempladas, como la 

recepción, revisión y validación de instrumentos de 

desarrollo urbano, así como la elaboración de ante-

proyectos y proyectos ejecutivos de equipamiento ur-

bano, sin embargo, se requiere la identificación de 

más actividades que permitan visualizar el panorama 

completo de la cadena de resultados. 

Componentes: Estos reflejan productos institucionales 

intermedios (instrumentos validados y proyectos reali-

zados) que contribuyen directamente al propósito. 

El vínculo entre los componentes y el propósito es dé-

bil. Aunque se asume que validar instrumentos o ela-

borar proyectos de equipamiento urbano contribuye 

a que los municipios cuenten con instrumentos actua-

lizados, no se establece un mecanismo claro de trans-

ferencia o implementación por parte de los munici-

pios. El programa entrega productos técnicos, pero 

no asegura su adopción o aplicación. 

Fin: Se plantea una mejora en la actualización de ins-

trumentos como un factor que contribuye al desarro-

llo urbano equilibrado, lo que se considera una apor-

tación plausible en el marco de un programa con fun-

ciones de asistencia técnica y rectoría. 
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Esta progresión evidencia una estructura lógica técni-

camente defendible y alineada con la Metodología 

de Marco Lógico. 

Lógica horizontal: 

La lógica horizontal refiere a la congruencia entre los 

elementos de cada nivel: Objetivos ↔ Indicadores ↔ 

Metas ↔ Medios de verificación ↔ Supuestos. 

Indicadores: Están redactados con un grado razona-

ble de claridad y se vinculan con los objetivos que 

pretenden medir. No obstante, existen inconsistencias 

entre la descripción y el método de cálculo en algu-

nos casos, así como imprecisiones en la unidad de 

medida (por ejemplo, el uso de “variación porcen-

tual” como unidad) al considerar las variables. 

Metas: En la mayoría de los indicadores, las metas son 

congruentes con la unidad de medida y técnica-

mente factibles. Sin embargo, se identificaron casos 

donde la línea base es igual a la meta (100 por ciento) 

o donde la meta es menor que la línea base, lo que 

contradice la lógica de mejora continua. 

Medios de verificación: A pesar de que existen docu-

mentos y responsables de su elaboración, los medios 

de verificación no están disponibles para consulta, lo 

que limita la transparencia y monitoreabilidad del pro-

grama por parte de terceros. 

En conjunto, la lógica de la MIR es funcional y estruc-

turalmente congruente, pero se recomienda reforzar 

la calidad técnica de los indicadores y sus metas, así 

como la trazabilidad documental de los medios de 

verificación, para fortalecer la utilidad operativa de la 

matriz. 
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27. Derivado del análisis y de las respuestas a las preguntas de este apar-

tado, identificar y señalar áreas de oportunidad de mejora en la MIR del Pp. 

Tipo de pregunta: Análisis descriptivo 

Justificación: 

El análisis técnico realizado a la MIR 2025 del pro-

grama Política y Planeación del Desarrollo Urbano 

(2P007L1) muestra un diseño suficiente. Se identifican 

áreas de oportunidad concretas para fortalecer su 

funcionalidad, claridad operativa y capacidad eva-

luativa, las cuales se detallan a continuación: 

El propósito del programa se encuentra correcta-

mente redactado, sigue la sintaxis de Coneval, única-

mente se señala el verbo. Se utiliza presentan, se reco-

mienda cambiar por cuentan. 

Hay una inconsistencia en las descripciones de los in-

dicadores, pues no cumple la finalidad de obtener 

claridad sobre el indicador, únicamente parafrasea el 

método de cálculo. 

Las unidades de medida, que se presentan en los fi-

chas de indicadores  deben identificar a las variables 

del indicador. 

Se deben revisar las metas del componente dos, así 

como las metas de sus actividades, pues se identifica 

una reducción del número de proyectos de equipa-

miento, con respecto al año previo. 

Si bien todos los indicadores cuentan con medios de 

verificación ninguno de ellos es de acceso público. 

La recomendación es considerar la publicación de re-

portes consolidados en el portal institucional de la 

SDUE. 
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28. ¿El programa cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de 

cuentas con las siguientes características?  

a) Los documentos normativos o institucionales están disponibles en la 

página electrónica, de manera accesible del Ente Público Ejecutor . 

b) Los resultados principales del Pp son difundidos en la página electró-

nica del Ente Público Ejecutor de manera accesible 

c) La información se presenta en un lenguaje sencillo, claro y directo, 

entendible para la ciudadanía  

d) Se cuenta con un teléfono o correo electrónico para informar y orien-

tar tanto a la población destinataria o usuarios como al ciudadano 

en general, disponible en la página electrónica del Ente Público Eje-

cutor. 

Tipo de pregunta: Binaria 

Respuesta: Sí 

Nivel: 

1. ⭐ 

El programa cuenta con mecanismos de transparen-

cia y rendición de cuentas y éstos presentan una de 

las características establecidas. 

Justificación: 

La revisión del portal electrónico de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Ecología (SDUE) del Gobierno del 

Estado de Chihuahua evidencia avances parciales en 

materia de transparencia institucional, pero también 

limitaciones importantes respecto a la difusión del pro-

grama presupuestario 2P007L1. 

a) Documentos normativos institucionales 

Cumplido. El portal institucional permite acceder a 

documentos normativos como leyes, reglamentos, 

acuerdos y el Periódico Oficial del Estado. Aunque no 

existe una sección dedicada exclusivamente al pro-

grama, sí se pueden consultar los marcos normativos 

relevantes que rigen su operación. 

b) Difusión de resultados del programa 

No cumplido. No se identifican informes públicos so-

bre indicadores o metas alcanzadas. La comunica-

ción institucional se limita a boletines o notas sobre ac-

tividades puntuales, sin sistematización de resultados 

ni mecanismos de seguimiento ciudadano. 
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c) Lenguaje ciudadano 

No valorado. Dado que no se difunden resultados ni 

productos del programa en un formato regular, no es 

posible emitir un juicio sobre la claridad y accesibili-

dad del lenguaje utilizado en su presentación. 

d) Medios de contacto 

No cumplido. Aunque el portal de la SDUE incluye sec-

ciones de contacto general y buzones ciudadanos, 

no se localizó un canal específico (teléfono o correo) 

para orientar directamente sobre el programa 

2P007L1 o atender dudas de beneficiarios y público 

en general. 
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Tema VI. Complementariedades, Coincidencias y Duplicidades con otros 

Programas Federales y/o Estatales 
 

29. ¿Con cuales programas federales y/o estatales el Pp evaluado podría 

tener complementariedad, coincidencia y/o duplicidad? 

Tipo de pregunta: Análisis descriptivo 

Justificación: 

El análisis de la Matriz de Indicadores para Resultados, 

así como de los documentos de diagnóstico, alinea-

ción estratégica y normativa institucional del pro-

grama Política y Planeación del Desarrollo Urbano 

(2P007L1), no identifican programas complementa-

rios, coincidentes o duplicados. 

A partir de una búsqueda de programas federales, el 

equipo evaluador identificó el Programa Nacional de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (PNO-

TDU), implementado por la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU). (SEDATU, 2020). 

Este programa cuenta con 6 objetivos, el programa 

presupuestario evaluado puede compararse con el 

objetivo tres: transitar a un modelo de desarrollo ur-

bano orientado a ciudades sostenibles, ordenadas, 

equitativas, justas y económicamente viables, que re-

duzcan las desigualdades socioespaciales en los 

asentamientos humanos. 

En dicho objetivo se centra en dos problemáticas, la 

dispersión o expansión física desequilibrada y la falta 

de estructuración  interna de las ciudades. 

Estos problemas, de acuerdo al PNOTDU, son causa-

dos por el crecimiento acelerado de la población ur-

bana, la tercerización y expulsión de la población y la 

oferta de vivienda periférica.  

Dentro de este objetivo se desprenden una serie de 

acciones puntuales, entre las que guardar relación 

con el programa evaluado se encuentra: 

Implementar acciones de capacitación a las perso-

nas servidoras públicas estatales y municipales, para 

la elaboración y ejecución de sus planes o programas 

de DU con criterios de sostenibilidad y gestión integral 
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de riesgos, así como, con condiciones de igualdad, 

no discriminación y perspectiva de género. 

Generar mecanismos de apoyo dirigidos a los munici-

pios, para que se fortalezca la regulación y el ordena-

miento de los centros urbanos. 

Dar prioridad al desarrollo de los instrumentos de pla-

neación y a las acciones en materia de desarrollo ur-

bano en las zonas con mayor índice de violencia, ma-

yor grado de marginación o aquellas que carezcan 

de infraestructura urbana básica, incorporando la 

perspectiva de género y de interculturalidad. 

Está última tiene puntos de conexión con la población 

objetivo del programa evaluado, que son los munici-

pios vulnerables con planes de desarrollo urbano 

desactualizados. 

En ese sentido, se identifica una coincidencia, pues 

hay objetivos similares. 

Por último, no se identificaron programas estatales en 

Chihuahua con funciones similares o iguales a las del 

programa evaluado, por lo que se descarta también 

la existencia de duplicidades a nivel estatal. 
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Tema VII. Perspectiva de Género y Enfoque de Derechos Humanos 

 

30. ¿El Pp promueve a igualdad de género y no discriminación contra 

las mujeres y considera acciones para la disminución de las brechas 

de desigualdad? 

Tipo de respuesta: Análisis descriptivo 

Justificación: 

El programa Política y Planeación del Desarrollo Ur-

bano tiene como objetivo principal brindar asistencia 

técnica y validación de instrumentos de planeación a 

los municipios del estado. Se trata de una intervención 

de naturaleza institucional, normativa y técnica, enfo-

cada en el fortalecimiento de capacidades munici-

pales para el diseño y actualización de planes de 

desarrollo urbano, así como en la elaboración de pro-

yectos ejecutivos de equipamiento. 

En este sentido, el programa no tiene como población 

objetivo directa a personas físicas, ni está diseñado 

para generar apoyos diferenciados por sexo, grupo 

social o condición de vulnerabilidad.  

Tampoco entrega transferencias, servicios sociales ni 

realiza acciones que incidan de forma directa en la 

estructura de oportunidades entre hombres y mujeres.  

Por esta razón, no es posible atribuirle impacto positivo 

ni negativo directo sobre la igualdad de género o la 

reducción de brechas de desigualdad. 
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31. ¿El Programa propicia acciones para la realización de un derecho hu-

mano? 

Tipo de respuesta: Análisis descriptivo 

Justificación: 

El programa Política y Planeación del Desarrollo Ur-

bano no entrega directamente bienes o servicios a 

personas, pero sí propicia condiciones estructurales e 

institucionales que permiten avanzar en la realización 

progresiva de los derechos humanos, lo cual implica 

no solo su reconocimiento normativo, sino también el 

cumplimiento gradual y sostenido de estos.  

El programa contribuye a la realización progresiva de 

los derechos humanos al generar condiciones estruc-

turales e institucionales que amplían las capacidades 

de los municipios y de la población. Retomando el en-

foque de Amartya Sen, los derechos no se ejercen úni-

camente con su reconocimiento normativo, sino 

cuando existen las condiciones efectivas que permi-

ten a las personas desplegar sus libertades. En este 

sentido, la actualización y validación de los instrumen-

tos de planeación urbana fortalecen las capacida-

des institucionales para ordenar el territorio, garantizar 

servicios básicos y propiciar un entorno urbano ade-

cuado. Estos elementos se traducen en libertades sus-

tantivas que inciden directamente en el ejercicio del 

derecho a una vivienda digna, a la ciudad y a un nivel 

de vida adecuado (Sen, 2000). 

El programa contribuye al derecho humano a la ciu-

dad y al desarrollo urbano ordenado, como parte del 

derecho a un nivel de vida adecuado y del derecho 

a la vivienda digna, consagrados en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Art. 4º) y en 

diversos instrumentos internacionales. 

Este programa fortalece la capacidad de los munici-

pios para contar con instrumentos actualizados de 

planeación urbana, lo cual: 

• Ordena el crecimiento de las ciudades, evi-

tando asentamientos informales en zonas de 

riesgo o sin servicios básicos. 

• Facilita la integración de políticas públicas en 

materia de movilidad, equipamiento, servicios 

y vivienda. 
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• Crea condiciones técnicas y jurídicas para el 

acceso equitativo al suelo, en especial en con-

textos urbanos donde la desigualdad territorial 

es un factor estructural de exclusión. 
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Calidad y suficiencia de la información disponible para la eva-

luación 

Durante el proceso de evaluación del programa Política y Planeación del Desarro-

llo Urbano (2P007L1), la Instancia Técnica Evaluadora (ITE) recibió por parte del 

equipo responsable del programa una carpeta integrada por 28 documentos, la 

cual permitió realizar un análisis técnico con un nivel de profundidad adecuado.  

Los documentos entregados abarcan diversas dimensiones del diseño e implemen-

tación del programa, incluyendo el diagnóstico, la alineación normativa y estraté-

gica, los árboles de problemas y objetivos, la Matriz de Indicadores para Resultados 

(MIR), fichas técnicas, mecanismos de cobertura, criterios de elegibilidad y segui-

miento presupuestal, entre otros. 

El conjunto documental estuvo organizado de manera funcional, es decir, la infor-

mación dentro de la carpeta contaba con una nomenclatura uniforme, lo que fa-

cilitó la localización y el uso de los insumos relevantes. Esta disposición compensó 

la dispersión inicial de archivos y permitió avanzar ordenadamente en el análisis de 

cada sección del instrumento de evaluación. 

La calidad y suficiencia de la información pueden considerarse satisfactorias para 

los fines del presente ejercicio, en tanto que permitieron responder a la mayoría de 

los reactivos metodológicos, y sustentar los hallazgos y recomendaciones presen-

tados en el informe. Entre los principales elementos positivos se destacan: 

• La existencia de una MIR 2025 completa, con indicadores técnicamente 

consistentes, fichas técnicas bien elaboradas y metas alineadas con los ni-

veles de objetivos. 

• La entrega de documentos clave del diseño del programa, tales como el 

diagnóstico, los árboles de problemas y objetivos, el análisis de alternativas 

(aunque limitado), los mecanismos de focalización y las estrategias de co-

bertura. 

• La disponibilidad de información cuantitativa básica sobre el presupuesto 

aprobado, el avance de metas trimestrales, así como las acciones de vali-

dación y asistencia técnica a municipios. 
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No obstante, también se identificaron áreas de mejora relevantes, señaladas de 

forma específica en el cuerpo del informe, entre las que destacan: 

• La debilidad técnica del análisis de alternativas, que no incluye justificación 

comparativa de modelos ni criterios claros de selección. 

• La escasa formalización de procedimientos, lo cual genera vacíos en la tra-

zabilidad operativa y en la garantía de equidad en la atención a los muni-

cipios. 

• La limitada publicación de información clave, incluyendo medios de verifi-

cación, lo cual restringe los mecanismos de transparencia y rendición de 

cuentas. 

Adicionalmente, se observó que varios documentos entregados fueron desarrolla-

dos ex profeso para la evaluación, sin evidencia de haber formado parte de un 

esquema previo de gestión institucional. Que en algunos casos más que desarro-

llarse solo aclaraban la inexistencia de la información. Si bien esto permitió subsanar 

vacíos para efectos del análisis técnico, también evidencia la necesidad de forta-

lecer la documentación estructural y sistemática del programa, a través de proce-

sos permanentes de registro, monitoreo y actualización documental. 

Entre estos documentos se encuentran: 

• Programa institucional del ente público que opera el Pp 

• Manual de Organización 

• Mecanismo de cobertura 

• Reporte de reprogramaciones 

• Mecanismos de selección de beneficiarios 

• Bases de datos y sistemas informativos 

Este ejercicio se llevó a cabo en un marco de colaboración respetuosa con el 

equipo operativo del programa, cuya disposición para aclarar dudas, compartir 

documentos adicionales y explicar elementos del diseño permitió a la ITE realizar 

una evaluación técnicamente fundada y con sentido constructivo. 
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Hallazgos por tema metodológico 

Como resultado del análisis del diseño del programa presupuestario 2P007L1 - Polí-

tica y Planeación del Desarrollo Urbano, se identificaron una serie de hallazgos re-

levantes que permiten valorar su solidez técnica, normativa y estratégica. Estos ha-

llazgos derivan del ejercicio de evaluación realizado con base en los Términos de 

Referencia (TdR), los documentos normativos, operativos y estratégicos analizados, 

así como la revisión detallada de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) y 

las fichas técnicas correspondientes. 

El análisis siguió una metodología estructurada que permitió examinar aspectos 

clave del diseño del programa, tales como la definición del problema público, la 

alineación a los instrumentos de planeación, la construcción de la MIR, la articula-

ción con otros programas, la incorporación de enfoques transversales y la existen-

cia de mecanismos de transparencia y rendición de cuentas. 

Con el fin de facilitar su consulta, los hallazgos se organizan a continuación en for-

mato de lista, agrupados por tema metodológico conforme a la estructura esta-

blecida en los TdR de evaluación: 

• Tema II. Justificación de la Creación y del Diseño del Programa. 

• Tema III. Contribución del Programa a la Planeación Estratégica. 

• Tema IV. Población Potencial y Objetivo y Mecanismos de Elegibilidad. 

• Tema V. Análisis de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) y su Vin-

culación con el Programa Operativo Anual. 

• Tema VI. Complementariedades, Coincidencias y Duplicidades con otros 

Programas Federales y/o Estatales. 

• Tema VII. Perspectiva de Género y Enfoque de Derechos Humanos. 

En las siguientes secciones se presentan los hallazgos específicos para cada uno 

de estos temas, señalando tanto los aciertos como las áreas de oportunidad del 

diseño del programa. 
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Tema II. Justificación de la Creación y del Diseño 

del Programa. 

Cumplimiento del tema:  

63.89 por ciento 

 

1. El rezago en la actualización de instrumentos puede variar significativa-

mente entre municipios, lo que podría generar demandas dispares y presión 

para atender a todos sin criterios de priorización. 

2. El diagnóstico no delimita adecuadamente el tipo de instrumentos desac-

tualizados, ni proporciona información sobre su antigüedad o distribución 

geográfica. 

3. La evidencia utilizada en el diagnóstico es limitada: no se incluyen series his-

tóricas, fuentes oficiales ni análisis cuantitativo o cualitativo robusto. 

4. El diagnóstico identifica claramente el problema público central del pro-

grama: la desactualización de los instrumentos de planeación urbana en la 

mayoría de los municipios del estado. 

5. Existe una relación lógica y explícita entre el problema identificado y el 

marco normativo estatal vigente, lo cual otorga legitimidad a la interven-

ción. 

6. El programa está alineado con el Plan Estatal de Desarrollo 2022–2027, refor-

zando su pertinencia estratégica. 

7. La existencia de metodologías y lineamientos estatales ofrece un marco téc-

nico para mejorar sustancialmente la calidad del diagnóstico. 

8. El diagnóstico presenta el problema como una situación única, claramente 

definida y alineada con el objeto institucional del programa. 

9. La redacción del problema obedece a la lógica de reversibilidad, es decir, 

está planteado como una situación que puede ser modificada a través de 

la intervención pública. 

10. El árbol no profundiza en las causas, lo que limita su utilidad para el diseño 

estratégico del programa. 

11. Los efectos del problema no están escalonados entre directos e indirectos, 

lo que impide visualizar con claridad el impacto en el entorno urbano o en 

la calidad de vida de la población. 
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12. La intervención no se justifica de manera adecuada, a pesar de que cuenta 

con un diagnóstico que identifica con claridad el problema de desactuali-

zación de los instrumentos de planeación urbana. 

13. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología cuenta con un marco legal 

claro y actualizado que le otorga atribuciones específicas para coordinar 

acciones con los municipios, emitir lineamientos y validar instrumentos de 

planeación urbana. 

14. No se presenta un análisis comparativo formal de alternativas, lo que limita 

la justificación técnica de la intervención seleccionada. 
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Tema III. Contribución del Programa a la Planeación 

Estratégica. 

Cumplimiento del tema:  

No aplica en términos 

cuantitativos2 

 

1. El programa se encuentra alineado con la misión institucional de la Secreta-

ría de Desarrollo Urbano y Ecología, al promover acciones de planeación 

territorial, desarrollo urbano y fortalecimiento municipal. 

2. El programa está sólidamente alineado con el Plan Estatal de Desarrollo 

2022–2027, así como con el programa sectorial de ordenamiento territorial y 

desarrollo sustentable 2022-2027. 

3. El programa no cuenta con un documento normativo interno específico 

(como un manual de operación o lineamientos técnicos), lo que puede di-

ficultar la estandarización de procedimientos, sobre todo ante cambios ad-

ministrativos o rotación de personal. 

4. El programa no requiere reglas de operación al estar clasificado bajo la mo-

dalidad presupuestaria P (Articulación, coordinación e instrumentación de 

políticas públicas), lo cual es consistente con su naturaleza institucional y 

técnica. 

5. El programa no entrega bienes, subsidios, ayudas económicas ni servicios 

personalizados a la población, lo que justifica la ausencia de Reglas de Ope-

ración. 

  

 
2 En esta sección la pregunta nueve era la única que se puede valorar en términos cuanti-

tativos, sin embargo, la pregunta no aplico para el programa evaluado. 
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Tema IV. Población Potencial y Objetivo y Mecanis-

mos de Elegibilidad 

Cumplimiento del tema:  

10.00 por ciento 

 

1. En ausencia de criterios explícitos, podría generarse percepción de discre-

cionalidad en la selección de los municipios objetivo o en la exclusión de los 

postergados, lo que debilitaría la legitimidad del programa ante actores po-

líticos o sociales. 

2. El documento para la definición de las poblaciones no especifica las fuentes 

de información utilizadas ni los criterios técnicos aplicados para clasificar a 

los municipios en cada categoría, lo que limita la trazabilidad y robustez me-

todológica del ejercicio de focalización. 

3. El programa cuenta con un documento formal (Focalización de la pobla-

ción objetivo 2025) que define y cuantifica las poblaciones de referencia, 

no afectada, potencial (afectada), objetivo y postergada, en alineación 

con la metodología del presupuesto basado en resultados, pero no res-

ponde a la metodología para su cálculo. 

4. No se sistematizan las características técnicas, administrativas o financieras 

de los municipios solicitantes, lo que limita la posibilidad de diseñar interven-

ciones diferenciadas o establecer criterios de elegibilidad sólidos. 

5. El programa no cuenta con mecanismos formales de elegibilidad documen-

tados ni con criterios técnicos para priorizar o seleccionar a los municipios 

beneficiarios. 

6. La población objetivo institucional (municipios con planes de desarrollo ur-

bano desactualizados) está identificada de manera general, lo que brinda 

un marco inicial para una eventual definición de elegibilidad. 

7. No existen criterios de elegibilidad claramente especificados ni documenta-

dos, lo que genera ambigüedad en la forma en que se definen los benefi-

ciarios. 

8. No hay mecanismos estandarizados de selección; las decisiones parecen 

depender de prácticas operativas internas sin formalización técnica. 

9. Los procedimientos actuales no están establecidos en normatividad aplica-

ble ni en documentos oficializados. 
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10. No se cuenta con mecanismos de difusión pública sobre los criterios de se-

lección o los beneficiarios atendidos, lo que limita la transparencia y la ren-

dición de cuentas. 

11. No existen procedimientos formalizados para que los municipios soliciten los 

servicios del programa (asistencia técnica o validación normativa). 

12. Tampoco hay un documento normativo específico del programa que sirva 

como marco de referencia operativo.  
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Tema V. Análisis de la Matriz de Indicadores para 

Resultados y su Vinculación con el Programa Ope-

rativo Anual. 

Cumplimiento del tema:  

63.89 por ciento 

 

1. Los componentes están redactados como resultados logrados, utilizando el 

participio pasado (“validados”, “realizados”), en coherencia con la Meto-

dología de Marco Lógico. 

2. La formulación de los componentes es congruente con las atribuciones le-

gales de la SDUE, lo que les otorga legitimidad normativa. 

3. El propósito está formulado como un objetivo único y específico, alineado 

con la función institucional del programa. 

4. La redacción del propósito corresponde a una situación alcanzada y men-

ciona de forma clara la población destinataria (municipios), en línea con la 

Metodología de Marco Lógico. 

5. El propósito trasciende el control directo del programa, ya que su logro de-

pende de factores externos como la voluntad y capacidad de los munici-

pios, lo que no es consistente con el nivel de objetivo que representa. 

6. El fin está claramente formulado con un verbo en infinitivo (“contribuir”) y 

una situación deseada alineada con el objetivo superior del Plan Estatal de 

Desarrollo. 

7. Las descripciones de los indicadores duplican el método de cálculo, 

cuando lo que deben es permitir entender la finalidad del indicador. 

8. El fin reconoce adecuadamente su rol como contribución, y no como resul-

tado directo del programa, lo cual respeta los principios de la Metodología 

de Marco Lógico. 

9. No se identifica una vinculación explícita entre los indicadores y fuentes ex-

ternas de verificación, lo que podría limitar su validación por terceros. 

10. La ausencia de validación externa de las fichas podría restar a los procesos 

de transparencia. 

11. La mayoría de los indicadores de la MIR cumplen con los cinco criterios 

CREMA (Claridad, Relevancia, Economía, Monitoreabilidad, Adecuación), 

lo cual respalda su calidad técnica y utilidad para la evaluación del desem-

peño. 
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12. Se observan algunas metas que no están orientadas al desempeño. 

13. El programa presenta una lógica vertical bien estructurada, con una se-

cuencia causal clara entre actividades, componentes, propósito y fin, ali-

neada con la Metodología de Marco Lógico. 

14. La lógica horizontal pierde solidez al no contar con medios de verificación 

públicos. 

15. La formalización y publicación de los medios de verificación es un área de 

mejora. 

16. La ambigüedad en la interpretación de los indicadores y la falta de formali-

zación documental podría limitar la credibilidad externa del sistema de mo-

nitoreo, así como la capacidad de rendición de cuentas del programa. 

17. No se identifican medios públicos específicos para difundir resultados del 

programa, como informes técnicos, reportes trimestrales. 

18. La falta de visibilidad pública del programa puede generar una percepción 

de baja transparencia o de escasa rendición de cuentas, lo cual debilita la 

legitimidad institucional. 
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Tema VI. Complementariedades, Coincidencias y 

Duplicidades con otros Programas Federales y/o Es-

tatales. 

Cumplimiento del tema:  

No aplica en términos 

cuantitativos 

 

1. El programa 2P007L1 presenta una especialización técnica clara que evita 

la duplicidad con otras intervenciones estatales o federales, lo cual confirma 

su pertinencia como política pública diferenciada. 

2. No se identifica un mapeo territorial formal que analice zonas de atención 

compartida, con SEDATU, lo que limita la capacidad del programa estatal 

para integrar su estrategia con las intervenciones federales en curso. 

 

Tema VII. Perspectiva de Género y Enfoque de 

Derechos Humanos. 

Cumplimiento del tema:  

No aplica en términos 

cuantitativos 

 

1. El programa tiene una naturaleza técnica e institucional claramente delimi-

tada, lo cual evita confusiones sobre su impacto directo en poblaciones es-

pecíficas, incluyendo mujeres en situación de vulnerabilidad. 

2. El programa contribuye indirectamente a la realización progresiva de dere-

chos humanos, en particular al derecho a la ciudad, al desarrollo urbano 

ordenado y al derecho a una vivienda digna. 
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Análisis FODA 

Este apartado se presenta una síntesis estructurada de los hallazgos derivados de 

la evaluación, clasificados mediante la herramienta FODA. Dicha herramienta per-

mite distinguir entre elementos internos y externos que influyen en el desempeño 

del programa, categorizando los hallazgos como Fortalezas (F), Oportunidades (O), 

Debilidades (D) o Amenazas (A). A través de esta clasificación, se ofrece una lec-

tura estratégica del diseño del programa, identificando tanto sus capacidades ins-

titucionales como los factores del entorno que podrían favorecer u obstaculizar su 

implementación. 

Las fortalezas y debilidades se refieren a aspectos propios del programa, tales 

como su estructura operativa, consistencia técnica o marco normativo interno. En 

contraste, las oportunidades y amenazas corresponden a condiciones del con-

texto externo, como el marco normativo general, las políticas públicas concurren-

tes o las condiciones de coordinación intergubernamental. 

La matriz FODA se construyó a partir del análisis cualitativo de las 31 preguntas con-

templadas en los Términos de Referencia, considerando tanto la información do-

cumental como los insumos proporcionados en entrevistas con el equipo operativo 

del programa. La presentación de los hallazgos sigue el orden temático original de 

dichas preguntas, lo cual facilita su seguimiento y consulta en el marco del informe. 

Este análisis permite detectar patrones críticos, identificar fortalezas consolidadas o 

en construcción, y ubicar áreas de mejora prioritarias. Asimismo, constituye un in-

sumo valioso para la formulación de recomendaciones estratégicas orientadas al 

fortalecimiento institucional, al rediseño del programa o a su articulación con otras 

políticas públicas. 

  



 

 92 

Tema II. Justificación de la creación y del diseño del programa 

 

 Factores internos Factores externos 

+ 

Fortalezas Oportunidades 
• El diagnóstico identifica claramente el pro-

blema público central del programa: la desac-

tualización de los instrumentos de planeación 

urbana en municipios del estado. 

• Existe una relación lógica y explícita entre el 

problema identificado y el marco normativo 

estatal vigente, lo cual otorga legitimidad a la 

intervención. 

• El programa está alineado con el Plan Estatal 

de Desarrollo 2022–2027, reforzando su perti-

nencia estratégica. 

• El diagnóstico presenta el problema como una 

situación única, claramente definida y ali-

neada con el objeto institucional del pro-

grama. 

• La redacción del problema obedece a la ló-

gica de reversibilidad, es decir, está planteado 

como una situación que puede ser modifi-

cada a través de la intervención pública. 

• La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 

cuenta con un marco legal claro y actuali-

zado que le otorga atribuciones específicas 

para coordinar acciones con los municipios, 

emitir lineamientos y validar instrumentos de 

planeación urbana. 

• La existencia de metodologías y li-

neamientos estatales ofrece un 

marco técnico para mejorar sustan-

cialmente la calidad del diagnóstico. 

- 

Debilidades Amenazas 

• El diagnóstico no delimita adecuadamente el 

tipo de instrumentos desactualizados, ni pro-

porciona información sobre su antigüedad o 

distribución geográfica. 

• La evidencia utilizada en el diagnóstico es limi-

tada: no se incluyen series históricas, fuentes 

oficiales ni análisis cuantitativo o cualitativo ro-

busto. 

• El árbol no profundiza en las causas, lo que li-

mita su utilidad para el diseño estratégico del 

programa. 

• El rezago en la actualización de instrumentos 

puede variar significativamente entre munici-

pios, lo que podría generar demandas dispa-

res y presión para atender a todos sin criterios 

de priorización. 

• Los efectos del problema no están escalona-

dos entre directos e indirectos, lo que impide 

visualizar con claridad el impacto en el en-

torno urbano. 

• - 
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• La intervención no se justifica de manera ade-

cuada, a pesar de que cuenta con un diag-

nóstico que identifica con claridad el pro-

blema de desactualización de los instrumentos 

de planeación urbana. 

• No se presenta un análisis comparativo formal 

de alternativas, lo que limita la justificación 

técnica de la intervención seleccionada. 

 

  



 

 94 

Tema III. Contribución del programa a la planeación estratégica 

 

 Factores internos Factores externos 

+ 

Fortalezas Oportunidades 

• El programa se encuentra alineado con la mi-

sión institucional de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Ecología, al promover acciones de 

planeación territorial, desarrollo urbano y forta-

lecimiento municipal. 

• El programa está sólidamente alineado con el 

Plan Estatal de Desarrollo 2022–2027, así como 

con el programa sectorial de ordenamiento 

territorial y desarrollo sustentable 2022-2027. 
• El programa no requiere reglas de operación 

al estar clasificado bajo la modalidad presu-

puestaria P (Articulación, coordinación e ins-

trumentación de políticas públicas), lo cual es 

consistente con su naturaleza institucional y 

técnica. 
• El programa no entrega bienes, subsidios, ayu-

das económicas ni servicios personalizados a 

la población, lo que justifica la ausencia de Re-

glas de Operación. 

• - 

- 

Debilidades Amenazas 

• El programa no cuenta con un documento 

normativo interno específico (como un ma-

nual de operación o lineamientos técnicos), lo 

que puede dificultar la estandarización de 

procedimientos, sobre todo ante cambios ad-

ministrativos o rotación de personal. 

• - 
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Tema IV. Población potencial y objetivo y mecanismos de elegibilidad 

 

 Factores internos Factores externos 

+ 

Fortalezas Oportunidades 

• La población objetivo institucional (municipios 

con planes de desarrollo urbano desactualiza-

dos) está identificada de manera general, lo 

que brinda un marco inicial para una eventual 

definición de elegibilidad. 

• - 

- 

Debilidades Amenazas 

• El documento para la definición de las pobla-

ciones no especifica las fuentes de informa-

ción utilizadas ni los criterios técnicos aplicados 

para clasificar a los municipios en cada cate-

goría, lo que limita la trazabilidad y robustez 

metodológica del ejercicio de focalización. 

• No se sistematizan las características técnicas, 

administrativas o financieras de los municipios 

solicitantes, lo que limita la posibilidad de dise-

ñar intervenciones diferenciadas o establecer 

criterios de elegibilidad sólidos. 

• El programa no cuenta con mecanismos for-

males de elegibilidad documentados ni con 

criterios técnicos para priorizar o seleccionar a 

los municipios beneficiarios. 

• No existen criterios de elegibilidad claramente 

especificados ni documentados, lo que ge-

nera ambigüedad en la forma en que se defi-

nen los beneficiarios. 

• No hay mecanismos estandarizados de selec-

ción; las decisiones parecen depender de 

prácticas operativas internas sin formalización 

técnica. 

• Los procedimientos actuales no están estable-

cidos en normatividad aplicable ni en docu-

mentos oficializados. 

• No se cuenta con mecanismos de difusión pú-

blica sobre los criterios de selección o los be-

neficiarios atendidos, lo que limita la transpa-

rencia y la rendición de cuentas. 

• No existen procedimientos formalizados para 

que los municipios soliciten los servicios del pro-

grama (asistencia técnica o validación nor-

mativa). 

• Tampoco hay un documento normativo espe-

cífico del programa que sirva como marco de 

referencia operativo. 

• El programa cuenta con un documento formal 

(Focalización de la población objetivo 2025) 

que define y cuantifica las poblaciones de re-

ferencia, no afectada, potencial (afectada), 

objetivo y postergada, en alineación con la 

metodología del presupuesto basado en resul-

tados, pero no responde a la metodología 

para su cálculo. 

• En ausencia de criterios explícitos, po-

dría generarse percepción de discre-

cionalidad en la selección de los mu-

nicipios objetivo o en la exclusión de 

los postergados, lo que debilitaría la 

legitimidad del programa ante acto-

res políticos o sociales. 
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Tema V. Análisis de la Matriz de Indicadores para Resultados y su vinculación con 

el programa operativo anual 

 

 Factores internos Factores externos 

+ 

Fortalezas Oportunidades 

• Los componentes están redactados como re-

sultados logrados, utilizando el participio pa-

sado (“validados”, “realizados”), en coheren-

cia con la Metodología de Marco Lógico. 

• La formulación de los componentes es con-

gruente con las atribuciones legales de la 

SDUE, lo que les otorga legitimidad normativa. 

• El propósito está formulado como un objetivo 

único y específico, alineado con la función ins-

titucional del programa. 

• La redacción del propósito corresponde a una 

situación alcanzada y menciona de forma 

clara la población objetivo (municipios), en lí-

nea con la Metodología de Marco Lógico. 

• El propósito trasciende el control directo del 

programa, ya que su logro depende de facto-

res externos como la voluntad y capacidad de 

los municipios, lo que no es consistente con el 

nivel de objetivo que representa. 

• El fin está claramente formulado con un verbo 

en infinitivo (“contribuir”) y una situación 

deseada alineada con el objetivo superior del 

Plan Estatal de Desarrollo. 

• La mayoría de los indicadores de la MIR cum-

plen con los cinco criterios CREMA (Claridad, 

Relevancia, Economía, Monitoreabilidad, 

Adecuación), lo cual respalda su calidad téc-

nica y utilidad para la evaluación del desem-

peño. 

• El programa presenta una lógica vertical bien 

estructurada, con una secuencia causal clara 

entre actividades, componentes, propósito y 

fin, alineada con la Metodología de Marco Ló-

gico. 

• - 

- 

Debilidades Amenazas 

• Las descripciones de los indicadores duplican 

el método de cálculo, cuando lo que deben 

es permitir entender la finalidad del indicador. 

• No se identifica una vinculación explícita entre 

los indicadores, su definición y fuentes externas 

de verificación, lo que podría limitar su valida-

ción por terceros. 

• Se observan algunas metas que no están 

orientadas al desempeño. 

• No se dispone de ligas electrónicas ni meca-

nismos públicos de acceso a los medios de ve-

rificación, lo cual impide cumplir con el criterio 

de disponibilidad y limita la transparencia ex-

terna. 

• La ausencia de validación externa de 

las fichas podría restar legitimidad a 

los datos en contextos de evaluación 

o rendición de cuentas. 
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• La lógica horizontal pierde solidez al no contar 

con medios de verificación públicos. 

• La formalización y publicación de los medios 

de verificación es un área de mejora. 

• La ambigüedad en la interpretación de los in-

dicadores y la falta de formalización docu-

mental podría limitar la credibilidad externa 

del sistema de monitoreo, así como la capaci-

dad de rendición de cuentas del programa. 

• No se identifican medios públicos específicos 

para difundir resultados del programa, como 

informes técnicos, reportes trimestrales. 

• La falta de visibilidad pública del programa 

puede generar una percepción de baja trans-

parencia o de escasa rendición de cuentas, lo 

cual debilita la legitimidad institucional. 
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Tema VI. Complementariedades, coincidencias y duplicidades con otros progra-

mas federales y/o estatales 

 

 Factores internos Factores externos 

+ 

Fortalezas Oportunidades 

• El programa 2P007L1 presenta una especializa-

ción técnica clara que evita la duplicidad con 

otras intervenciones estatales o federales, lo 

cual confirma su pertinencia como política pú-

blica diferenciada. 

• - 

- 

Debilidades Amenazas 

• No se identifica un mapeo de experiencias o 

políticas públicas similares, por parte de los 

operadores del programa. 

• - 
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Tema VII. Perspectiva de género y enfoque de derechos humanos 

 

 Factores internos Factores externos 

+ 

Fortalezas Oportunidades 

• El programa tiene una naturaleza técnica e 

institucional claramente delimitada, lo cual 

evita confusiones sobre un posible impacto di-

recto en poblaciones específicas. 

• El programa contribuye indirectamente a la 

realización progresiva de derechos humanos, 

en particular al derecho a la ciudad, al desa-

rrollo urbano ordenado y al derecho a una vi-

vienda digna. 

• - 

- 
Debilidades Amenazas 

• - 
• - 
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Conclusiones 

Conclusiones específicas 

I. Características del programa 

El programa presupuestario 2P007L1 “Política y Planeación del Desarrollo Urbano” 

se caracteriza por su enfoque técnico-institucional, orientado al fortalecimiento 

de las capacidades municipales en materia de desarrollo urbano. Su estructura 

de operación responde a las atribuciones legales conferidas a la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Ecología (SDUE) por el marco normativo estatal, lo que ga-

rantiza su legitimidad como política pública. 

Desde el punto de vista programático, el Pp cuenta con un diseño basado en la 

entrega de servicios especializados, principalmente asistencia técnica y valida-

ción de instrumentos de planeación, que lo distingue de otros programas centra-

dos en la entrega de apoyos directos. Esto define su naturaleza como un pro-

grama de carácter institucional, con una cadena de resultados enfocada en 

mejorar la planeación territorial y no en beneficiar directamente a personas físi-

cas o grupos sociales específicos. 

En términos operativos, por la naturaleza del programa no es necesario que 

cuente con Reglas de Operación. Además, se identificó que gran parte de su 

operación se basa en prácticas técnico-administrativas formalizadas a nivel in-

terno, lo que ha permitido continuidad en su implementación. 

Una fortaleza es la definición clara de sus actividades y componentes, expresa-

dos en su Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), lo que le otorga una ló-

gica programática estructurada. 

En suma, el programa cuenta con una identidad institucional consolidada, un 

marco operativo funcional y un propósito claro, lo que sienta una base sólida 

para su consolidación y mejora continua, siempre que se aborden las áreas nor-

mativas y de formalización que actualmente limitan su desempeño operativo. 

II. Justificación de la creación y del diseño del programa 

El programa 2P007L1 surge como respuesta a un problema público claramente 

identificado que en una paráfrasis sería la desactualización de los instrumentos 

de planeación urbana en los municipios del estado. Esta situación limita la capa-

cidad de las administraciones locales para ordenar el crecimiento urbano, ac-

ceder a recursos federales, atender la demanda de servicios básicos y planear 

el desarrollo de manera sostenible. En ese sentido, la justificación de la creación 

del programa se sustenta en una necesidad institucional y territorial real, y se ali-

nea con los mandatos legales de la SDUE. 

El diagnóstico presentado como insumo para esta evaluación reconoce la exis-

tencia del problema, sin embargo, presenta debilidades metodológicas relevan-

tes. No delimita con precisión el tipo, magnitud y distribución de los instrumentos 

desactualizados, ni ofrece evidencia robusta con base en series históricas, análisis 

territorial o caracterización de los municipios afectados. Tampoco se identifican 
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actores clave ni se analiza su rol en la solución del problema. Estas omisiones limi-

tan la fuerza analítica del diagnóstico y su utilidad para orientar decisiones estra-

tégicas. 

De igual forma, aunque se dispone de un árbol de problemas y un árbol de ob-

jetivos, su construcción presenta limitaciones. No se integran causas estructurales 

o de mayor diversidad, lo cual reduce la profundidad del análisis causal. 

En cuanto al análisis de alternativas, el programa presentó un documento espe-

cífico, pero su contenido es insuficiente: no describe opciones distintas de inter-

vención, ni criterios de comparación, costos, riesgos o beneficios. Esto impide 

considerar que se haya realizado un análisis riguroso que justifique por qué el mo-

delo actual fue elegido por encima de otros posibles. 

Para fortalecer la legitimidad técnica y estratégica del programa, es necesario 

mejorar sustancialmente la calidad de los documentos que justifican la interven-

ción, incorporando evidencia cuantitativa, alternativas de intervención y funda-

mentos técnicos sólidos que orienten su toma de decisiones. 

III. Contribución del programa a la Planeación Estratégica 

El programa Política y Planeación del Desarrollo Urbano (2P007L1) muestra una 

alineación clara con la planeación estratégica en sus diferentes niveles. Se ad-

vierte una vinculación explícita con los objetivos, estrategias y líneas de acción 

del Plan Estatal de Desarrollo 2022–2027, particularmente en lo relativo al desa-

rrollo urbano equilibrado, la planeación territorial y el fortalecimiento de capaci-

dades municipales. 

En el ámbito institucional, el programa es congruente con la misión y visión de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SDUE), así como con su marco nor-

mativo vigente, incluyendo la Ley de Asentamientos Humanos y el Reglamento 

Interior de la dependencia. Esta congruencia fortalece su legitimidad como ins-

trumento de política pública estatal. 

Asimismo, se reconoce su relación con instrumentos nacionales como el Plan Na-

cional de Desarrollo y la Agenda 2030, en especial en los objetivos que promue-

ven ciudades sostenibles, resilientes y con acceso equitativo a servicios urbanos. 

Sin embargo, esta vinculación, aunque reconocida en los documentos de ali-

neación, podría profundizarse mediante una sistematización más explícita de los 

indicadores y metas compartidas. 

IV. Población Potencial y Objetivo y Mecanismos de Elegibilidad 

El programa Política y Planeación del Desarrollo Urbano (2P007L1) identifica de 

forma clara a su población institucional objetivo: los municipios del estado de 

Chihuahua. Esta delimitación es congruente con el problema que busca atender 

y con el tipo de servicios que entrega, asistencia técnica y validación de instru-

mentos de planeación, los cuales están dirigidos exclusivamente a gobiernos mu-

nicipales y no a personas físicas. 

Durante la evaluación se constató que el programa cuenta con un documento 

de focalización de población objetivo que distingue entre población de referen-
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cia, potencial, no afectada, objetivo y postergada. Sin embargo, este docu-

mento responde a un proceso de planeación presupuestaria y no permite iden-

tificar las fuentes de información y métodos de cálculo para la definición de las 

poblaciones. 

El programa no cuenta con mecanismos de elegibilidad formalmente estableci-

dos que definan criterios para priorizar o seleccionar municipios. Tampoco se 

identifican procedimientos documentados para evaluar solicitudes, establecer 

criterios diferenciadores (por nivel de rezago, capacidad institucional, región, 

etc.) o definir un orden de atención.  

Esta ausencia limita la transparencia en la asignación de servicios y reduce las 

capacidades del programa para focalizar recursos en los municipios con mayor 

necesidad o menor capacidad técnica. 

Aunque la delimitación de la población objetivo es adecuada y está respaldada 

por información cuantitativa, la falta de criterios de elegibilidad y de procedi-

mientos sistematizados para la selección de beneficiarios constituye un área de 

oportunidad para profesionalizar y hacer más transparente la operación del pro-

grama. Fortalecer este componente permitiría orientar con mayor eficacia los 

recursos disponibles y ampliar el impacto territorial del programa. 

V. Análisis de la MIR y su vinculación con el Programa Operativo Anual 

El análisis técnico realizado a la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 2025 

del programa Política y Planeación del Desarrollo Urbano (2P007L1) permite afir-

mar que el programa cuenta con una estructura de resultados funcional, que 

cumple con los principios metodológicos del marco lógico. Tanto la lógica verti-

cal (relación entre actividades, componentes, propósito y fin) como la lógica 

horizontal (coherencia entre objetivos, indicadores, metas, medios de verifica-

ción y supuestos) se encuentran correctamente articuladas. 

Los indicadores incluidos en la MIR cumplen con los elementos establecidos en 

los Términos de Referencia, y fueron diseñados con base en criterios técnicos 

como la claridad conceptual, la disponibilidad de información y la utilidad para 

la toma de decisiones. Asimismo, las fichas técnicas muestran un nivel de desa-

rrollo suficiente, aunque perfectible en aspectos como la formalización de me-

dios de verificación o la congruencia entre unidades de medida y redacción 

explicativa. 

Las metas institucionales definidas para los distintos niveles de la MIR son factibles, 

y reflejan un esfuerzo consciente por vincular la planeación estratégica con el 

presupuesto y la operación anual. Esta alineación también se refleja en el Pro-

grama Operativo Anual (POA) 2025, donde las actividades planeadas, los recur-

sos asignados y los responsables operativos se corresponden con los componen-

tes definidos en la MIR. 

El programa ha avanzado en construir una MIR técnicamente coherente y ali-

neada al POA, lo que permite mejorar el seguimiento, la rendición de cuentas y 

la toma de decisiones estratégicas. El reto es fortalecer la implementación efec-

tiva del modelo causal previsto y cerrar las brechas entre diseño y operación. 
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VI. Complementariedades, coincidencias y duplicidades con otros programas 

federales y/o estatales 

La evaluación del programa Política y Planeación del Desarrollo Urbano 

(2P007L1) confirma que no existen programas estatales o federales que dupli-

quen sus funciones, objetivos o población objetivo. El programa presenta un di-

seño institucional y operativo específico, centrado en el acompañamiento téc-

nico a municipios para la actualización de instrumentos de desarrollo urbano, lo 

que le otorga un carácter diferenciador frente a otras políticas públicas en el 

ámbito territorial. 

El programa no documenta la búsqueda de experiencias o políticas similares, sin 

embargo, a partir de una búsqueda por parte del equipo evaluador se identifi-

caron, sin embargo, relaciones de coincidencia con la iniciativa federal impul-

sada por la SEDATU, como el Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano (PNOTDU). Esta política coincide en su propósito de fortalecer 

la planeación territorial local, aunque difieren en su profundidad, metodología y 

canales de implementación. El programa estatal ofrece asistencia técnica di-

recta y validación normativa, mientras que las intervenciones federales aportan 

metodologías estandarizadas y recursos federales, lo que sugiere posibilidades 

de colaboración sin traslape funcional. 

El programa no presenta duplicidades, pero sí puede potenciar sus resultados 

mediante alianzas estratégicas con intervenciones federales coincidentes, en 

particular aquellas orientadas al fortalecimiento de la planeación urbana desde 

una perspectiva nacional. 

VII. Perspectiva de Género y Enfoque de Derechos Humanos 

El programa Política y Planeación del Desarrollo Urbano (2P007L1) tiene como 

objetivo principal el fortalecimiento de las capacidades institucionales de los mu-

nicipios mediante la asistencia técnica y la validación de instrumentos de desa-

rrollo urbano. Al tratarse de una intervención de naturaleza normativa, técnica e 

institucional, sin entrega directa de bienes, servicios o transferencias a personas 

físicas, no se identifica una población objetivo diferenciada por sexo, edad, con-

dición étnica u otra variable de vulnerabilidad. 

En consecuencia, el programa no incorpora de manera explícita acciones espe-

cíficas para promover la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres ni meca-

nismos orientados a disminuir brechas estructurales de género. Tampoco cuenta 

con elementos operativos o indicadores que permitan monitorear impactos dife-

renciados o identificar efectos sobre la igualdad de oportunidades en el acceso 

al territorio, a la vivienda o a los servicios urbanos. Esta omisión no se considera 

una falla en el diseño, sino una consecuencia lógica del tipo de intervención que 

representa el programa. 

Conclusión general 

La evaluación de diseño en tiempo real del programa Política y Planeación del 

Desarrollo Urbano (2P007L1) evidencia que se trata de una intervención con una 

lógica programática funcional, alineada con el marco normativo estatal y con 
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una clara orientación institucional hacia el fortalecimiento de las capacidades 

municipales en materia de planeación urbana. A lo largo de los distintos temas 

analizados, se identificaron fortalezas relevantes en cuanto a su vinculación es-

tratégica con el Plan Estatal de Desarrollo, la construcción de su MIR y la disponi-

bilidad de información clave para el seguimiento y evaluación. 

El programa cumple con los principios básicos de la Metodología de Marco Ló-

gico: el problema está claramente identificado; existe una secuencia coherente 

entre actividades, componentes, propósito y fin; y los indicadores propuestos son 

relevantes y técnicamente viables. Así mismo, se destaca el esfuerzo institucional 

por contar con documentos de soporte, como el diagnóstico, los árboles de pro-

blemas y objetivos, y las fichas técnicas de los indicadores, así como con meca-

nismos de seguimiento trimestral. Estos elementos reflejan una práctica de ges-

tión orientada a resultados, que fortalece la transparencia y la rendición de 

cuentas. 

Sin embargo, también se identificaron áreas de mejora estructurales, especial-

mente en lo que respecta al diseño del árbol de problemas, la sistematización 

de criterios de elegibilidad y selección de beneficiarios, y la necesidad de explo-

rar otras alternativas de solución como parte del análisis de diseño. Así mismo, se 

observó que parte de la documentación fue elaborada exprofeso para esta 

evaluación, lo que indica la necesidad de avanzar hacia una institucionalización 

plena de los procesos de planeación, monitoreo y mejora continua. 

En suma, el programa 2P007L1 requiere de una revisión desde los elementos bá-

sicos del diseño de programas, comenzando con una análisis del problema más 

robusto y un adecuado ejercicio de análisis de alternativas. La implementación 

de las recomendaciones derivadas de esta evaluación permitirá consolidar su 

lógica de intervención, ampliar su impacto y reforzar su utilidad como instru-

mento estratégico del Gobierno del Estado de Chihuahua para impulsar un desa-

rrollo urbano equilibrado, ordenado y sustentable. 

Sírvanse las conclusiones del presente Informe de Evaluación para observar lo 

dispuesto en el numeral 28 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones 

generales del Sistema de Evaluación del Desempeño que a la letra dice: 

“La información de los resultados alcanzados en el cumplimiento de los 

objetivos, metas y la obtenida de las evaluaciones realizadas en los ejerci-

cios fiscales anteriores y en curso, será un elemento a considerar, entro 

otros derivados de los diversos sistemas o mecanismos de evaluación, para 

la toma de decisiones para las asignaciones de recursos y la mejora de las 

políticas, de los Programas presupuestarios y del desempeño institucional 

(…)”  
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Aspectos Susceptibles de Mejora 

Este apartado presenta un conjunto de acciones estratégicas propuestas para for-

talecer el diseño y la efectividad del Programa de Política y Planeación del Desa-

rrollo Urbano del Estado de Chihuahua. Las propuestas derivan directamente de 

los hallazgos y recomendaciones identificados a lo largo de la evaluación, y se 

agrupan conforme a los temas metodológicos establecidos en los Términos de Re-

ferencia. Cada acción fue analizada considerando su viabilidad, pertinencia y 

coherencia con las capacidades institucionales del equipo responsable de la ope-

ración del programa. 

Tema II. Justificación de la creación y del diseño del programa 

El análisis del diagnóstico y del diseño del programa 2P007L1 permitió identificar 

avances en la definición del problema público, su lógica causal y la documenta-

ción del modelo de intervención. No obstante, se observan oportunidades de me-

jora importantes relacionadas con la calidad de la información diagnóstica, la 

construcción del árbol de problemas y la fundamentación técnica de la alternativa 

seleccionada. Las siguientes recomendaciones buscan fortalecer la base analítica 

y estratégica del programa para que cuente con una justificación más robusta y 

alineada con los principios de la Metodología de Marco Lógico: 

• Desarrollar un diagnóstico técnico actualizado, que identifique con preci-

sión los tipos de instrumentos faltantes o desactualizados en cada municipio, 

incluyendo su fecha de última actualización y estado legal, para cuantificar 

con mayor claridad el rezago y orientar la intervención programática. 

• Incorporar evidencia estadística y territorial en el diagnóstico, como series 

históricas, mapas temáticos y datos georreferenciados, para segmentar te-

rritorialmente el rezago y fortalecer la estrategia de focalización del pro-

grama. 

• Fortalecer el árbol de problemas incorporando un mayor número de causas 

en diferentes niveles, consideran a su vez aquellas que no sean atribuibles 

directamente al programa. 
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• Elaborar un análisis formal de alternativas de solución, que incluya al menos 

tres opciones distintas al modelo actual, con sus respectivas ventajas, des-

ventajas, costos y riesgos, para justificar de manera sólida la elección del 

modelo actual de validación y asistencia técnica. 

Tema IV. Población Potencial y Objetivo y Mecanismos de Elegibilidad 

El análisis del programa evidenció que existe una aproximación inicial a la defini-

ción de la población objetivo y a su priorización territorial, con categorías operati-

vas como municipios “no afectados”, “potenciales” y “objetivo”. Sin embargo, 

también se identificaron limitaciones importantes en la documentación de los cri-

terios técnicos utilizados, la trazabilidad del proceso de selección y la formalización 

de los procedimientos institucionales. Las siguientes acciones están orientadas a 

fortalecer la focalización, la equidad en la asignación de apoyos y la rendición de 

cuentas del programa: 

• Diseñar e implementar un mecanismo de registro y sistematización de la de-

manda institucional por parte de los municipios, que permita identificar de 

forma formal y actualizada qué municipios solicitan apoyo, bajo qué condi-

ciones técnicas o financieras, y con qué nivel de preparación, con el fin de 

fortalecer la planeación, la asignación estratégica de recursos y la rendición 

de cuentas del programa. 

• Elaborar un documento adicional al de focalización de la población obje-

tivo que muestre la evidencia de las fuentes de información utilizadas, así 

como los mecanismos de definición y cálculo de las poblaciones. 

• Establecer y documentar mecanismos de elegibilidad para la atención de 

municipios, definiendo criterios técnicos objetivos (como nivel de rezago en 

los instrumentos de planeación, disponibilidad de personal técnico, situación 

socioeconómica o capacidad de gestión local) que permitan priorizar de 

manera transparente y congruente con la población objetivo del programa. 

• Desarrollar y formalizar procedimientos para la selección de municipios be-

neficiarios del programa, que incluyan criterios de elegibilidad claros y no 

ambiguos, estén documentados en lineamientos oficiales, sean aplicados 
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de manera estandarizada por las áreas responsables y cuenten con meca-

nismos mínimos de difusión pública, con el fin de fortalecer la transparencia, 

la equidad y la trazabilidad del proceso de asignación. 

• Diseñar y formalizar procedimientos para la recepción, registro y atención 

de solicitudes por parte de los municipios, que incluyan formatos estandari-

zados, plazos definidos y canales accesibles de comunicación (digitales o 

físicos), y que estén alineados con las atribuciones institucionales del pro-

grama, con el fin de fortalecer su transparencia, eficiencia operativa y per-

tinencia frente a la población objetivo. 

• Elaborar mecanismo de cobertura que permita conocer la proporción de la 

población que ha recibido los beneficios del programa, para así poder to-

mar decisiones respecto al cumplimiento de los objetivos de cobertura y 

considerar si es necesario acelerar, ralentizar o incrementar la entrega de 

servicios del programa. 

Tema V. Análisis de la Matriz de Indicadores para Resultados y su Vinculación con 

el Programa Operativo Anual. 

El análisis técnico de la MIR 2025 del programa 2P007L1 revela una estructura sólida 

en términos generales, con una cadena de resultados coherente y una alineación 

inicial entre actividades, componentes y propósito. Sin embargo, se detectaron 

áreas sustantivas de mejora, relacionadas con la completitud de la cadena causal, 

la consistencia técnica de los indicadores, la claridad de las metas y la formaliza-

ción de medios de verificación. Las siguientes acciones estratégicas permitirán re-

forzar la funcionalidad de la MIR como instrumento de gestión y evaluación: 

• Ajustar el verbo en el propósito del programa. El enunciado actual del pro-

pósito “Los municipios del Estado de Chihuahua presentan instrumentos de 

planeación de desarrollo urbano actualizados” incorpora una acción (pre-

sentar) que depende de la voluntad y capacidad de los municipios, pero 

que no forma parte de las actividades, componentes o supuestos definidos 

en la MIR. En ese sentido se recomienda cuentan, quedando: “Los munici-

pios del Estado de Chihuahua cuentan con instrumentos de planeación de 

desarrollo urbano actualizados” 
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• Corregir las inconsistencias entre el nombre del indicador y su descripción. 

Priorizando el entendimiento del indicador. 

• Ajustar la unidad de medida en los indicadores, estas deben responder a las 

variables de los indicadores. 

• Revisar la coherencia entre línea base, meta y trayectoria esperada. Se 

identificaron casos donde la línea base era menor a la meta esto contradice 

el principio de mejora continua. 

• Fortalecer la calidad de los medios de verificación del programa mediante 

la difusión pública para que se tenga la posibilidad de la replicabilidad de 

los indicadores por parte de un tercero. 
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Anexos 

Anexo I. Formato para la Difusión de los Resultados de las Evaluaciones 
 

1. Descripción de la Evaluación 

1.1 Nombre de la evaluación 

Evaluación de Diseño en Tiempo Real del Programa 

Presupuestario 2P007L1 Política y Planeación del 

Desarrollo Urbano 

1.2 Fecha de inicio de la evalua-

ción (dd/mm/aaaa): 
12/05/2025 

1.3 Fecha de término de la eva-

luación (dd/mm/aaaa): 
17/10/2025 

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre 

de la unidad administrativa a la que pertenece: 

Nombre: Unidad administrativa: 

Luisa Elizabeth Rodríguez Chávez 
Supervisora administrativa se la Secretaría de Desa-

rrollo Urbano y Ecología del Estado de Chihuahua 

1.5 Objetivo general de la evaluación: 

Evaluar el diseño del Programa presupuestario (2P007L1) Política y planeación del desa-

rrollo urbano en el ejercicio 2025, coadyuvando a la identificación oportuna de la ló-

gica de las intervenciones, así como de los instrumentos que emprenden para la aten-

ción de un problema público, con el objeto de identificar si contiene los elementos ne-

cesarios que permitan prever de manera razonable el logro de sus metas y objetivos, a 

efecto de instrumentar mejoras y la generación de información que contribuya a su for-

talecimiento, consolidación y mejora de su desempeño. 

1.6 Objetivos específicos de la evaluación: 

1. Analizar y valorar la justificación de la creación y del diseño de la Política y pla-

neación del desarrollo urbano; 

2. Identificar y analizar la alineación y contribución de la Política y planeación del 

desarrollo urbano con la planeación estratégica; 

3. Identificar la población potencial, objetivo y mecanismos de elegibilidad; 

4. Analizar y valorar la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), así como la vin-

culación con el Programa Operativo Anual (POA); 

5. Identificar posibles complementariedades, coincidencias o duplicidades con 

otros Programas de la Administración Pública Federal (APF) y/o Estatal; e 

6. Identificar si la Política y planeación del desarrollo urbano en sus acciones consi-

dera la perspectiva de género y su atención a algún derecho humano. 

1.7 Metodología utilizada en la evaluación: 

Cuestionarios  Entrevistas X Formatos  
Otros 

(especifique) 
 

Descripción de las técnicas y modelos utilizados 

La realización de la evaluación se realizó en apego a la metodología establecida por 

los Términos de Referencia para la Evaluación en Tiempo Real (TdR) emitidos por la Uni-

dad Técnica de Evaluación de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de 

Chihuahua.  

Se realizó análisis de gabinete, con base en la documentación del Programa proporcio-

nada por la Unidad Responsable (UR), así como información y estadísticas públicas ofi-

ciales que se consideren necesarias para justificar y elaborar su análisis. Asimismo, se 

desarrollaron entrevistas con las operadoras del programa para comprender la lógica 

operativa del mismo. 

2. Principales hallazgos de la evaluación 
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2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación: 

A pesar de que el programa cuenta con un diagnóstico este no detalla la situación del 

problema lo que deriva en la elaboración de un árbol de problemas con elementos in-

suficientes para comprender el problema que se desea atender. 

 

En consecuencia no se elabora un análisis de alternativas que justifique la intervención 

que actualmente se está implementando.  

 

Por otro lado, la alineación a los instrumentos de planeación estratégica (plan estatal de 

desarrollo) e instrumental (plan sectorial), es solida. El programa presupuestario se alinea 

a objetivos, estrategias y líneas de acción de estos dos tipos de planes a niveles de Fin, 

Propósito y Componentes. 

 

Se cuenta con un documento de focalización que define a las poblaciones del pro-

grama, pero este documento es utilizado para el proceso de pleneación presupuestal, 

se requiere de un documento que detalle las fuentes de información y los métodos de 

cálculo para las poblaciones. 

 

La MIR cumple con los criterios de diseño, pero se encuentran algunas áreas de mejora, 

el más evidente es hacer públicos los medios de verificación y en el tema de las fichas 

de los indicadores ajustar las descripciones y las unidades de medida. 

 

Dado que no se realizó un ejercicio de identificación de prácticas o proyectos similares 

en el estado o en el país no se puede responder a si el programa guarda coincidencias, 

complementariedades o duplicidades con otros programas. A partir de una búsqueda y 

análisis por parte del equipo evaluador se pudo verificar que el programa no cuenta con 

duplicidades con otros programas federales. 

2.2 Señalar cuales son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amena-

zas de acuerdo con los temas del Programa, estrategia o instituciones: 

2.2.1 Fortalezas 

• El diagnóstico del programa identifica claramente el problema público central 

del programa: la desactualización de los instrumentos de planeación urbana en 

municipios del estado. 

• El diagnóstico está alineado con el Plan Estatal de Desarrollo 2022–2027, refor-

zando su pertinencia estratégica. 

• El programa está sólidamente alineado con programa sectorial de ordenamiento 

territorial y desarrollo sustentable 2022-2027. 

• La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología cuenta con un marco legal claro y 

actualizado que le otorga atribuciones específicas para coordinar acciones con 

los municipios, emitir lineamientos y validar instrumentos de planeación urbana. 

• El programa se encuentra alineado con la misión institucional de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Ecología, al promover acciones de planeación territorial, 

desarrollo urbano y fortalecimiento municipal. 
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• Los componentes están redactados como resultados logrados, utilizando el parti-

cipio pasado (“validados”, “realizados”), en coherencia con la Metodología de 

Marco Lógico. 

• La redacción del propósito corresponde a una situación alcanzada y menciona 

de forma clara la población objetivo (municipios), en línea con la Metodología 

de Marco Lógico. 

• El propósito trasciende el control directo del programa, ya que su logro depende 

de factores externos como la voluntad y capacidad de los municipios, lo que no 

es consistente con el nivel de objetivo que representa. 

• El fin está claramente formulado con un verbo en infinitivo (“contribuir”) y una 

situación deseada alineada con el objetivo superior del Plan Estatal de Desarrollo. 

2.2.2 Oportunidades 

• La existencia de metodologías y lineamientos estatales ofrece un marco técnico 

para mejorar sustancialmente la calidad del diagnóstico. 

2.2.3 Debilidades 

• El árbol no profundiza en las causas, lo que limita su utilidad para el diseño estra-

tégico del programa. 

• Los efectos del problema no están escalonados entre directos e indirectos, lo que 

impide visualizar con claridad el impacto en el entorno urbano. 

• La intervención no se justifica de manera adecuada, a pesar de que cuenta con 

un diagnóstico que identifica con claridad el problema de desactualización de 

los instrumentos de planeación urbana. 

• No se presenta un análisis comparativo formal de alternativas, lo que limita la jus-

tificación técnica de la intervención seleccionada. 

• El documento para la definición de las poblaciones no especifica las fuentes de 

información utilizadas ni los criterios técnicos aplicados para clasificar a los muni-

cipios en cada categoría, lo que limita la trazabilidad y robustez metodológica 

del ejercicio de focalización. 

• No se sistematizan las características técnicas, administrativas o financieras de los 

municipios solicitantes, lo que limita la posibilidad de diseñar intervenciones dife-

renciadas o establecer criterios de elegibilidad sólidos. 

• No existen criterios de elegibilidad claramente especificados ni documentados, 

lo que genera ambigüedad en la forma en que se definen los beneficiarios. 

• Las descripciones de los indicadores duplican el método de cálculo, cuando lo 

que deben es permitir entender la finalidad del indicador. 
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• No se dispone de ligas electrónicas ni mecanismos públicos de acceso a los me-

dios de verificación, lo cual impide cumplir con el criterio de disponibilidad y limita 

la transparencia externa. 

• La lógica horizontal pierde solidez al no contar con medios de verificación públi-

cos. 

• No se identifica un mapeo de experiencias o políticas públicas similares, por parte 

de los operadores del programa. 

2.2.4 Amenazas 

• En ausencia de criterios explícitos para la sección de los municipios beneficiarios 

podría generarse percepción de discrecionalidad en la selección de los munici-

pios objetivo o en la exclusión de los postergados, lo que debilitaría la legitimidad 

del programa ante actores políticos o sociales. 

• La ausencia de validación externa de las fichas podría restar legitimidad a los 

datos en contextos de evaluación o rendición de cuentas. 

3. Conclusiones y recomendaciones y de la evaluación 

3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación: 

La evaluación de diseño en tiempo real del programa Política y Planeación del Desarrollo 

Urbano (2P007L1) evidencia que se trata de una intervención con una lógica programá-

tica funcional, alineada con el marco normativo estatal y con una clara orientación ins-

titucional hacia el fortalecimiento de las capacidades municipales en materia de pla-

neación urbana. A lo largo de los distintos temas analizados, se identificaron fortalezas 

relevantes en cuanto a su vinculación estratégica con el Plan Estatal de Desarrollo, la 

construcción de su MIR y la disponibilidad de información clave para el seguimiento y 

evaluación. 

 

El programa cumple con los principios básicos de la Metodología de Marco Lógico: el 

problema está claramente identificado; existe una secuencia coherente entre activida-

des, componentes, propósito y fin; y los indicadores propuestos son relevantes y técnica-

mente viables. Así mismo, se destaca el esfuerzo institucional por contar con documentos 

de soporte, como el diagnóstico, los árboles de problemas y objetivos, y las fichas técni-

cas de los indicadores, así como con mecanismos de seguimiento trimestral. 

 

Estos elementos reflejan una práctica de gestión orientada a resultados, que fortalece la 

transparencia y la rendición de cuentas. 

 

Sin embargo, también se identificaron áreas de mejora estructurales, especialmente en 

lo que respecta al diseño del árbol de problemas, la sistematización de criterios de elegi-

bilidad y selección de beneficiarios, y la necesidad de explorar otras alternativas de so-

lución como parte del análisis de diseño. Así mismo, se observó que parte de la docu-

mentación fue elaborada exprofeso para esta evaluación, lo que indica la necesidad 

de avanzar hacia una institucionalización plena de los procesos de planeación, monito-

reo y mejora continua. 

 

En suma, el programa 2P007L1 requiere de una revisión desde los elementos básicos del 

diseño de programas, comenzando con una análisis del problema más robusto y un ade-

cuado ejercicio de análisis de alternativas. La implementación de las recomendaciones 

derivadas de esta evaluación permitirá consolidar su lógica de intervención, ampliar su 

impacto y reforzar su utilidad como instrumento estratégico del Gobierno del Estado de 

Chihuahua para impulsar un desarrollo urbano equilibrado, ordenado y sustentable. 
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3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo con su relevancia 

• Fortalecer el árbol de problemas incorporando un mayor número de causas en dife-

rentes niveles, consideran a su vez aquellas que no sean atribuibles directamente al 

programa. 

• Elaborar un análisis formal de alternativas de solución, que incluya al menos tres op-

ciones distintas al modelo actual, con sus respectivas ventajas, desventajas, costos y 

riesgos, para justificar de manera sólida la elección del modelo actual de validación 

y asistencia técnica. 

• Desarrollar un diagnóstico técnico actualizado, que identifique con precisión los tipos 

de instrumentos faltantes o desactualizados en cada municipio, incluyendo su fecha 

de última actualización y estado legal, para cuantificar con mayor claridad el re-

zago y orientar la intervención programática. 

• Fortalecer la calidad de los medios de verificación del programa mediante la difu-

sión pública para que se tenga la posibilidad de la replicabilidad de los indicadores 

por parte de un tercero. 

• Elaborar un documento adicional al de focalización de la población objetivo que 

muestre la evidencia de las fuentes de información utilizadas, así como los mecanis-

mos de definición y cálculo de las poblaciones. 

• Incorporar evidencia estadística y territorial en el diagnóstico, como series históricas, 

mapas temáticos y datos georreferenciados, para segmentar territorialmente el re-

zago y fortalecer la estrategia de focalización del programa. 

• Elaborar mecanismo de cobertura que permita conocer la proporción de la pobla-

ción que ha recibido los beneficios del programa, para así poder tomar decisiones 

respecto al cumplimiento de los objetivos de cobertura y considerar si es necesario 

acelerar, ralentizar o incrementar la entrega de servicios del programa. 

• Diseñar e implementar un mecanismo de registro y sistematización de la demanda 

institucional por parte de los municipios, que permita identificar de forma formal y 

actualizada qué municipios solicitan apoyo, bajo qué condiciones técnicas o finan-

cieras, y con qué nivel de preparación, con el fin de fortalecer la planeación, la 

asignación estratégica de recursos y la rendición de cuentas del programa. 

• Establecer y documentar mecanismos de elegibilidad para la atención de munici-

pios, definiendo criterios técnicos objetivos (como nivel de rezago en los instrumentos 

de planeación, disponibilidad de personal técnico, situación socioeconómica o ca-

pacidad de gestión local) que permitan priorizar de manera transparente y con-

gruente con la población objetivo del programa. 

• Desarrollar y formalizar procedimientos para la selección de municipios beneficiarios 

del programa, que incluyan criterios de elegibilidad claros y no ambiguos, estén do-

cumentados en lineamientos oficiales, sean aplicados de manera estandarizada por 

las áreas responsables y cuenten con mecanismos mínimos de difusión pública, con 

el fin de fortalecer la transparencia, la equidad y la trazabilidad del proceso de asig-

nación. 

• Diseñar y formalizar procedimientos para la recepción, registro y atención de solici-

tudes por parte de los municipios, que incluyan formatos estandarizados, plazos de-

finidos y canales accesibles de comunicación (digitales o físicos), y que estén alinea-

dos con las atribuciones institucionales del programa, con el fin de fortalecer su trans-

parencia, eficiencia operativa y pertinencia frente a la población objetivo. 



 

 117 

• Corregir las inconsistencias entre el nombre del indicador y su descripción. Priori-

zando el entendimiento del indicador. 

• Ajustar la unidad de medida en los indicadores, estas deben responder a las varia-

bles de los indicadores. 

• Revisar la coherencia entre línea base, meta y trayectoria esperada. Se identificaron 

casos donde la línea base era menor a la meta esto contradice el principio de me-

jora continua. 

• Ajustar el verbo en el propósito del programa. El enunciado actual del propósito “Los 

municipios del Estado de Chihuahua presentan instrumentos de planeación de desa-

rrollo urbano actualizados” incorpora una acción (presentar) que depende de la 

voluntad y capacidad de los municipios, pero que no forma parte de las actividades, 

componentes o supuestos definidos en la MIR. En ese sentido se recomienda cuen-

tan, quedando: “Los municipios del Estado de Chihuahua cuentan con instrumentos 

de planeación de desarrollo urbano actualizados” 

4. Datos de la Instancia Técnica Evaluadora 

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación: 

Gerardo Arturo García Giles 

4.2 Cargo: 

Coordinador de la evaluación 

4.3 Institución a la que pertenece: 

Evaluare Expertos en Políticas Públicas, S.A. de C.V. 

4.4 Principales colaboradores: 

Yirlean Dayana Ramos Feria, Gabriel Roberto Fuentes Castillo, María del Coral Reyes 

Ronquillo, Alena Juárez González, Luigi del Valle Arce, Miguel Alberto García García 

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación 

gerardo.garcia@evalure.mx  

4.6 Teléfono (con clave lada): 

222 211 1342 

5. Identificación de (los) Programa(s): 

5.1 Nombre del (los) Programa(s) evaluado(s) 

Política y planeación del desarrollo urbano 

5.2 Siglas: 

NA 

5.3 Ente público coordinador del (los) Programa(s): 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) Programa(s): 

Poder Ejecu-

tivo 
X 

Poder Legisla-

tivo 
 

Poder Judi-

cial 
 

Ente Autó-

nomo: 
 

5.5 Ámbito gubernamental al que pertenece(n) el(los) Programa(s): 

Federal  Estatal X Municipal  

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y del (los) titular(es) a cargo del (los) 

Programa(s): 

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) Programa(s) 

5.6.2 Nombre(s) del (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) 

Programa(s) (nombre completo, correo electrónico y teléfono con clave lada): 

Nombre: 

Arq. Verónica Lira González 

Jefa del Departamento de 

Planeación Urbana y Regio-

nal 

Unidad Admi-

nistrativa 

Departamento de 

Planeación Urbana 

de la Dirección de 

Desarrollo Urbano 
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veronica.lira@chihua-

hua.gob.mx  

(614) 42 9 33 00 Ext. 14974 

6. Datos de contratación de la evaluación 

6.1 Tipo de contratación: 

6.1.1 Adjudi-

cación Di-

recta 

 

6.1.2 Invi-

tación a 

tres 

X 

6.1.3 Lici-

tación 

Pública 

Nacional 

 

6.1.4 Licita-

ción Pública 

Internacional 

 

6.1.5 

Otro (Se-

ñalar) 

 

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación: 

Departamento de Servicios Administrativos de la Secretaría de Desarrollo urbano y Eco-

logía 

6.3 Costo total de la evaluación: 

$93,900.00 IVA incluido 

6.4 Fuente de financiamiento: 

Recursos Estatales 

7. Difusión de la evaluación 

7.1 Difusión en internet del informe final de evaluación: 

http://ihacienda.chihuahua.gob.mx/tfiscal/indtfisc/infev2025.html  
7.2 Difusión en internet del presente formato: 

http://ihacienda.chihuahua.gob.mx/tfiscal/cacech/cacech_diezynueve25.html  
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Anexo II. De la Lógica Horizontal y Vertical de la Matriz 

 

Niveles Resumen narrativo 

INDICADORES 

Fuentes de informa-

ción 

Medios de veri-

ficación 
Supuestos 

Nombre del in-

dicador 
Descripción del indicador 

Fórmula del indi-

cador 

Tipo de indica-

dor 

Dimensión 

del indica-

dor 

Frecuencia 

de Medición 

Unidad Medida 

Variable 

FIN 

Contribuir a contar con 

un desarrollo urbano y re-

gional equilibrado y sus-

tentable en el estado 

mediante la actualiza-

ción de instrumentos de 

desarrollo urbano. 

Porcentaje de 

municipios con 

instrumentos de 

desarrollo ur-

bano actualiza-

dos 

Mide la proporción de 

municipios del estado que 

cuentan con instrumentos 

de planeación y desarro-

llo urbano actualizados 

conforme a la normativi-

dad. Su objetivo es reflejar 

el avance estructural en 

la cobertura de la pla-

neación urbana como 

condición para lograr un 

desarrollo equilibrado y 

sustentable. 

(Municipios con 

instrumentos ac-

tualizados / total 

de municipios 

del estado) x 100 

Estratégico Eficacia Anual 

Instrumentos de 

desarrollo ur-

bano  

Reporte de instru-

mentos de desarrollo 

urbano actualizados 

Reporte anual 

de instrumentos 

de desarrollo 

urbano 20XX. 

Secretaría de 

Desarrollo Ur-

bano y Ecolo-

gía. Periocidad: 

Anual. URL:  

Los municipios 

cuentan con 

el recuro hu-

mano y finan-

ciero para la 

actualizacion 

de sus instru-

mentos de 

desarrollo ur-

bano. 

PROPÓSITO 

Los municipios del Estado 

de Chihuahua cuentan 

con instrumentos de pla-

neación de desarrollo ur-

bano actualizados. 

Variación por-

centual de mu-

nicipios que ac-

tualizan sus ins-

trumentos de 

planeación ur-

bana 

Este indicador mide el 

cambio relativo anual en 

el número de municipios 

que actualizan sus instru-

mentos de planeación ur-

bana. Permite dar segui-

miento al compromiso de 

los gobiernos municipales 

con la actualización de 

sus planes y garantizar un 

desarrollo urbano más 

equilibrado.  

(Municipios con 

instrumentos ac-

tualizados en el 

año actual – Mu-

nicipios con ins-

trumentos ac-

tualizados en el 

añó anterior / 

Municipios con 

instrumentos ac-

tualizados en el 

año anterior) x 

100 

Estratégico Eficacia Anual 

Municipios con 

instrumentos de 

planeación  

Reporte de munici-

pios actualizados 

Reporte anual 

de instrumentos 

de desarrollo 

urbano 20XX. 

Secretaría de 

Desarrollo Ur-

bano y Ecolo-

gía. Periocidad: 

Anual. URL: 

Los municipios 

publican ofi-

cialmente los 

instrumentos 

de planea-

ción elabora-

dos o valida-

dos. 

COMPONENTE C1 

Instrumentos de 

desarrollo ur-

bano validados. 

Porcentaje de 

instrumentos de 

desarrollo ur-

bano validados 

Se identifica el avance de 

instrumentos validados 

por parte del programa 

(Instrumentos de 

Desarrollo Ur-

bano validados / 

Instrumentos de 

Desarrollo Ur-

bano por vali-

dar) x 100 

Gestión Eficacia Semestral 

Instrumentos de 

desarrollo ur-

bano 

Reporte de instru-

mentos validados 

Reporte de 

avances instru-

mentos de pla-

neación ur-

bana munici-

pales. Secreta-

ría de Desarro-

llo Urbano y 

Ecología. Perio-

dicidad: Se-

mestral. URL:  

Los municipios 

entregan ins-

trumentos de 

desarrollo ur-

bano com-

pletos y técni-

camente 

adecuados 

para su revi-

sión y valida-

ción. 
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Niveles Resumen narrativo 

INDICADORES 

Fuentes de informa-

ción 

Medios de veri-

ficación 
Supuestos 

Nombre del in-

dicador 
Descripción del indicador 

Fórmula del indi-

cador 

Tipo de indica-

dor 

Dimensión 

del indica-

dor 

Frecuencia 

de Medición 

Unidad Medida 

Variable 

ACTIVIDADES C0101 

Recepción de 

instrumentos de 

desarrollo ur-

bano 

Porcentaje de 

recepción de 

instrumentos de 

desarrollo ur-

bano. 

Permite identificar el por-

centaje de instrumentos 

recibidos para su revisión 

y validación 

(Instrumentos re-

cibidos / Instru-

mentos progra-

mados a recibir) 

x 100 

Gestión Eficacia Trimestral 

Instrumentos de 

desarrollo ur-

bano 

Bitácora de instru-

mentos recibidos 

Reporte trimes-

tral de elabora-

ción de instru-

mentos de 

desarrollo ur-

bano. Secreta-

ría de Desarro-

llo Urbano y 

Ecología. Perio-

dicidad: Trimes-

tral. URL:  

Los municipios 

cuentan con 

los recursos y 

capacidades 

técnicas míni-

mas para ela-

borar y enviar 

sus instrumen-

tos de desa-

rrollo urbano 

a la SDUE. 

ACTIVIDADES C0102 

 Revisión de ins-

trumentos de 

desarrollo ur-

bano. 

Porcentaje de 

revisión de ins-

trumentos de 

desarrollo ur-

bano 

Permite identificar el por-

centaje de revisiones de 

instrumentos de desarrollo 

urbano 

(Revisiones de 

instrumentos de 

desarrollo ur-

bano recibidas / 

las programa-

das) x 100 

Gestión Eficacia Trimestral 

Instrumentos de 

desarrollo ur-

bano 

Reporte de revisión 

de instrumentos 

Reporte trimes-

tral de elabora-

ción de instru-

mentos de 

desarrollo ur-

bano. Secreta-

ría de Desarro-

llo Urbano y 

Ecología. Perio-

dicidad: Trimes-

tral. URL: 

Los instrumen-

tos de desa-

rrollo urbano 

recibidos 

cumplen con 

los requisitos 

técnicos míni-

mos para ser 

revisados por 

la SDUE. 

COMPONENTE C02 

Proyectos muni-

cipales de equi-

pamiento ur-

bano elabora-

dos 

Porcentaje de 

proyectos muni-

cipales de equi-

pamiento ur-

bano 

Permite identificar el por-

centaje de proyectos mu-

nicipales de equipa-

miento urbano 

(Proyectos de 

equipamiento 

urbano realiza-

dos / Proyectos 

de equipa-

miento progra-

mados) x 100 

Gestión Eficacia Semestral 

Proyectos muni-

cipales de 

equipamiento 

urbano 

Reporte de proyecto 

de equipamiento ur-

bano 

Reporte anual 

de instrumentos 

de desarrollo 

urbano 20XX. 

Secretaría de 

Desarrollo Ur-

bano y Ecolo-

gía. Periocidad: 

Anual. URL: 

Los municipios 

identifican 

necesidades 

de equipa-

miento ur-

bano y pre-

sentan solici-

tudes técni-

cas viables 

ante la SDUE. 

ACTIVIDADES C0201 

Elaboración de 

anteproyecto 

de equipa-

miento urbano 

Porcentaje de 

anteproyectos 

de equipa-

miento urbano 

elaborados 

Permite identificar el por-

centaje de anteproyectos  

de equipamiento elabo-

rados  

(Anteproyectos 

de equipa-

miento urbano 

elaborados / 

Proyectos de 

equipamiento 

programados) x 

100 

Gestión Eficacia Trimestral 

Anteproyectos 

de equipa-

miento urbano 

Anteproyecto de 

equipamiento ur-

bano 

Reporte trimes-

tral de elabora-

ción de instru-

mentos de 

desarrollo ur-

bano. Secreta-

ría de Desarro-

llo Urbano y 

Ecología. Perio-

dicidad: Trimes-

tral. URL: 

Los municipios 

proporcionan 

la información 

técnica y terri-

torial necesa-

ria para el di-

seño del an-

teproyecto. 
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Niveles Resumen narrativo 

INDICADORES 

Fuentes de informa-

ción 

Medios de veri-

ficación 
Supuestos 

Nombre del in-

dicador 
Descripción del indicador 

Fórmula del indi-

cador 

Tipo de indica-

dor 

Dimensión 

del indica-

dor 

Frecuencia 

de Medición 

Unidad Medida 

Variable 

COMPONENTE C0202 

Elaboración del 

proyecto ejecu-

tivo de equipa-

miento urbano 

Porcentaje de 

proyectos eje-

cutivos de equi-

pamiento ur-

bano elabora-

dos 

Permite identificar el por-

centaje de proyectos eje-

cutivos de equipamiento 

urbano elaborados 

(Proyectos eje-

cutivos de equi-

pamiento ur-

bano elabora-

dos / Proyectos 

ejecutivos de 

equipamiento 

urbano progra-

mados) x 100 

Gestión Eficacia Trimestral 

Proyectos eje-

cutivos de equi-

pamiento ur-

bano 

Proyecto ejecutivo 

Reporte trimes-

tral de elabora-

ción de instru-

mentos de 

desarrollo ur-

bano. Secreta-

ría de Desarro-

llo Urbano y 

Ecología. Perio-

dicidad: Trimes-

tral. URL: 

El municipio 

cuenta con 

personal téc-

nico disponi-

ble para dar 

seguimiento y 

validar los in-

sumos requeri-

dos durante 

el proceso de 

elaboración 

del proyecto. 
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Anexo III. Características de los Indicadores para Resultados 
 

Características de los indicadores para Resultados 

Evaluare deberá analizar y evaluar cada una de las características o criterios CREMAA, para lo cual, es menester señalar 

que el análisis no deberá limitarse a lo establecido en el interior de las “fichas técnicas”, sino, deberá emitir su opinión 

mediante el rubro de justificación, dando respuesta a las siguientes preguntas: 

1. ¿Es el significado del indicador directo e inequívoco? ¿El nombre del indicador expresa lo conformado en 

el método de cálculo? ¿Existe congruencia entre el numerador y denominador en cuanto a frecuencia de 

medición y unidad de medida? 

2. Es el indicador representativo de lo que se debe medir del objetivo? ¿Existe al menos un factor relevante 

del objetivo? 

3. ¿Somos capaces de emplear un medio práctico y de bajo costo para la obtención de los datos requeridos 

para medir el indicador? 

4. ¿Las variables del indicador están definidas para asegurar que lo que se mide hoy es lo mismo que se va a 

medir en cualquier tiempo posterior, sin importar quién haga la medición? ¿Los datos de las variables efec-

tivamente pueden ser medidos por el medio de verificación? 

5. ¿La medición del indicador resulta ser una tarea sencilla? ¿La dimensión del indicador es consistente? 

6. En caso de que exista más de un indicador para el mismo nivel objetivo ¿El indicador provee información 

adicional en comparación con otros indicadores propuestos? 

 

Nombre del Programa Política y Planeación del Desarrollo Urbano – 2P007L1 
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Dependencia o Entidad 111 – Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 

Área Responsable Dirección de Desarrollo Urbano – Departamento de Planeación Urbana y Regional 

Tipo de Evaluación Diseño en Tiempo Real 

Año de Evaluación 2025 

Ejercicio Fiscal Evaluado 2025 

 
Nivel de Objetivo 

Nombre del indi-

cador 
Claro Justificación Relevante Justificación Económico Justificación Monitoreable Justificación Adecuado Justificación 

Propuesta de 

mejora 

Fin 

Variación por-

centual de instru-

mentos de desa-

rrollo urbano ac-

tualizados 

No 

No hay consisten-

cia entre el nom-

bre del indicador y 

su descripción 

Sí 

Mide el impacto 

acumulado que 

busca el pro-

grama a largo 

plazo 

No 

Se intervienen 

en costos adi-

cionales para 

que pueda 

ser replicado 

por un ter-

cero. 

No 

No existen las 

condiciones para 

realizar una verifi-

cación indepen-

diente 

Sí 

Se espera un au-

mento del 25 por 

ciento con respecto 

al ejercicio fiscal an-

terior. 

Alinear descrip-

ción con el 

nombre del indi-

cador. Conside-

rar ajustar la 

meta y estable-

cer mecanismos 

de transparen-

cia para que se 

pueda verificar 

de manera in-

dependiente. 

Propósito 

Variación por-

centual de muni-

cipios que ac-

tualizan sus ins-

trumentos de 

planeación ur-

bana 

No 

No hay consisten-

cia entre el nom-

bre del indicador y 

su descripción. 

Sí 

Evalúa el resul-

tado directo es-

perado sobre 

los municipios 

No 

Se intervienen 

en costos adi-

cionales para 

que pueda 

ser replicado 

por un ter-

cero. 

No 

No existen condi-

ciones para reali-

zar una verifica-

ción indepen-

diente 

No 

La meta es inferior a 

la línea base, no 

hay un proceso de 

mejora. 

Alinear descrip-

ción con el 

nombre del indi-

cador. Conside-

rar ajustar la 

meta y estable-

cer mecanismos 

de transparen-

cia para que se 

pueda verificar 

de manera in-

dependiente. 

Componente C1 

Porcentaje de 

instrumentos de 

desarrollo ur-

bano validados 

Sí 

El nombre del indi-

cador es consis-

tente con su des-

cripción y unidad 

de medida 

Sí 

Es el resultado 

técnico funda-

mental para el 

componente de 

validación 

No 

Se intervienen 

en costos adi-

cionales para 

que pueda 

ser replicado 

por un ter-

cero. 

No 

No se puede veri-

ficar de manera 

independiente 

Sí 

La meta es mante-

ner un 100 por 

ciento. 

Modificar la tra-

yectoria del indi-

cador de as-

cendente a re-

gula 

Actividad C101 

Porcentaje de 

recepción de 

instrumentos de 

desarrollo ur-

bano. 

No 

Hay inconsistencia 

entre el nombre 

del indicador y su 

descripción 

Sí 

Es un paso ini-

cial indiispensa-

ble del proceso 

de validación. 

No 

Se intervienen 

en costos adi-

cionales para 

que pueda 

ser replicado 

No 

No hay informa-

ción pública para 

relizar la verifica-

ción. 

No 

Se debe modificar 

la trayectoria del in-

dicador, a regular. 

Alinear el nom-

bre del indica-

dor con su des-

cripción y modi-

ficar su trayec-

toria 
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Nivel de Objetivo 
Nombre del indi-

cador 
Claro Justificación Relevante Justificación Económico Justificación Monitoreable Justificación Adecuado Justificación 

Propuesta de 

mejora 

por un ter-

cero. 

Actividad C102 

Porcentaje de 

revisión de instru-

mentos de desa-

rrollo urbano 

No 

Hay inconsistencia 

entre el nombre 

del indicador y su 

descripción. 

Sí 

Representa el 

trabajo técnico 

clave que pro-

duce el resul-

tado validado 

No 

Se intervienen 

en costos adi-

cionales para 

que pueda 

ser replicado 

por un ter-

cero. 

No 

No hay informa-

ción disponible 

para una valida-

ción indepen-

diente 

No 

Se debe modificar 

la trayectoria del in-

dicador, a regular. 

Alinear el nom-

bre del indica-

dor con su des-

cripción y modi-

ficar su trayec-

toria 

Componente C2 

Porcentaje de 

proyectos muni-

cipales de equi-

pamiento ur-

bano 

No 

No hay una alinea-

ción entre el nom-

bre del indicador y 

su descripción 

Sí 

Mide la entrega 

de un producto 

clave para el 

programa 

No 

Se intervienen 

en costos adi-

cionales para 

que pueda 

ser replicado 

por un ter-

cero. 

No 

No se puede veri-

ficar de manera 

independiente 

No 

La trayectoria asi-

ganda es descen-

dente, cuando de-

bería ser regular, 

dado que se busca 

mantener el 100 por 

ciento. 

Alinear el nom-

bre del indica-

dor con su des-

cripción, así 

como realizar 

los ajustes en su 

trayectoria y 

medios de verifi-

cación. 

Actividad C201 

Porcentaje de 

anteproyectos 

de equipa-

miento urbano 

realizados 

No 

No hay una alinea-

ción entre el nom-

bre del indicador y 

su descripción 

Sí 

Es la base téc-

nica necesaria 

para generar 

proyectos eje-

cutivos posterio-

res 

No 

Se intervienen 

en costos adi-

cionales para 

que pueda 

ser replicado 

por un ter-

cero. 

No 

No se puede veri-

ficar de manera 

independiente 

No 

La trayectoria asi-

ganda es ascen-

dente, cuando de-

bería ser regular, 

dado que se busca 

mantener el 100 por 

ciento 

Alinear el nom-

bre del indica-

dor con su des-

cripción y modi-

ficar su trayec-

toria 

Actividad C202 

Porcentaje de 

proyectos ejecu-

tivos de equipa-

miento urbano 

realizados 

No 

No hay una alinea-

ción entre el nom-

bre del indicador y 

su descripción 

Sí 

Se identifica el 

elemento rele-

vante de la rea-

lización de pro-

yecto ejecuti-

vos. 

No 

Se intervienen 

en costos adi-

cionales para 

que pueda 

ser replicado 

por un ter-

cero. 

No 

No se puede veri-

ficar de manera 

independiente 

No 

La trayectoria asi-

ganda es ascen-

dente, cuando de-

bería ser regular, 

dado que se busca 

mantener el 100 por 

ciento 

Alinear el nom-

bre del indica-

dor con su des-

cripción y modi-

ficar su trayec-

toria 
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Anexo IV. Árbol de problemas 
 

Se presenta el árbol de problemas desarrollado en el diagnóstico del programa. 

 

 
 

Versión descriptiva del árbol de problemas 
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Anexo V. Árbol de Objetivos 
 

Se presenta el árbol de objetivos presentado en el diagnóstico del programa 

 

 
 

Versión descriptiva del árbol de objetivos 
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Anexo VI. Matriz de Alternativas 

 
Nombre del Programa Política y Planeación del Desarrollo Urbano – 2P007L1 

Dependencia o Entidad 111 – Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 

Área Responsable 
Dirección de Desarrollo Urbano – Departamento de Pla-

neación Urbana y Regional 

Problema público que se 

busca resolver 

Los municipios del Estado de Chihuahua presentan instru-

mentos de planeación de desarrollo urbano desactualiza-

dos  

MATRIZ DE ALTERNATIVAS 

Nombre del Programa 
Alternativas o medios de solución 

Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 

Menor costo de implementación - - - 

Mayor financiamiento disponible - - - 

Menor tiempo para obtener resulta-

dos 
- - - 

Mayor aceptación de la alternativa 

por parte de la población afectada 
- - - 

Mayor viabilidad técnica - - - 

Mayor capacidad institucional - - - 

Mayor impacto institucional - - - 

El programa presupuestario 2P007L1 “Política y Planeación del Desarrollo Urbano” 

no cuenta con un análisis robusto, explícito ni comparativo de alternativas de solu-

ción. Si bien se localizó un archivo titulado “Análisis de Alternativas”, el contenido 

del mismo corresponde a un árbol de objetivos y supuestos del programa, sin incluir 

una matriz de opciones, criterios de comparación, ventajas y desventajas, ni justifi-

cación metodológica de la elección del tipo de intervención. 
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Anexo VII. Metas de indicadores 
Nombre del programa Política y Planeación del Desarrollo Urbano – 2P007L1 

Dependencia o Entidad 111 – Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 

Área responsable Dirección de Desarrollo Urbano – Departamento de Planeación Urbana y Regional 

Tipo de Evaluación Diseño en Tiempo Real 

Año de la Evaluación y ejerci-

cio fiscal Evaluado 
2025 – 2025 

 

Nivel del objetivo 
Nombre del indica-

dor 

Metas 

Unidad de 

Medida 
Justificación 

Orientada a im-

pulsar el desem-

peño 

Justificación Factible Justificación 
Propuesta de mejora de 

meta 

Descripción Valor 

Fin 

Variación porcentual 

de instrumentos de 

desarrollo urbano 

actualizados 

Mide el número de 

instrumentos de 

desarrollo urbano 

actualizados en el 

año, para visulizar la 

comparación ante-

rior. 

25 por 

ciento 
No 

No se específica 

la variable 
No 

La meta es menor a 

la línea base. 
Sí 

A partir de su capaci-

dad y los instrumentos 

programados, se 

puede cumplir, pero 

hay una disonancia en 

el planteamiento de 

metas, por la diferencia 

entre la línea base y la 

meta. 

Justificar por qué la lí-

nea base es menor a la 

meta. 

Propósito 

Variación porcentual 

de municipios que 

actualizan sus instru-

mentos de planea-

ción urbana 

Mide el número de 

municipios que ac-

tualizan sus instru-

mentos en compara-

ción con el año an-

terior. 

25 por 

ciento 
No 

No se específica 

la variable 
No 

La meta es menor a 

la línea base. 
Sí 

A partir de su capaci-

dad y los instrumentos 

programados, se 

puede cumplir, pero 

hay una disonancia en 

el planteamiento de 

metas, por la diferencia 

entre la línea base y la 

meta. 

Justificar por qué la lí-

nea base es menor a la 

meta 

Componente C01 

Porcentaje de instru-

mentos de desarrollo 

urbano validados 

Mide el porcentaje 

de instrumentos que 

ya cuentan con una 

validación para su 

registro 

100 por 

ciento 
No 

No se específica 

la variable  
Sí 

Refleja directa-

mente el cumpli-

miento del proceso 

de validación pro-

gramado. 

Sí 

Se deriva de programa-

ción interna y control 

operativo del equipo 

técnico. 

Cambiar la trayectoria 

del indicador a regular. 
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Nivel del objetivo 
Nombre del indica-

dor 

Metas 

Unidad de 

Medida 
Justificación 

Orientada a im-

pulsar el desem-

peño 

Justificación Factible Justificación 
Propuesta de mejora de 

meta 

Descripción Valor 

Actividad C0101 

Porcentaje de re-

cepción de instru-

mentos de desarrollo 

urbano. 

Mide el número de 

instrumentos recibi-

dios para su revisión 

y validación 

100 por 

ciento 
No 

No se específica 

la variable 
Sí 

Vincula la eficiencia 

en recepción con el 

cumplimiento ope-

rativo 

Sí 

Corresponde a insumos 

programados en la 

misma entidad. 

Cambiar la trayectoria 

del indicador a regular 

Actividad C0102 

Porcentaje de revi-

sión de instrumentos 

de desarrollo urbano 

Mide el número de 

revisiones de los ins-

trumentos de desa-

rrollo urbano que in-

gresan a la Secreta-

ría. 

100 por 

ciento 
No 

No se específica 

la variable 
Sí 

Monitorea directa-

mente la ejecución 

técnica del proceso 

de revisión. 

Sí 

La revisión depende di-

rectamente del trabajo 

del equipo técnico in-

terno. 

Cambiar la trayectoria 

del indicador a regular. 

Componente C02 

Porcentaje de pro-

yectos municipales 

de equipamiento ur-

bano 

Mide los proyectos 

realizados en la Se-

cretaría para el me-

joramiento de equi-

pamiento urbano 

municipal. 

100 por 

ciento 
No 

No se específica 

la variable 
No 

Hay una disminución 

respecto al año an-

terior 

Sí 

Meta fijada sobre pro-

yectos programados, 

bajo control institucio-

nal. 

Cambiar la trayectoria 

del indicador a regular 

Actividad C0201 

Porcentaje de ante-

proyectos de equi-

pamiento urbano 

realizados 

Mide el número de 

anteproyectos reali-

zados para el mejo-

ramiento del equipa-

miento urbano. 

100 por 

ciento 
No 

No se específica 

la variable 
No 

Hay una disminución 

respecto al año an-

terior 

Sí 

Está bajo control de la 

Secretaría y alineado a 

su capacidad técnica. 

Cambiar la trayectoria 

del indicador a regular. 

Actividad C0202 

Porcentaje de pro-

yectos ejecutivos de 

equipamiento ur-

bano realizados 

Evalúa la elabora-

ción de proyectos 

ejecutivos de equi-

pamiento por parte 

de la Secretaría. 

100 por 

ciento 
No 

No se específica 

la variable 
No 

Hay una disminución 

respecto al año an-

terior 

Sí 

Es resultado de accio-

nes planificadas y pre-

supuestadas. 

Cambiar la trayectoria 

del indicador a regular 
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Anexo VIII. Valoración Final del Diseño del Programa 
 

Nombre del programa Política y Planeación del Desarrollo Urbano – 2P007L1 

Dependencia o Entidad 111 – Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 

Área responsable 
Dirección de Desarrollo Urbano – Departamento de Pla-

neación Urbana y Regional 

Tipo de Evaluación Diseño en Tiempo Real 

Ejercicio fiscal Evaluado 2025 

 

Tema 
Valoración máxima 

por tema3 

Valoración 

obtenida 
Justificación 

Justificación de la 

creación y del diseño 

del programa 

19 por ciento 13 por ciento 

El programa presenta avances importantes en 

cuanto a su diagnóstico general, incluyendo una 

narrativa clara sobre la necesidad de fortalecer 

los instrumentos de planeación urbana en los mu-

nicipios. Sin embargo, el diagnóstico carece de 

elementos técnicos clave como la delimitación 

precisa del rezago por tipo de instrumento, evi-

dencia cuantitativa robusta, segmentación terri-

torial o inclusión de actores relevantes. Además, 

no se desarrolla un análisis formal de alternativas 

ni se articula de manera suficiente la lógica cau-

sal del problema. Estos aspectos limitan la cali-

dad del diseño y su orientación a resultados. 

Población potencial y 

objetivo y mecanis-

mos de elegibilidad 

25 por ciento 3 por ciento 

El programa identifica distintos tipos de pobla-

ción (objetivo, potencial, postergada), lo cual es 

un acierto conceptual. Sin embargo, esta clasifi-

cación no está acompañada de fuentes de in-

formación, criterios técnicos de focalización ni 

procedimientos documentados para el registro, 

selección o atención de los municipios. Tampoco 

existen mecanismos claros de elegibilidad, lo que 

impide garantizar la equidad y la transparencia 

en la asignación de recursos. La baja valoración 

refleja la necesidad de fortalecer los procesos 

operativos de focalización. 

Análisis de la Matriz 

de Indicadores para 

Resultados (MIR) y su 

vinculación con el 

Programa Operativo 

Anual 

56 por ciento 36 por ciento 

La MIR del programa se encuentra estructurada 

de manera general coherente con la Metodolo-

gía de Marco Lógico, lo cual es un punto posi-

tivo. Se observa consistencia entre niveles de ob-

jetivos. A pesar de estos avances, existen áreas 

de mejora importantes: no se cuenta con medios 

de verificación, hay una erronea descripción de 

los indicadores, las unidades de medida no res-

ponden a las variables utilizadas. 

Valoración Final 100 por ciento 50 por ciento 

La evaluación muestra que el programa cuenta 

con elementos mínimos. Una de sus principales 

áreas de mejora está en el adecuado desarrollo 

del árbol de problemas, el cual es un elemento 

primordial para el diseño, así mismo carece de 

un análisis de alternativas y de una adecuada 

justificación de la intervención. Estos elementos 

son cimiento de un buen diseño. 

 

 
3 Debido a que el total de preguntas con valoración cuantitativa no es 17 sino 16, se realiza 

un ajuste a la valoración máxima por tema, con forme al punto tres del anexo VIII cómo se 

establece en los términos de referencia. Esto a su vez implica que el tema III, sale de la 

valoración cuantitativa. 
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Los temas metodológicos que no se presentan en la gráfica no aplican para valo-

ración cuantitativa. 
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Anexo IX. Complementariedades, coincidencias y duplicidades entre Pro-

gramas federales o estatales 

 

Información del Pp evaluado 

Nombre del Pp Política y Planeación del 

Desarrollo Urbano 

Modalidad y clave 2E040C1 

Dependencia / Entidad 111 – Secretaría de Desa-

rrollo Urbano y Ecología 

Año de evaluación 2025 

Unidad Responsable Dirección de Desarrollo 

Urbano – Departamento 

de Planeación Urbana y 

Regional 

  

Tipo de Evaluación Diseño en tiempo real   

 

No hay información en los documentos del programa para realizar el anexo. 
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Anexo X. Aspectos Susceptibles de Mejora 
 

Nombre del programa Política y Planeación del Desarrollo Urbano – 2P007L1 

Dependencia o Entidad 111 – Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 

Área responsable Dirección de Desarrollo Urbano – Departamento de Planeación Urbana y Regional 

Tipo de Evaluación Diseño en Tiempo Real 

Año de la Evaluación y ejercicio fiscal Evaluado 2025 – 2025 

 

Tema Recomendación Pág. 

Normatividad que sus-

tenta la aplicación y/o 

adaptación de la reco-

mendación 

ASM Actividad recomendada Mejorada esperada 
Etapa del Ciclo pre-

supuestario 

Tema II. Justificación de 

la Creación y del Di-

seño del Programa 

Fortalecer el árbol de problemas in-

corporando un mayor número de 

causas en diferentes niveles, consi-

deran a su vez aquellas que no sean 

atribuibles directamente al pro-

grama. 

18 

Elementos mínimos a conside-

rar para la elaboracióndel 

Diagnóstico de los Programas 

Presupuestarios de Nueva 

Creación o con Cambios Sus-

tanciales 

Acción: Fortalecer el árbol de 

problemas 

Cómo: Incorporando un mayor 

número de causas en diferen-

tes niveles, incluyendo aquellas 

que no sean atribuibles directa-

mente al programa. 

Objetivo: Mejorar la lógica cau-

sal y garantizar un diagnóstico 

más completo que sustente el 

diseño de la intervención. 

Realizar talleres técnicos para pro-

fundizar en la identificación de 

causas primarias y secundarias. 

Incorporar la participación de es-

pecialistas y municipios en la vali-

dación del árbol. 

Documentar las causas externas 

no atribuibles al programa. 

Un árbol de problemas más com-

pleto y robusto, con una lógica cau-

sal clara y validada. 
Planeación 

Tema II. Justificación de 

la Creación y del Di-

seño del Programa 

Elaborar un análisis formal de alter-

nativas de solución, que incluya al 

menos tres opciones distintas al mo-

delo actual, con sus respectivas 

ventajas, desventajas, costos y ries-

gos, para justificar de manera sólida 

la elección del modelo actual de 

validación y asistencia técnica. 

22 

Elementos mínimos a conside-

rar para la elaboracióndel 

Diagnóstico de los Programas 

Presupuestarios de Nueva 

Creación o con Cambios Sus-

tanciales 

Acción: Elaborar un análisis for-

mal de alternativas de solución 

Cómo: Incluyendo al menos 

tres opciones distintas al mo-

delo actual, con sus respecti-

vas ventajas, desventajas, cos-

tos y riesgos. 

Objetivo: Justificar de manera 

sólida la elección del modelo 

Diseñar al menos tres escenarios 

de intervención distintos. 

Evaluar ventajas, desventajas, 

costos y riesgos de cada escena-

rio. 

Justificar la elección del modelo 

actual con base en criterios obje-

tivos. 

Un análisis sólido de alternativas que 

legitime la elección del modelo ac-

tual y fortalezca la toma de decisio-

nes. 

Planeación 
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Tema Recomendación Pág. 

Normatividad que sus-

tenta la aplicación y/o 

adaptación de la reco-

mendación 

ASM Actividad recomendada Mejorada esperada 
Etapa del Ciclo pre-

supuestario 

actual de validación y asisten-

cia técnica. 

Tema II. Justificación de 

la Creación y del Di-

seño del Programa 

Desarrollar un diagnóstico técnico 

actualizado, que identifique con 

precisión los tipos de instrumentos 

desactualizados en cada municipio, 

incluyendo su fecha de última ac-

tualización y estado legal, para 

cuantificar con mayor claridad el 

rezago y orientar la intervención 

programática. 

13 

Elementos mínimos a conside-

rar para la elaboracióndel 

Diagnóstico de los Programas 

Presupuestarios de Nueva 

Creación o con Cambios Sus-

tanciales 

Acción: Desarrollar un diagnós-

tico técnico actualizado 

Cómo: Identificando con preci-

sión los tipos de instrumentos 

desactualizados en cada muni-

cipio, incluyendo su fecha de 

última actualización y estado 

legal. 

Objetivo: Cuantificar con ma-

yor claridad el rezago y orientar 

la intervención programática. 

Levantar un inventario de instru-

mentos vigentes en cada munici-

pio. 

Incorporar fecha de última actua-

lización y estatus legal. 

Elaborar un mapa estatal del re-

zago. 

Un diagnóstico actualizado que pre-

cise el rezago municipal y oriente 

mejor la intervención programática. 
Planeación 

Tema V. Análisis de la 

Matriz de Indicadores 

para Resultados y su 

Vinculación con el Pro-

grama Operativo 

Anual. 

Fortalecer la calidad de los medios 

de verificación del programa me-

diante la difusión pública para que 

se tenga la posibilidad de la replica-

bilidad de los indicadores por parte 

de un tercero. 

68 

Guía para la Elaboración de 

la Matriz de Indicadores para 

Resultados de Coneval 

Acción: Fortalecer la calidad 

de los medios de verificación 

del programa 

Cómo: Difundiendo pública-

mente la información que per-

mita su consulta y validación 

por actores externos. 

Objetivo: Garantizar la replica-

bilidad de los indicadores por 

parte de un tercero y aumentar 

la transparencia del programa. 

Publicar los medios de verificación 

en un portal accesible. 

Asegurar actualizaciones periódi-

cas de la información. 

Medios de verificación transparentes 

y replicables que fortalezcan la cre-

dibilidad del programa. 

Rendición de 

cuentas 

Tema II. Justificación de 

la Creación y del Di-

seño del Programa 

Incorporar evidencia estadística y 

territorial en el diagnóstico, como 

series históricas, mapas temáticos y 

datos georreferenciados, para seg-

mentar territorialmente el rezago y 

fortalecer la estrategia de focaliza-

ción del programa. 

13 

Elementos mínimos a conside-

rar para la elaboracióndel 

Diagnóstico de los Programas 

Presupuestarios de Nueva 

Creación o con Cambios Sus-

tanciales 

Aspectos a considerar para la 

elaboración del diagnóstico 

de los programas presupues-

tarios de nueva creación o 

con cambios sustanciales que 

se propongan incluir en la Es-

Acción: Incorporar evidencia 

estadística y territorial en el 

diagnóstico 

Cómo: Integrando series históri-

cas, mapas temáticos y datos 

georreferenciados que permi-

tan analizar la situación de los 

municipios. 

Objetivo: Segmentar territorial-

mente el rezago y fortalecer la 

Reunir series históricas sobre ac-

tualización de instrumentos. 

Elaborar mapas temáticos y bases 

georreferenciadas. 

Integrar la información en el diag-

nóstico programático. 

Un diagnóstico más sólido y focali-

zado territorialmente, que permita 

segmentar acciones según rezagos 

específicos. 

Planeación 
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Tema Recomendación Pág. 

Normatividad que sus-

tenta la aplicación y/o 

adaptación de la reco-

mendación 

ASM Actividad recomendada Mejorada esperada 
Etapa del Ciclo pre-

supuestario 

tructura Programática del Pre-

supuesto de Egresos de la Fe-

deración 

estrategia de focalización del 

programa. 

Tema IV. Población Po-

tencial y Objetivo y Me-

canismos de Elegibili-

dad 

Elaborar mecanismo de cobertura 

que permita conocer la proporción 

de la población que ha recibido los 

beneficios del programa, para así 

poder tomar decisiones respecto al 

cumplimiento de los objetivos de 

cobertura y considerar si es necesa-

rio acelerar, ralentizar o incrementar 

la entrega de servicios del pro-

grama. 

42 

Elementos mínimos a conside-

rar para la elaboracióndel 

Diagnóstico de los Programas 

Presupuestarios de Nueva 

Creación o con Cambios Sus-

tanciales 

 

Acción: Elaborar un meca-

nismo de cobertura 

Cómo: Diseñando un procedi-

miento que permita conocer la 

proporción de la población 

que ha recibido los beneficios 

del programa. 

Objetivo: Tomar decisiones res-

pecto al cumplimiento de los 

objetivos de cobertura y deter-

minar si es necesario acelerar, 

ralentizar o incrementar la en-

trega de servicios del pro-

grama. 

Implementar un registro de muni-

cipios beneficiados. 

Establecer reportes periódicos de 

avance en cobertura. 

Un mecanismo de cobertura que 

permita evaluar el alcance pobla-

cional del programa y ajustar su 

ritmo de ejecución. 

Programación 

Tema IV. Población Po-

tencial y Objetivo y Me-

canismos de Elegibili-

dad 

Diseñar e implementar un meca-

nismo de registro y sistematización 

de la demanda institucional por 

parte de los municipios, que permita 

identificar de forma formal y actuali-

zada qué municipios solicitan 

apoyo, bajo qué condiciones técni-

cas o financieras, y con qué nivel de 

preparación, con el fin de fortalecer 

la planeación, la asignación estraté-

gica de recursos y la rendición de 

cuentas del programa. 

33 

Guía para la Elaboración de 

la Matriz de Indicadores para 

Resultados de Coneval 

Acción: Diseñar e implementar 

un mecanismo de registro y sis-

tematización de la demanda 

institucional de los municipios 

Cómo: Identificando de forma 

formal y actualizada qué muni-

cipios solicitan apoyo, bajo qué 

condiciones técnicas o finan-

cieras y con qué nivel de pre-

paración. 

Objetivo: Fortalecer la planea-

ción, la asignación estratégica 

de recursos y la rendición de 

cuentas del programa. 

Establecer una base de datos 

para la recolección de informa-

ción. 

Definir campos obligatorios (con-

diciones técnicas y financieras). 

Un registro formal y actualizado de la 

demanda municipal que facilite la 

planeación y la rendición de cuen-

tas. 

Programación 

Tema IV. Población Po-

tencial y Objetivo y Me-

canismos de Elegibili-

dad 

Establecer y documentar mecanis-

mos de elegibilidad para la aten-

ción de municipios, definiendo crite-

rios técnicos objetivos (como nivel 

de rezago en los instrumentos de 

planeación, disponibilidad de perso-

nal técnico, situación socioeconó-

mica o capacidad de gestión local) 

que permitan priorizar de manera 

34 

Guía para la Elaboración de 

la Matriz de Indicadores para 

Resultados de Coneval 

Acción: Establecer y documen-

tar mecanismos de elegibilidad 

para la atención de municipios 

Cómo: Definiendo criterios téc-

nicos objetivos como nivel de 

rezago en los instrumentos de 

planeación, disponibilidad de 

Definir criterios técnicos y socio-

económicos de priorización. 

Validar los criterios en lineamien-

tos oficiales. 

Criterios objetivos de elegibilidad 

que garanticen un acceso transpa-

rente y equitativo a los servicios del 

programa. 

Programación 



 

 136 

Tema Recomendación Pág. 

Normatividad que sus-

tenta la aplicación y/o 

adaptación de la reco-

mendación 

ASM Actividad recomendada Mejorada esperada 
Etapa del Ciclo pre-

supuestario 

transparente y congruente con la 

población objetivo del programa. 

personal técnico, situación so-

cioeconómica o capacidad 

de gestión local. 

Objetivo: Priorizar de manera 

transparente y congruente la 

atención con la población ob-

jetivo del programa. 

Difundir públicamente los criterios 

de elegibilidad. 

Tema IV. Población Po-

tencial y Objetivo y Me-

canismos de Elegibili-

dad 

Desarrollar y formalizar procedimien-

tos para la selección de municipios 

beneficiarios del programa, que in-

cluyan criterios de elegibilidad cla-

ros y no ambiguos, estén documen-

tados en lineamientos oficiales, sean 

aplicados de manera estandari-

zada por las áreas responsables y 

cuenten con mecanismos mínimos 

de difusión pública, con el fin de for-

talecer la transparencia, la equidad 

y la trazabilidad del proceso de 

asignación. 

36 

Guía para la Elaboración de 

la Matriz de Indicadores para 

Resultados de Coneval 

Acción: Desarrollar y formalizar 

procedimientos para la selec-

ción de municipios beneficia-

rios del programa 

Cómo: Estableciendo criterios 

de elegibilidad claros y no am-

biguos, documentándolos en li-

neamientos oficiales, aplicán-

dolos de manera estandari-

zada por las áreas responsables 

y asegurando mecanismos mí-

nimos de difusión pública. 

Objetivo: Fortalecer la transpa-

rencia, la equidad y la trazabili-

dad del proceso de asigna-

ción. 

Elaborar lineamientos con criterios 

claros y objetivos. 

Capacitar al personal en su apli-

cación estandarizada. 

Publicar los resultados de selec-

ción con base en dichos criterios. 

Procedimientos de selección claros y 

estandarizados que refuercen la 

transparencia y equidad en la asig-

nación. 

Programación 

Tema IV. Población Po-

tencial y Objetivo y Me-

canismos de Elegibili-

dad 

Diseñar y formalizar procedimientos 

para la recepción, registro y aten-

ción de solicitudes por parte de los 

municipios, que incluyan formatos 

estandarizados, plazos definidos y 

canales accesibles de comunica-

ción (digitales o físicos), y que estén 

alineados con las atribuciones insti-

tucionales del programa, con el fin 

de fortalecer su transparencia, efi-

ciencia operativa y pertinencia 

frente a la población objetivo. 

39 

Guía para la Elaboración de 

la Matriz de Indicadores para 

Resultados de Coneval 

Acción: Diseñar y formalizar 

procedimientos para la recep-

ción, registro y atención de soli-

citudes de los municipios 

Cómo: Incorporando formatos 

estandarizados, plazos defini-

dos y canales accesibles de 

comunicación (digitales o físi-

cos), alineados con las atribu-

ciones institucionales del pro-

grama. 

Objetivo: Fortalecer la transpa-

rencia, la eficiencia operativa y 

la pertinencia de la interven-

ción frente a la población obje-

tivo. 

Elaborar formatos estandarizados 

para las solicitudes. 

Definir plazos y responsables de 

atención. 

Implementar canales de comuni-

cación digital y físico. 

Procesos de atención de solicitudes 

más eficientes, transparentes y ali-

neados con las atribuciones del pro-

grama. 

Programación 
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Tema Recomendación Pág. 

Normatividad que sus-

tenta la aplicación y/o 

adaptación de la reco-

mendación 

ASM Actividad recomendada Mejorada esperada 
Etapa del Ciclo pre-

supuestario 

Tema V. Análisis de la 

Matriz de Indicadores 

para Resultados y su 

Vinculación con el Pro-

grama Operativo 

Anual. 

Corregir las inconsistencias entre el 

nombre del indicador y su descrip-

ción. Priorizando el entendimiento 

del indicador. 

55 

Manual para el diseño y la 

construcción de indicadores 

de Coneval 

Acción: Corregir las inconsisten-

cias entre el nombre del indica-

dor y su descripción 

Cómo: Revisando y ajustando 

ambos elementos para que 

sean congruentes y prioricen la 

claridad conceptual. 

Objetivo: Fortalecer el entendi-

miento y la correcta interpreta-

ción del indicador. 

Revisar cada indicador de la MIR 

para detectar inconsistencias. 

Ajustar nombres y descripciones 

para que sean congruentes. 

Validar los cambios con las áreas 

responsables. 

Indicadores más claros y comprensi-

bles que faciliten su interpretación y 

monitoreo. 
Planeación 

Tema V. Análisis de la 

Matriz de Indicadores 

para Resultados y su 

Vinculación con el Pro-

grama Operativo 

Anual. 

Ajustar la unidad de medida en los 

indicadores, estas deben responder 

a las variables de los indicadores. 

55 

Manual para el diseño y la 

construcción de indicadores 

de Coneval 

Acción: Ajustar la unidad de 

medida en los indicadores 

Cómo: Revisando que cada 

unidad corresponda directa-

mente a las variables utilizadas 

en el indicador. 

Objetivo: Asegurar la coheren-

cia metodológica y la validez 

de los indicadores para una 

mejor interpretación y segui-

miento. 

Revisar la relación entre variable y 

unidad de medida. 

Corregir las unidades en la MIR se-

gún corresponda. 

Verificar la coherencia con los 

medios de verificación. 

Indicadores con unidades de me-

dida congruentes, mejorando su vali-

dez y comparabilidad. 
Planeación 

Tema V. Análisis de la 

Matriz de Indicadores 

para Resultados y su 

Vinculación con el Pro-

grama Operativo 

Anual. 

Revisar la coherencia entre línea 

base, meta y trayectoria esperada. 

Se identificaron casos donde la lí-

nea base era menor a la meta esto 

contradice el principio de mejora 

continua. 

55 

Manual para el diseño y la 

construcción de indicadores 

de Coneval 

Acción: Revisar la coherencia 

entre la línea base, la meta y la 

trayectoria esperada de los in-

dicadores 

Cómo: Identificando y corri-

giendo los casos en que la lí-

nea base es menor a la meta, 

lo que contradice el principio 

de mejora continua. 

Objetivo: Garantizar consisten-

cia metodológica y asegurar 

que los indicadores reflejen 

avances reales y sostenidos en 

el tiempo. 

Comparar línea base y metas de 

cada indicador. 

Corregir metas que contradigan 

el principio de mejora continua. 

Establecer trayectorias realistas y 

progresivas. 

Indicadores con trayectorias consis-

tentes y metas realistas que refuer-

cen el principio de mejora continua. 
Planeación 
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Tema Recomendación Pág. 

Normatividad que sus-

tenta la aplicación y/o 

adaptación de la reco-

mendación 

ASM Actividad recomendada Mejorada esperada 
Etapa del Ciclo pre-

supuestario 

Tema V. Análisis de la 

Matriz de Indicadores 

para Resultados y su 

Vinculación con el Pro-

grama Operativo 

Anual. 

Ajustar el verbo en el propósito del 

programa. El enunciado actual del 

propósito “Los municipios del Estado 

de Chihuahua presentan instrumen-

tos de planeación de desarrollo ur-

bano actualizados” incorpora una 

acción (presentar) que depende de 

la voluntad y capacidad de los mu-

nicipios, pero que no forma parte 

de las actividades, componentes o 

supuestos definidos en la MIR. En ese 

sentido se recomienda cuentan, 

quedando: “Los municipios del Es-

tado de Chihuahua cuentan con 

instrumentos de planeación de 

desarrollo urbano actualizados” 

49 

Guía para la Elaboración de 

la Matriz de Indicadores para 

Resultados de Coneval 

Acción: Ajustar el verbo en el 

propósito del programa 

Cómo: Sustituyendo el enun-

ciado actual “Los municipios 

del Estado de Chihuahua pre-

sentan instrumentos de planea-

ción de desarrollo urbano ac-

tualizados” por “Los municipios 

del Estado de Chihuahua 

cuentan con instrumentos de 

planeación de desarrollo ur-

bano actualizados”, para que 

el verbo refleje una condición 

alcanzada y no una acción 

atribuible directamente a los 

municipios. 

Objetivo: Asegurar la con-

gruencia del propósito con los 

componentes, actividades y su-

puestos definidos en la MIR. 

Sustituir el verbo “presentan” por 

“cuentan” en la redacción. 

Validar el ajuste con la MIR 

Un propósito del programa con-

gruente con la lógica de la MIR y ex-

presado en términos verificables. 
Programación 

Tema IV. Población Po-

tencial y Objetivo y Me-

canismos de Elegibili-

dad 

Elaborar un documento adicional al 

de focalización de la población ob-

jetivo que muestre la evidencia de 

las fuentes de información utilizadas, 

así como los mecanismos de defini-

ción y cálculo de las poblaciones. 

31 

Elementos mínimos a conside-

rar para la elaboracióndel 

Diagnóstico de los Programas 

Presupuestarios de Nueva 

Creación o con Cambios Sus-

tanciales 

Acción: Elaborar un docu-

mento complementario al de 

focalización de la población 

objetivo 

Cómo: Incluyendo la evidencia 

de las fuentes de información 

utilizadas, así como los meca-

nismos de definición y cálculo 

de las poblaciones. 

Objetivo: Transparentar la me-

todología de focalización y for-

talecer la confiabilidad de la 

información utilizada en el pro-

grama. 

Recopilar las fuentes de informa-

ción utilizadas. 

Documentar los métodos de 

cálculo de población. 

Publicar el documento como 

anexo al de focalización. 

Un documento de focalización más 

transparente y confiable, con sus-

tento metodológico claro. 
Programación 

 


